




[220] FECHA [511] C.I. [561] MARCA [730] SOLICITANTE PRODUCTOS / SERVICIOS

E/2019-24610 12/06/2019 1 BD Calibrite (DENOMINATIVA) Becton, Dickinson and Company 1-PRODUCTOS QUÍMICOS, MEDIOS Y REACTIVOS PARA USO EN INVESTIGACIÓN..  
E/2019-24606 12/06/2019 1 BD IntraSure  (DENOMINATIVA) Becton, Dickinson and Company 

E/2019-24608 12/06/2019 1 BD OneFlow (DENOMINATIVA) Becton, Dickinson and Company 1-QUÍMICOS PARA CITOMETRÍA DE FLUJO CON FINES NO MÉDICOS..  
E/2019-29798 18/07/2019 1 GIBERELISANZ (DENOMINATIVA) AGROVETERINARIA B. SANCHEZ SANCHEZ,  E.I.R.L.

E/2019-21358 22/05/2019 1 GOLDIE PLANTS, Green Shop (MIXTA) FRANK REYNALDO PAULA THEN 1-ABONOS, INSECTICIDAS Y SUSTRATOS ORGÁNICOS PARA PLANTAS..  
E/2019-28142 25/07/2019 1 Horeb (MIXTA) BEATO ABASTECIMIENTO FERRETEROS, S.A. 1-ADHESIVOS Y PEGAMENTOS PARA USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y DECORACIÓN..  
E/2019-30079 19/07/2019 1 MYCOAPPLY (DENOMINATIVA) Mycorrhizal Applications LLC 1-ACONDICIONADORES DE SUELO..  

E/2019-17018 26/06/2019 1 SLUGGER (DENOMINATIVA)

E/2019-17019 26/06/2019 1 SMYTING (DENOMINATIVA)

E/2019-17014 26/06/2019 1 TIMVECI (DENOMINATIVA)

E/2019-30017 19/07/2019 1 T-NEX (DENOMINATIVA) ADAMA AGAN LTD. 1-REGULADORES DEL CRECIMIENTO DE LAS PLANTAS..  

E/2019-29646 17/07/2019 1 GRANJA AVICOLA SANTA MARTA S.A. 1-FERTILIZANTES..  

E/2019-16806 04/07/2019 2 CORONA CROMATICA (MIXTA) MESSO AMERICAN SUPPLY CORP

E/2019-30677 24/07/2019 2 DURALATEX (DENOMINATIVA) PINTURAS POPULAR, S.A.

E/2019-24891 14/06/2019 2 MODELO OPTIMA (DENOMINATIVA) MESSO AMERICAN SUPPLY CORP 

E/2019-17845 26/04/2019 2 PINTURAS SHERMAN (DENOMINATIVA) SHERMAN GROUP, S.R.L. 2-PINTURAS, BARNICES, LACA PARA LA DECORACIÓN. .  
E/2019-23790 23/07/2019 3 ALUTOOK (DENOMINATIVA) ANA MARGARITA YAPOR DE DIAZ 3-PRODUCTOS CAPILARES Y DE BELLEZA..  
E/2019-25456 11/07/2019 3 ARRECIFE (DENOMINATIVA)

E/2019-28408 10/07/2019 3 BasiRoss (MIXTA) BACILINA MINAYA, ROSSANNA CONNOR MINAYA 3-PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PARA EL CABELLO..  
E/2019-11294 14/03/2019 3 BE HAIR (DENOMINATIVA) AGF88 HOLDING Srl

E/2019-29015 12/07/2019 3 BIOMEN (DENOMINATIVA) PAOLA JEANNETE RODRIGUEZ DE DUJARRIC

E/2019-29017 12/07/2019 3 BLANKLIN (DENOMINATIVA) PAOLA JEANNETE RODRIGUEZ DE DUJARRIC

E/2019-20571 19/06/2019 3 BUJOSA COSMETICOS (DENOMINATIVA) ROCIO BUJOSA GUZMAN 3-PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PRODUCTOS DE BELLEZA..  

E/2019-30086 19/07/2019 3 COLGATE LOVELY FRUITS (DENOMINATIVA) Colgate-Palmolive Company 3-PASTA DE DIENTES NO MEDICADA Y ENJUAGUE BUCAL NO MEDICADO..  
E/2018-41942 16/10/2018 3 CPS COMPOSITUM COSMÉTICA (DENOMINATIVA) SARA AGELÁN RODRÍGUEZ

E/2019-29614 29/07/2019 3 ESTRELLA DORADA (DENOMINATIVA) JACQUELINE ALTAGRACIA  ANTIGUA R. DE FERNANDEZ

E/2014-14907 28/02/2019 3 GLUCAF (DENOMINATIVA) MIRALBA DE JESUS GARCIA 3-SHAMPOO, ACONDICIONADOR, TRATAMIENTO PARA EL CABELLO Y LOCIONES PARA EL CABELLO..  

E/2019-27549 03/07/2019 3 H2NO (DENOMINATIVA) BOE DOMINICANA S R L 3-COSMÉTICOS, PRODUCTOS CAPILARES, SPRAY Y ACEITES CAPILARES..  
E/2019-29415 16/07/2019 3 HAWAIIAN TROPIC ESSENTIALS (DENOMINATIVA) Edgewell Personal Care Brands, LLC.

E/2019-23219 12/07/2019 3 KERASILK (DENOMINATIVA) PAOLA JEANNETE RODRIGUEZ DE DUJARRIC

E/2019-27880 05/07/2019 3 LA ROSSERIE (DENOMINATIVA) CORPESTETYC, E.I.R.L. 

E/2015-37671 06/04/2016 3 lill apothecary (MIXTA) ELSY VIVIANA ALVAREZ REYES

E/2016-509 08/01/2016 3 LUCA BABY (MIXTA) GINNETTE MALESPIN ESTEVEZ 3-CREMA PARA PAÑAL DE BEBÉS  A BASE DE INGREDIENTES ORGÁNICOS, NATURALES Y ACEITES ESENCIALES. .  
E/2019-29004 12/07/2019 3 MARITTE (DENOMINATIVA) JISMEYDA DE LA CRUZ ARCANGEL

E/2019-29833 18/07/2019 3 MEN EXPERT (DENOMINATIVA) L'Oreal  

E/2019-23000 16/07/2019 3 DAVID   KREH 3-PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PREPARACIONES DE TOCADOR NO MEDICINALES; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES..  

E/2017-35788 19/09/2017 3 RENU28 (DENOMINATIVA) ASEA, LLC 3-PREPARACIONES COSMÉTICAS PARA EL CUIDADO DE LA PIEL; PREPARACIONES PARA EL CUIDADO DE LA PIEL NO MEDICADAS..  
E/2019-28277 09/07/2019 3 RIZAOS (DENOMINATIVA) MARTINA ROSSALY SANTANA BAYONA 3-PRODUCTOS CAPILARES, SHAMPOO, ACONDICIONADOR, MASCARILLA, GEL, CREMA DE PEINAR..  
E/2019-29382 16/07/2019 3 SUHERE (DENOMINATIVA) ELENA HERNANDEZ DE MUÑOZ

E/2019-29228 15/07/2019 3 HFC Prestige International Holding Switzerland Sarl

E/2018-50511 19/12/2018 4 TVS TRU PREMIUM 4 (MIXTA) SUNDARAM-CLAYTON LIMITED 4-ACEITES LUBRICANTES, ACEITES INDUSTRIALES Y GRASAS..  
E/2018-50497 19/12/2018 4 TVS TRU SYNTHETIC 4 (MIXTA) SUNDARAM-CLAYTON LIMITED 4-ACEITES LUBRICANTES, ACEITES INDUSTRIALES Y GRASAS..  
E/2019-21152 21/05/2019 5  (FIGURATIVA) Agensys, Inc., Seattle Genetics, Inc

E/2019-21152 21/05/2019 5  (FIGURATIVA) Agensys, Inc., Seattle Genetics, Inc

E/2019-29816 18/07/2019 5 ABAMESANZ (DENOMINATIVA) AGROVETERINARIA B. SANCHEZ SANCHEZ, E.I.R.L. 5-INSECTICIDAS..  

E/2019-9628 05/03/2019 5 ANS PERFORMANCE (DENOMINATIVA) ANS PERFORMANCE 5-SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS..  

E/2019-26437 26/06/2019 5 ANTAK (DENOMINATIVA) J.A. GARCIA, S.R.L., JOSE ARISMENDY GARCIA TEJADA 5-PESTICIDA..  

E/2019-12038 19/03/2019 5 BELWAYO (DENOMINATIVA) Glaxo Group Limited 5-PREPARACIONES Y SUSTANCIAS FARMACÉUTICAS Y MEDICINALES; VACUNAS..  
E/2019-31266 29/07/2019 5 BEMALAN (DENOMINATIVA) ZODIAC INTERNATIONAL CORPORATION

E/2019-30775 25/07/2019 5 CANDAO (DENOMINATIVA) AGRONESTA, S.R.L. 5-INSECTICIDAS, FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

E/2019-29813 18/07/2019 5 CAPTASANZ (DENOMINATIVA) AGROVETERINARIA B. SANCHEZ SANCHEZ, E.I.R.L. 5-FUNGICIDAS..  

E/2019-29814 18/07/2019 5 CARBENDASANZ (DENOMINATIVA) AGROVETERINARIA B. SANCHEZ SANCHEZ, E.I.R.L. 5-FUNGICIDAS..  

E/2019-28992 12/07/2019 5 CEFTRIABIOTIC (DENOMINATIVA) LABORATORIOS DE APLICACIONES MÉDICAS, S.A. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  

E/2019-29203 15/07/2019 5 CINTURIN (MIXTA) OPTIMAR IMPORTACIONES, S.R.L. 5-PAÑALES DESECHABLES..  

E/2019-29799 18/07/2019 5 CIPERSANZ (DENOMINATIVA) AGROVETERINARIA B. SANCHEZ SANCHEZ, E.I.R.L. 5-INSECTICIDAS..  

E/2019-30503 24/07/2019 5 CORTIHEXA (DENOMINATIVA) HEXAPOWER PHARMA, S.R.L. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  

E/2019-21611 23/05/2019 5 CRECER SANO Y SEGURO CON LYSINEX (MIXTA) LABORATORIOS ROWE, S.R.L. 5-PRODUCTOS Y PREPARACIONES FARMACÉUTICAS..  

E/2019-29796 18/07/2019 5 DIASANZ (DENOMINATIVA) AGROVETERINARIA B. SANCHEZ SANCHEZ ,  EIRL 5-INSECTICIDAS..  

E/2019-27167 01/07/2019 5 DISPOSCRUB C (DENOMINATIVA) MEDI-SOL, S.R.L.

E/2019-25669 19/07/2019 5 DOLO- NEUROMIL RELAX (DENOMINATIVA) DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA JIMEX, S.R.L. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS. ANALGÉSICO VITAMINADO PARA CONSUMO HUMANO..  
E/2018-34214 19/07/2019 5 DOLO-NEUROMIL BIOTIC (DENOMINATIVA) DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA JIMEX, S.R.L. 5-ANALGÉSICO CONTRA DOLOR EXTREMO PARA CONSUMO HUMANO. .  
E/2018-34212 19/07/2019 5 DOLO-NEUROMIL FEM (DENOMINATIVA) DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA JIMEX, S.R.L. 5-ANALGÉSICO CONTRA LA MIGRAÑA, PARA CONSUMO HUMANO. .  
E/2019-27201 10/07/2019 5 Dulcesa (MIXTA) WACLAVI ENTERPRISE, S.R.L. 5-AZÚCAR DIETÉTICA PARA USO MÉDICO..  

[210] 
EXPEDIENTE

1-REACTIVOS PARA USO CIENTÍFICO O INVESTIGACIÓN MÉDICA, TALES COMO, PARA PREPARAR MUESTRAS DE SANGRES PARA TINCIÓN ANTICUERPOS 
EN INMUNOFENOTIPIFICACIÓN..  

1-PRODUCTOS QUÍMICOS PARA LA INDUSTRIA ASÍ COMO PARA LA AGRICULTURA, LA HORTICULTURA Y LA SILVICULTURA; COMPOSICIONES PARA LA 
EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y LA PREVENCIÓN DE INCENDIOS;  SUSTANCIAS PARA CURTIR CUEROS Y PIELES DE ANIMALES; Y OTRAS MATERIAS DE 
RELLENO EN PASTA; COMPOST, ABONOS, FERTILIZANTES; PREPARACIONES BIOLÓGICAS PARA LA INDUSTRIA Y LA CIENCIA..  

TECNOLOGIA APLICADA A LA PRODUCCION DE VEGETALES DEL 
CIBAO, S.R.L.

1-PRODUCTOS QUÍMICOS PARA LA INDUSTRIA, LA CIENCIA Y LA FOTOGRAFÍA, ASÍ COMO PARA LA AGRICULTURA, LA HORTICULTURA Y LA 
SILVICULTURA; RESINAS ARTIFICIALES EN BRUTO, MATERIAS PLÁSTICAS EN BRUTO; COMPOSICIONES PARA LA EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y LA 
PREVENCIÓN DE INCENDIOS; PREPARACIONES PARA TEMPLAR Y SOLDAR METALES; SUSTANCIAS PARA CURTIR CUEROS Y PIELES DE ANIMALES; 
ADHESIVOS (PEGAMENTOS) PARA LA INDUSTRIA; MASILLAS Y OTRAS MATERIAS DE RELLENO EN PASTA; COMPOST, ABONOS, FERTILIZANTES; 
PREPARACIONES BIOLÓGICAS PARA LA INDUSTRIA Y LA CIENCIA..  

TECNOLOGIA APLICADA A LA PRODUCCION DE VEGETALES DEL 
CIBAO, S.R.L.

1-PRODUCTOS QUÍMICOS PARA LA INDUSTRIA, LA CIENCIA Y LA FOTOGRAFÍA, ASÍ COMO PARA LA AGRICULTURA, LA HORTICULTURA Y LA 
SILVICULTURA; RESINAS ARTIFICIALES EN BRUTO, MATERIAS PLÁSTICAS EN BRUTO; COMPOSICIONES PARA LA EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y LA 
PREVENCIÓN DE INCENDIOS; PREPARACIONES PARA TEMPLAR Y SOLDAR METALES; SUSTANCIAS PARA CURTIR CUEROS Y PIELES DE ANIMALES; 
ADHESIVOS (PEGAMENTOS) PARA LA INDUSTRIA; MASILLAS Y OTRAS MATERIAS DE RELLENO EN PASTA; COMPOST, ABONOS, FERTILIZANTES; 
PREPARACIONES BIOLÓGICAS PARA LA INDUSTRIA Y LA CIENCIA.

.  

TECNOLOGIA APLICADA A LA PRODUCCION DE VEGETALES DEL 
CIBAO, SRL

1-PRODUCTOS QUÍMICOS PARA LA INDUSTRIA, LA CIENCIA Y LA FOTOGRAFÍA, ASÍ COMO PARA LA AGRICULTURA, LA HORTICULTURA Y LA 
SILVICULTURA; RESINAS ARTIFICIALES EN BRUTO, MATERIAS PLÁSTICAS EN BRUTO; COMPOSICIONES PARA LA EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y LA 
PREVENCIÓN DE INCENDIOS;PREPARACIONES PARA TEMPLAR Y SOLDAR METALES;SUSTANCIAS PARA CURTIR CUEROS Y PIELES DE 
ANIMALES;ADHESIVOS (PEGAMENTOS) PARA LA INDUSTRIA;MASILLAS Y OTRAS MATERIAS DE RELLENO EN PASTA;COMPOST, ABONOS, 
FERTILIZANTES;PREPARACIONES BIOLÓGICAS PARA LA INDUSTRIA Y LA CIENCIA.

.  

VERDE MAGICO BIO FERTILIZANTE 
(DENOMINATIVA)

2-PINTURAS Y RECUBRIMIENTOS, PINTURAS ARQUITECTÓNICAS, PINTURAS AUTOMOTRICES, PINTURAS INDUSTRIALES, RECUBRIMIENTOS, 
RECUBRIMIENTOS INDUSTRIALES, LACAS, BARNICES, PINTURAS DE LÁTEX, ACRÍLICAS, CON BASE DE AGUA, ESPESANTE, SOLVENTE Y AGLUTINANTE 
PARA PINTURAS, RESINAS NATURALES, PRODUCTOS PARA CONSERVAR MADERA, ANTIOXIDANTES, PINTURAS ANTICORROSIVAS, ESMALTES..  

2-PINTURAS, BARNICES, LACAS; PRODUCTOS CONTRA LA HERRUMBRE Y EL DETERIORO DE LA MADERA; COLORANTES, TINTES; TINTAS DE IMPRENTA, 
TINTAS DE MARCADO Y TINTAS DE GRABADO; RESINAS NATURALES EN BRUTO; METALES EN HOJAS Y EN POLVO PARA LA PINTURA, LA DECORACIÓN, LA 
IMPRENTA Y TRABAJOS ARTÍSTICOS..  

2-PINTURAS, BARNICES, LACAS; PRODUCTOS CONTRA LA HERRUMBRE Y EL DETERIORO DE LA MADERA; COLORANTES; RESINAS EN BRUTO; 
DILUYENTES, ESPESANTES, FIJADORES, DESECATIVOS PARA PINTURA; METALES EN HOJA Y EN POLVO PARA LA PINTURA..  

LEONARDO DE LOS SANTOS MOREL, YIRANDY VALDEZ DE PEREZ 3-PRODUCTOS COSMÉTICOS EN GENERAL Y PREPARACIONES DE TOCADOR NO MEDICINALES; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES Y 
EXTRACTOS NATURALES; PRODUCTOS DE LIMPIEZA E HIGIENE PERSONAL, PRODUCTOS FACIALES Y CORPORALES..  

3-CREMAS COSMÉTICAS, ACEITES ESENCIALES, LOCIONES PARA EL CABELLO, COLORANTES PARA EL CABELLO, CHAMPÚS, GELES, LACAS PARA EL 
CABELLO, CREMAS PARA EL CABELLO, ACEITES PARA EL CABELLO, COLORES PARA EL CABELLO, TINTES PARA EL CABELLO, BALSAMOS PARA EL CABELLO, 
PREPARACIONES PARA DECOLORAR EL CABELLO, ACONDICIONADORES PARA EL CABELLO, PRODUCTOS PARA OXIGENAR EL CABELLO, PRODUCTOS PARA 
EL CUIDADO DEL CABELLO..  
3-PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PREPARACIONES DE TOCADOR NO MEDICINALES; DENTÍFRICOS NO MEDICINALES; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES 
ESENCIALES..  
3- PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PREPARACIONES DE TOCADOR NO MEDICINALES; DENTÍFRICOS NO MEDICINALES; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, 
ACEITES ESENCIALES..  

3-PRODUCTOS COSMÉTICOS TALES COMO, FLUIDO PURIFICANTE LIMPIADOR; SERUM DERMOEPIDÉRMICO,  CONTORNO DE OJOS Y LABIOS; AMPOLLAS 
ANTIENVEJECIMIENTO; CREMA DÉRMICA; CREMA EPIDÉRMICA; CREMA DE PROTECCIÓN SPF 40; EXFOLIANTES; CREMA CORPORAL ANTICELULÍTICA; 
CREMA CORPORAL REAFIRMANTE;

.  

3-PREPARACIONES PARA BLANQUEAR, LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR, DESINFECTANTES, JABONES, PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES, 
COSMÉTICOS, LOCIONES PARA EL CABELLO, SUAVIZANTES, TALCO PARA TOCADOR..  

3-PREPARACIONES CON FILTRO SOLAR; CREMAS CON FILTRO SOLAR; PREPARACIONES NO MEDICINALES PARA EL CUIDADO DE LA PIEL CONTRA EL SOL; 
PREPARACIONES COSMÉTICAS PARA EL BRONCEADO DE LA PIEL; ACEITES BRONCEADORES; LOCIONES BRONCEADORAS; GELES BRONCEADORES..  

3-PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PREPARACIONES DE TOCADOR NO MEDICINALES; DENTÍFRICOS NO MEDICINALES; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES 
ESENCIALES..  
3-EXFOLIANTES CORPORALES, JABONES EN BARRA, JABONES LÍQUIDOS PARA EL BAÑO, JABONES LÍQUIDOS PARA MANOS, CREMA HIDRATANTE PARA 
MANOS, ACEITES PARA EL CABELLO, ACEITES AROMÁTICOS PARA EL HOGAR, ESENCIAS PARA EL HOGAR, ACEITES CORPORALES PARA MASAJES, 
SHAMPOO, ACONDICIONADORES, MASCARILLAS PARA EL CABELLO, CREMA DE PEINAR EL CABELLO, GOTEROS ANTI CAÍDA Y CRECIMIENTO PARA EL 
CABELLO. .  

3-PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS SUSTANCIAS PARA LAVAR LA ROPA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR; 
JABONES; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES, COSMÉTICOS, LOCIONES CAPILARES; DENTÍFRICOS. 
.  

3-PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PREPARACIONES DE TOCADOR NO MEDICINALES; DENTÍFRICOS NO MEDICINALES; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES 
ESENCIALES; PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS SUSTANCIAS PARA LAVAR LA ROPA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y 
RASPAR, PRODUCTOS DE JARDINERÍA, LIMPIEZA DE PISCINA, PRODUCTOS PARA HIGIENE ANIMAL..  

3-DESODORANTE PARA CUIDADO PERSONAL; PREPARACIONES NO MEDICINALES PARA EL CUIDADO DE LA PIEL; ARTÍCULOS DE TOCADOR; 
PREPARACIONES COSMÉTICAS PARA AFEITAR; PREPARACIONES Y TRATAMIENTOS PARA EL CABELLO; PREPARACIONES PARA FIJAR EL CABELLO; CERA 
PARA BIGOTE; CHAMPÚS; LOCIONES PARA BARBA..  

NATURAL FORMULA POR DAVID KREH 
(DENOMINATIVA)

3-PRODUCTOS DE BELLEZA, ACEITES ESENCIALES, PRODUCTOS DE LIMPIEZA DEL HOGAR Y PRODUCTOS DE LIMPIAR CRISTALES, PRODUCTOS PARA 
LIMPIAR VEHÍCULOS..  

WELLA PROFESSIONALS FUSION 
(DENOMINATIVA)

3-LOCIONES PARA EL PELO, PREPARACIONES PARA LA LIMPIEZA, CUIDADO, TRATAMIENTO Y EMBELLECIMIENTO DE LA PIEL, CUERO CABELLUDO Y PELO, 
PRODUCTOS PARA ESTILIZAR EL PELO, PREPARACIONES PARA MATIZAR, DESCOLORAR, TEÑIR Y COLOREAR EL PELO..  

5-PREPARACIONES FARMACÉUTICAS PARA EL TRATAMIENTO DEL CÁNCER; PREPARACIONES Y SUSTANCIAS FARMACÉUTICAS PARA USO EN ONCOLOGÍA..  

5-PREPARACIONES FARMACÉUTICAS PARA EL TRATAMIENTO DEL CÁNCER; PREPARACIONES Y SUSTANCIAS FARMACÉUTICAS PARA USO EN ONCOLOGÍA..  

5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; 
ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS PARA BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O 
ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS DENTALES; DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA 
ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; 
ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS PARA BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O 
ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS DENTALES; DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA 
ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

P U B L I C  A C I Ó N  S O L I C I T U D  S I G N O S  D I S T I N T I V O S 
( M A R C  A S )

D  etal le  de  productos  y  ser  vic ios  cor  respondientes  a  la  publ icac ión de fecha 
15  De  de  201  confor  me el  t ratado sobre  derecho de marca  (  TLT  ) .
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E/2019-30196 22/07/2019 5 DUOGANT (DENOMINATIVA) LANGEN PHARMA, S.R.L. 

E/2019-21359 22/05/2019 5 ECOFUNGI (MIXTA) DAVID YUNES DAVID 5-BACTERICIDA, FUNGICIDA..  

E/2019-12423 28/06/2019 5 EFICIEN - PLUS (DENOMINATIVA) BIONORT –VET, SRL 5-PRODUCTOS VETERINARIOS Y PESTICIDAS..  

E/2019-29818 18/07/2019 5 EMAMESANZ (DENOMINATIVA) 5-INSECTICIDAS..  

E/2018-37113 11/09/2018 5 EVBRYTO (DENOMINATIVA) Agensys, Inc., Seattle Genetics, Inc.

E/2019-29801 18/07/2019 5 FENOSANZ (DENOMINATIVA) AGROVETERINARIA B. SANCHEZ SANCHEZ, E.I.R.L. 5-HERBICIDAS..  

E/2019-29804 18/07/2019 5 FINASANZ (DENOMINATIVA) AGROVETERINARIA B. SANCHEZ SANCHEZ, E.I.R.L. 5-HERBICIDAS..  

E/2019-29749 18/07/2019 5 FUDEXCURE (DENOMINATIVA) DISTRIBUIDORA PHARMACURE, S.R.L. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  

E/2019-26436 26/06/2019 5 FULLBACK (DENOMINATIVA) J.A. GARCIA, S.R.L. 5-PESTICIDA..  

E/2019-24447 11/07/2019 5 GLIABET (DENOMINATIVA) WILLIAM OCTAVIO TAVAREZ VALDEZ

E/2019-30506 24/07/2019 5 HEXAPIME (DENOMINATIVA) HEXAPOWER PHARMA S.R.L. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  

E/2019-30507 24/07/2019 5 HEXAXONA (DENOMINATIVA) HEXAPOWER PHARMA, S.R.L. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  

E/2019-27572 03/07/2019 5 HIPOACITIS (DENOMINATIVA) JUAN RAMON RODRIGUEZ TORRES 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  

E/2019-22168 28/05/2019 5 KARI-FLAT (DENOMINATIVA) 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  

E/2019-22162 28/05/2019 5 KARI-RILAX (DENOMINATIVA) 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  

E/2019-26438 26/06/2019 5 KATINGA (DENOMINATIVA) J.A. GARCIA, S.R.L., JOSE ARISAMENDY GARCIA TEJADA 5-PESTICIDA..  

E/2019-23803 07/06/2019 5 K-LLER (DENOMINATIVA) LABORATORIOS K-LLER, CORP.

E/2019-29802 18/07/2019 5 LAMBDASANZ (DENOMINATIVA) AGROVETERINARIA B. SANCHEZ SANCHEZ, E.I.R.L. 5-INSECTICIDAS..  

E/2019-26357 25/06/2019 5 LENVIMA (DENOMINATIVA) EISAI R&D MANAGEMENT CO., LTD. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  

E/2019-13486 18/07/2019 5 LUMAFEN (DENOMINATIVA) LUMINA FARMACEUTICA, S.R.L. 5-MEDICAMENTO..  

E/2019-29707 18/07/2019 5 LUMALEX (DENOMINATIVA) LUMINA FARMACEUTICA,S.R.L. 5-MEDICAMENTO..  

E/2018-29783 05/12/2018 5 LURAXIN (DENOMINATIVA) LABORATORIOS DE APLICACIONES MÉDICAS, S.R.L. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  

E/2019-29451 16/07/2019 5 LUTINUS (DENOMINATIVA) FERRING B.V. 5-PREPARACIONES Y SUSTANCIAS FARMACÉUTICAS PARA SU USO EN EL CAMPO DE LA SALUD REPRODUCTIVA Y LA OBSTETRICIA..  
E/2019-27670 04/07/2019 5 MASTER GIBB (DENOMINATIVA) CASTILLO LORA SOLUCIONES AGRÍCOLAS, S.R.L. (CALOSA)

E/2019-29810 18/07/2019 5 METSUSANZ (DENOMINATIVA) AGROVETERINARIA B. SANCHEZ SANCHEZ, E.I.R.L. 5-HERBICIDAS..  

E/2019-25105 14/06/2019 5 NATU EXTREM - E (DENOMINATIVA) NATURANA DEL CARIBE, S.R.L.

E/2019-31264 29/07/2019 5 PALBOFAS (DENOMINATIVA) ZODIAC INTERNATIONAL CORPORATION 

E/2019-30771 25/07/2019 5 PEGANTE (DENOMINATIVA) AGRONESTA, S.R.L. 5-INSECTICIDAS, FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

E/2019-30777 25/07/2019 5 PITUA (DENOMINATIVA) AGRONESTA, S.R.L. 5-INSECTICIDAS, FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

E/2019-22166 28/05/2019 5 POLICAINA (DENOMINATIVA) 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  

E/2019-18357 01/05/2019 5 POSITRAL (DENOMINATIVA) DELIBRA SOCIEDAD ANONIMA 5-PRODUCTO FARMACÉUTICO PARA TRATAR PATOLOGÍAS UROLÓGICAS Y GINECOLÓGICAS..  

E/2019-25844 21/06/2019 5 PRESNEBIL (DENOMINATIVA) C. FEDERICO GOMEZ, S.R.L. 

E/2019-30774 25/07/2019 5 QUEMAHO (DENOMINATIVA) AGRONESTA, S.R.L. 5-INSECTICIDAS, FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

E/2019-29750 18/07/2019 5 QUETICURE (DENOMINATIVA) DISTRIBUIDORA PHARMACURE, S.R.L. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS,..  

E/2019-30437 23/07/2019 5 QUTENZA (DENOMINATIVA) GRÜNENTHAL GMBH

E/2019-28855 11/07/2019 5 REVIVER (DENOMINATIVA) RAFAEL ENCARNACION AQUINO 5-DESODORANTE PARA ZAPATOS..  

E/2019-27617 03/07/2019 5 RHINO PACK (DENOMINATIVA) INDUSTRIA FARMACEUTICA, S.A. (INFASA)

E/2019-28841 11/07/2019 5 RIVAZIC (DENOMINATIVA) ZODIAC INTERNATIONAL CORPORATION

E/2019-27373 02/07/2019 5 SANCONCHEST (DENOMINATIVA) ALOPECIL CORPORATION, S.R.L.

E/2019-18359 23/07/2019 5 SARCOFLEX (DENOMINATIVA) DELIBRA SOCIEDAD ANONIMA

E/2018-27838 05/07/2018 5 SEMAZIC (DENOMINATIVA) ZODIAC INTERNATIONAL CORPORATION

E/2019-21212 21/05/2019 5 SESTOLE (DENOMINATIVA) SYNGENTA LIMITED 5-HERBICIDAS..  
E/2019-22819 31/05/2019 5 SETECALM (DENOMINATIVA) PABLO LIBERATO ANGELES CUEVA, SETEPHARMA, S.R.L.

E/2019-27946 05/07/2019 5 SIMPARICA TRIO (DENOMINATIVA) ZOETIS SERVICES LLC 5-PREPARACIONES FARMACÉUTICAS PARA USO VETERINARIO; PARASITICIDAS PARA MASCOTAS..  

E/2019-22596 30/05/2019 5 SINVIRAX (DENOMINATIVA) FLEXEMPAQUES, S.R.L. 5-PRODUCTOS VETERINARIOS..  

E/2019-22157 28/05/2019 5 SOMEGAR (DENOMINATIVA) 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  

E/2019-14235 01/04/2019 5 STOP ON PISA (DENOMINATIVA) PISA AGROPECUARIA, S.A. DE C.V. 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS HUMANOS Y VETERINARIOS..  
E/2019-30074 19/07/2019 5 TERXAVO (DENOMINATIVA) SYNGENTA CROP PROTECTION AG 5-PREPARACIONES PARA DESTRUIR LOS ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, INSECTICIDAS, HERBICIDAS Y NEMATICIDAS..  
E/2019-27573 03/07/2019 5 TIRONORM (DENOMINATIVA) JUAN RAMON RODRIGUEZ TORRES 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  

E/2019-27041 28/06/2019 5 VACORET (DENOMINATIVA) MODELFARMA, S.R.L.

E/2019-22159 28/05/2019 5 VAGICRESUL (DENOMINATIVA) 5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS..  

E/2019-30073 19/07/2019 5 VALNIVIO (DENOMINATIVA) SYNGENTA CROP PROTECTION AG 5-PREPARACIONES PARA DESTRUIR LOS ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, INSECTICIDAS, HERBICIDAS Y NEMATICIDAS..  
E/2019-30768 25/07/2019 5 VENCEDOR (DENOMINATIVA) AGRONESTA, S.R.L. 5-INSECTICIDAS, FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

E/2019-26435 26/06/2019 5 VITAL (DENOMINATIVA) J.A. GARCIA, S.R.L., JOSE ARISMENDY GARCIA MINAYA 5-PESTICIDA..  

E/2018-45848 28/06/2019 5 VOLANTE MX (DENOMINATIVA) ANYELO BENEDICTO RODRIGUEZ VALERIO 5-PESTICIDAS..  

E/2019-12035 19/03/2019 5 WINMYLA (DENOMINATIVA) Glaxo Group Limited 5-PREPARACIONES Y SUSTANCIAS FARMACÉUTICAS Y MEDICINALES; VACUNAS..  

5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; 
ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS PARA BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O 
ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRESIONES DENTALES; DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA 
ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS. .  

AGROVETERINARIA B. SANCHEZ SANCHEZ,  E.I.R.L.

5-PREPARACIONES Y SUSTANCIAS FARMACÉUTICAS PARA EL TRATAMIENTO DEL CÁNCER; PREPARACIONES Y SUSTANCIAS FARMACÉUTICAS PARA USO 
EN ONCOLOGÍA..  

5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; 
ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS PARA BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O 
ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS DENTALES; DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA 
ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

GEFARCA, INDUSTRIA FARMACEUTICA PEREZESPINOSA, S.R.L. 
(GEINFAPER)

GEFARCA, INDUSTRIA FARMACEUTICA PEREZESPINOSA, S.R.L. 
(GEINFAPER)

5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; 
ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS PARA BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O 
ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS DENTALES; DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA 
ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; 
ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS PARA BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O 
ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS DENTALES; DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA 
ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS. PREPARACIÓN PARA USO AGRÍCOLA..  

5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; 
ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS PARA BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O 
ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS DENTALES; DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA 
ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; 
ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS PARA BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O 
ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS DENTALES; DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA 
ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

GEFARCA, INDUSTRIA FARMACEUTICA PEREZESPINOSA, S.R.L. 
(GEINFAPER)

5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; 
ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS PARA BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O 
ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS DENTALES; DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA 
ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

5-PARCHE TRANSDÉRMICO QUE CONTIENE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS PARA TRATAR EL DOLOR, PRODUCTOS FARMACÉUTICOS PARA EL 
TRATAMIENTO DEL DOLOR; ANALGÉSICOS; ANESTESIA TÓPICA..  

5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; 
ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS PARA BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O 
ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS DENTALES; DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA 
ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; 
ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS PARA BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O 
ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS DENTALES; DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA 
ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; 
ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS PARA BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O 
ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS DENTALES; DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA 
ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; 
ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS PARA BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O 
ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS DENTALES; DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA 
ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  
5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; 
ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS PARA BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O 
ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS DENTALES; DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA 
ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; 
ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS PARA BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O 
ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS DENTALES; DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA 
ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

GEFARCA, INDUSTRIA FARMACEUTICA PEREZESPINOSA, S.R.L. 
(GEINFAPER)

5-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; 
ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS PARA BEBÉS; SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O 
ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS DENTALES; DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA 
ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

GEFARCA, INDUSTRIA FARMACEUTICA PEREZESPINOSA, S.R.L. 
(GEINFAPER)



[220] FECHA [511] C.I. [561] MARCA [730] SOLICITANTE PRODUCTOS / SERVICIOS[210] 
EXPEDIENTE

E/2019-18759 03/05/2019 7 ANKER (MIXTA) Anker Innovations Technology Co., Ltd.

E/2019-29797 18/07/2019 7 BOMBASANZ (DENOMINATIVA) AGROVETERINARIA B. SANCHEZ SANCHEZ,  E.I.R.L.

E/2019-14537 03/06/2019 7 FDCN (DENOMINATIVA) INVERSIONES ORIENTAL PLUS, S.R.L. 7-REPUESTOS PARA MOTOCICLETAS..  

E/2019-11292 20/05/2019 7 KONTITECH (DENOMINATIVA) LUIS ARMANDO ORTIZ GUZMAN 7-CORREAS DE DISTRIBUCIÓN, CORREAS DENTADAS Y CORREAS ACANALADA..  
E/2019-24609 12/06/2019 9 BD FACSPresto (DENOMINATIVA) Becton, Dickinson and Company 9-INSTRUMENTOS DE LABORATORIOS, TALES COMO, CLITÓMETRO DE FLUJO.  
E/2019-24607 12/06/2019 9 BD PhoenixSpec (DENOMINATIVA) Becton, Dickinson and Company 

E/2019-28977 12/07/2019 9 Ditronic (MIXTA) DIMA FEDERICO JIMENEZ MERCEDES

E/2019-20572 16/05/2019 9 ENTERPRISE (DENOMINATIVA) Enterprise Holdings, Inc.

E/2019-20573 16/05/2019 9 enterprise (MIXTA) Enterprise Holdings, Inc.

E/2019-20445 19/07/2019 9 HD648 (DENOMINATIVA) IDEOMATIC, S. R. L.

E/2017-42745 10/11/2017 9 MAX MONITOR (DENOMINATIVA) MAXIMO ANTONIO MEJIA BOBADILLA 9-SOFTWARE DE COMPUTADORA. .  

E/2019-30012 19/07/2019 9 OPTI UPS (MIXTA) OPTI INTERNATIONAL CORPORATION

E/2019-21535 23/05/2019 9 PISEN (DENOMINATIVA) IMPORTADORA FIDODIDO, S.R.L. 9-PILAS Y BATERÍAS RECARGABLES, CARGADORES EXTERNOS, BATERÍA PORTÁTIL, BATERÍA PORTABLE, CARGADOR PORTÁTIL..  
E/2019-23882 07/06/2019 9 QUICKPATH (DENOMINATIVA) APPLE INC.

E/2019-30016 19/07/2019 9 SIVAGEAR (DENOMINATIVA) Siemens Aktiengesellschaft 9-PRODUCTOS DE DISTRIBUCIÓN Y TRANSMISIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA, EN CONCRETO CONMUTADORES..  
E/2018-35725 31/08/2018 10 AEX (DENOMINATIVA) Medtronic Advanced Energy LLC 10-GENERADOR ELECTROQUIRÚRGICO..  
E/2019-22206 28/05/2019 10 Alexander fajas (MIXTA) 10-FAJAS MÉDICAS, DESTINADO A TRATAMIENTO POST QUIRÚRGICO..  

E/2019-25927 21/06/2019 10 BD BODYGUARD (DENOMINATIVA) Becton, Dickinson and Company 10-INSTRUMENTOS PARA USO MÉDICO, TALES COMO, BOMBAS DE INFUSIÓN, BOMBAS DE JERINGAS, BOMBAS PARA USO VETERINARIO..  

E/2019-24612 12/06/2019 10 BD PosiFlush (DENOMINATIVA) Becton, Dickinson and Company 10-DISPOSITIVOS MÉDICOS, A SABER, JERINGAS..  

E/2019-24613 12/06/2019 10 Becton, Dickinson and Company 10-AGUJAS DE EXTRACCIÓN DE SANGRE..  

E/2019-22240 28/05/2019 10 DH PRO (DENOMINATIVA) SISTEMA DE IMPLANTE NACIONAL DOMINICANA, ISD, S.R.L. 10-APARATOS E INSTRUMENTOS QUIRÚRGICO ODONTOLÓGICOS..  

E/2019-22243 28/05/2019 10 DIATHEKE (DENOMINATIVA) SISTEMAS DE IMPLANTES NACIONAL DOMINICANA, ISD, S.R.L. 10-APARATOS E INSTRUMENTOS QUIRÚRGICOS, ODONTOLÓGICOS..  

E/2019-28951 12/07/2019 10 JIANGXI LANGHE MEDICAL INSTRUMENT CO., LTD. 10-DISPOSITIVO MÉDICO PARA SUTURAS EN CIRCUNCISIÓN..  

E/2019-22407 29/05/2019 12 ALAMEER (DENOMINATIVA) GRISELDA POLANCO MOLINA 12-MOTOCICLETA , AUTOMÓVILES..  

E/2019-29902 19/07/2019 12 ALBARAG (DENOMINATIVA) GRISELDA POLANCO MOLINA 12-MOTOCICLETA, AUTOMÓVILES..  

E/2019-29902 19/07/2019 12 ALBARAG (DENOMINATIVA) GRISELDA POLANCO MOLINA 12-MOTOCICLETA, AUTOMÓVILES..  

E/2019-22285 28/05/2019 12 ARRIZO (MIXTA) Chery Automobile Co., Ltd.

E/2019-31201 29/07/2019 12 DEAPV-0038 (DENOMINATIVA) JOSE ALFONSO PLACIDO TINEO 12-DISPOSITIVO ELECTRÓNICO  ANTIRROBO PARA VEHÍCULOS..  
E/2019-22276 28/05/2019 12 EXEED (DENOMINATIVA) Chery Automobile Co., Ltd.

E/2019-27428 02/07/2019 12 H HANTAR (MIXTA) RENE MOISES ELISEO PEGUERO EUSEBIO 12-FRENOS Y AMORTIGUADORES PARA VEHÍCULOS..  

E/2019-26280 17/07/2019 12 KG01 V-MAX (DENOMINATIVA) EDITO MARTE REYES

E/2019-29994 19/07/2019 12 MAGHER (DENOMINATIVA) GRISELDA POLANCO MOLINA 12-MOTOCICLETA, AUTOMÓVILES..  

E/2019-29896 19/07/2019 12 MAHER (DENOMINATIVA) GRISELDA POLANCO MOLINA 12-MOTOCICLETA, AUTOMÓVILES..  

E/2019-30690 24/07/2019 12 QX55 (DENOMINATIVA)

E/2019-22279 28/05/2019 12 TIGGO (MIXTA)(DENOMINATIVA) Chery Automobile Co., Ltd.

E/2019-22279 28/05/2019 12 TIGGO (MIXTA) Chery Automobile Co., Ltd.

E/2019-7358 18/02/2019 12 TVS Apache RR310 (MIXTA) SUNDARAM-CLAYTON LIMITED 12-VEHÍCULOS MOTORIZADOS, VEHÍCULOS DE TRES RUEDAS, SUS PARTES Y ACCESORIOS..  
E/2019-27985 05/07/2019 12 TVS HLX150 5 GEAR (MIXTA) SUNDARAM-CLAYTON LIMITED

E/2018-50499 19/12/2018 12 TVS MOTOR CO. GENUINE PARTS (MIXTA) SUNDARAM-CLAYTON LIMITED 12-VEHÍCULOS MOTORIZADOS, VEHÍCULOS DE DOS RUEDAS,  DE TRES RUEDAS, SUS PARTES Y ACCESORIOS..  
E/2019-6594 13/02/2019 14 Bare Soul (MIXTA) JACDAMI MERCEDES MINAYA BELTRE

E/2019-31583 31/07/2019 16 CAMARA DE CUENTAS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 16-REVISTA IMPRESA.  

E/2019-29108 15/07/2019 16 MORMACARD (MIXTA) MAURICIO MORETA MORETA 16-LIBRO DE EDUCACIÓN..  
E/2019-22917 01/07/2019 16 ODOMAGAZINE (DENOMINATIVA) MELVIN MORA, EVENTOS Y PRODUCCIONES, S.R.L. 16-REVISTA..  

7-MÁQUINAS, MÁQUINAS HERRAMIENTAS Y HERRAMIENTAS MECÁNICAS; MOTORES, EXCEPTO MOTORES PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; 
ACOPLAMIENTOS Y ELEMENTOS DE TRANSMISIÓN, EXCEPTO PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; INSTRUMENTOS AGRÍCOLAS QUE NO SEAN HERRAMIENTAS 
DE MANO QUE FUNCIONAN MANUALMENTE; INCUBADORAS DE HUEVOS; DISTRIBUIDORES AUTOMÁTICOS, A SABER, IMPRESORAS 3D; MÁQUINAS 
ELÉCTRICAS DE COCINA; TIJERAS ELÉCTRICAS; ABRELATAS ELÉCTRICOS; ESPIRALIZADORES ELÉCTRICOS DE VEGETALES; MÁQUINAS Y APARATOS 
ELÉCTRICOS PARA LA LIMPIEZA; EXPRIMIDORES ELÉCTRICOS; TRAPEADORES DE VAPOR ELÉCTRICOS; MOLINILLOS DE CAFÉ ELÉCTRICOS; DISPOSITIVOS 
DE CORRER CORTINAS DE ACCIONAMIENTO ELÉCTRICO; MÁQUINAS DE COSER; MÁQUINA DE LIMPIEZA EN SECO; CORTADORAS DE CÉSPED 
[MÁQUINAS]; ROBOTS INDUSTRIALES; BATIDORAS ELÉCTRICAS PARA USO DOMÉSTICO; MÁQUINAS ELÉCTRICAS PARA PULIR CERA PARA USO 
DOMÉSTICO; TRAPEADORES ELÉCTRICOS DE VAPOR PARA USO DOMÉSTICO; LAVAVAJILLAS AUTOMÁTICOS PARA USO DOMÉSTICO; PICADORAS DE 
CARNE [MÁQUINAS]; MÁQUINAS MEZCLADORAS; ELIMINADOR ELECTROSTÁTICO; AEROCONDENSADORES; INSTALACIONES DE ELIMINACIÓN DE POLVO 
PARA LIMPIEZA; INSTALACIONES DE EXTRACCIÓN DE POLVO PARA LIMPIEZA; MÁQUINAS Y APARATOS ELÉCTRICOS PARA LAVAR ALFOMBRAS; 
PROCESADORES ELÉCTRICOS DE ALIMENTOS; BARREDORA ELÉCTRICA SIN CABLE; ASPIRADORAS INALÁMBRICAS; CEPILLOS PARA ASPIRADORAS; 
LAVADORAS [LAVANDERÍA]; SECADORES DE CENTRIFUGADO [SIN CALEFACCIÓN]; MÁQUINAS PELADORAS; MÁQUINAS DE PLANCHAR; ASPIRADORAS; 
BOQUILLAS DE ASPIRACIÓN PARA ASPIRADORAS; APARATOS DE LIMPIEZA QUE UTILIZAN VAPOR; MÁQUINAS ELECTROMECÁNICAS DE PREPARACIÓN DE 
ALIMENTOS; BARREDORAS RECARGABLES; CORTACÉSPEDES ELÉCTRICOS; BATIDORES ELÉCTRICOS; MOLINILLOS DE CAFÉ, QUE NO SEAN ACCIONADOS 
MANUALMENTE; MÁQUINA ELÉCTRICA DE SELLADO AL VACÍO PARA USO DOMÉSTICO; PRENSAS ELÉCTRICAS DE FRUTAS PARA USO DOMÉSTICO; 
EXTRACTORES DE CAFÉ; QUITANIEVES; TRITURADORES DE DESPERDICIOS DE COMIDA [TRITURADORES DE BASURA]; ACCESORIOS PARA ASPIRADORAS 
PARA DISEMINAR PERFUMES Y DESINFECTANTES; INSTALACIONES DE ASPIRACIÓN CENTRAL; MÁQUINAS EXPENDEDORAS..  

7-MÁQUINAS HERRAMIENTAS Y HERRAMIENTAS MECÁNICAS; MOTORES,  MOTORES PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; ACOPLAMIENTOS Y ELEMENTOS DE 
TRANSMISIÓN, DISTRIBUIDORES AUTOMÁTICOS..  

9-APARATOS E INSTRUMENTOS CIENTÍFICAS DE LABORATORIOS; SISTEMA AUTOMATIZADO DE MICROBIOLOGÍA PARA LA IDENTIFICACIÓN Y PRUEBAS 
DE SUSCEPTIBILIDAD ANTIMICROBIANA DE PATÓGENOS BACTERIANOS HUMANOS..  
9-INVERSORES, CARGADORES, TARJETAS PARA INVERSORES Y PLANTAS, PROTECTORES DE ALTO Y BAJO VOLTAJE, AMPLIFICADORES, PANELES 
SOLARES..  
9-SOFTWARE INFORMÁTICO PARA RESERVAR, FACILITAR, GESTIONAR Y PERMITIR EL PAGO DEL ALQUILER O INTERCAMBIO DE AUTOMÓVILES; 
SOFTWARE INFORMÁTICO PARA LISTAR Y BUSCAR AUTOMÓVILES DE ALQUILER O INTERCAMBIO..  
9-SOFTWARE INFORMÁTICO PARA RESERVAR, FACILITAR, GESTIONAR Y PERMITIR EL PAGO DEL ALQUILER O INTERCAMBIO DE AUTOMÓVILES; 
SOFTWARE INFORMÁTICO PARA LISTAR Y BUSCAR AUTOMÓVILES DE ALQUILER O INTERCAMBIO..  
9-APARATOS E INSTRUMENTOS CIENTÍFICOS, NÁUTICOS, GEODÉSICOS, FOTOGRÁFICOS, CINEMATOGRÁFICOS, ÓPTICOS, DE PESAJE, DE MEDICIÓN, DE 
SEÑALIZACIÓN, DE CONTROL (INSPECCIÓN), DE SALVAMENTO Y DE ENSEÑANZA; APARATOS E INSTRUMENTOS DE CONDUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
TRANSFORMACIÓN, ACUMULACIÓN, REGULACIÓN O CONTROL DE LA ELECTRICIDAD; APARATOS DE GRABACIÓN, TRANSMISIÓN O REPRODUCCIÓN DE 
SONIDO O IMÁGENES; SOPORTES DE REGISTRO MAGNÉTICOS, DISCOS ACÚSTICOS; DISCOS COMPACTOS, DVD Y OTROS SOPORTES DE GRABACIÓN 
DIGITALES; MECANISMOS PARA APARATOS DE PREVIO PAGO; CAJAS REGISTRADORAS, MÁQUINAS DE CALCULAR, EQUIPOS DE PROCESAMIENTO DE 
DATOS, ORDENADORES; SOFTWARE; EXTINTORES..  

9-PROTECTORES CONTRA SOBRETENSIONES ELÉCTRICAS; BATERÍAS GALVÁNICAS; BATERÍAS ELÉCTRICAS; BATERÍAS SOLARES; REGLETAS DE 
ENCHUFES; FUENTES DE ALIMENTACIÓN ELÉCTRICA ININTERRUMPIDA; CONVERTIDORES; MÓDEMS; CONVERTIDORES AC/DC; REGULADORES DE 
VOLTAJE; ALAMBRES ELÉCTRICOS Y CABLES ELÉCTRICOS; CARGADORES PARA BATERÍAS ELÉCTRICAS; TEMPORIZADORES; INVERSORES; 
INTERRUPTORES ELÉCTRICOS; TRANSFORMADORES; ADAPTADORES DE AC; Y COMPROBADORES DE CIRCUITOS INTEGRADOS..  

9-SOFTWARE INFORMÁTICO, A SABER, SOFTWARE INFORMÁTICO PARA LA ENTRADA DE DATOS, SOFTWARE INFORMÁTICO PARA LA INTRODUCCIÓN DE 
TEXTO, SOFTWARE INFORMÁTICO PARA LA INTRODUCCIÓN DE DATOS MEDIANTE PANTALLAS TÁCTILES, SOFTWARE INFORMÁTICO PARA LA 
INTRODUCCIÓN DE TEXTO PREDICTIVO Y CORRECTIVO, SOFTWARE INFORMÁTICO PARA EL RECONOCIMIENTO DE GESTOS, SOFTWARE INFORMÁTICO 
PARA LA INTRODUCCIÓN DE DATOS MEDIANTE GESTOS, SOFTWARE INFORMÁTICO PARA LA PREDICCIÓN CONTEXTUAL, SOFTWARE INFORMÁTICO PARA 
EL PROCESAMIENTO DEL LENGUAJE NATURAL, SOFTWARE DE APLICACIÓN INFORMÁTICA PARA DISPOSITIVOS MÓVILES Y TABLETAS..  

GUILLERMO ALEXANDER MARINE FRANCIS / LEYDIN YANELA 
JIMENEZ BRITO DE MARINE

BD VACUTAINER ECLIPSE ULTRAFILL 
(DENOMINATIVA)

LANGHE DISPOSABEL CIRCUMCISION SUTURE 
DEVICE II (DENOMINATIVA)

12-BOLSAS DE AIRE [DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD PARA AUTOMÓVILES]; BOMBAS DE AIRE [ACCESORIOS DE VEHÍCULOS]; AMBULANCIAS; 
DISPOSITIVOS ANTIRREFLEJO PARA VEHÍCULOS; DISPOSITIVOS ANTIRROBO PARA VEHÍCULOS; CARROCERÍAS DE AUTOMÓVILES; CHASIS DE 
AUTOMÓVILES; NEUMÁTICOS DE AUTOMÓVILES [NEUMÁTICOS]; AUTOMÓVILES; EJES PARA VEHÍCULOS; SUJECIONES PARA CUBOS DE RUEDA; 
SEGMENTOS DE FRENO PARA VEHÍCULOS; ZAPATAS DE FRENO PARA VEHÍCULOS; FRENOS DE VEHÍCULOS; AUTOBUSES; COCHES; EMBRAGUES PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES; BIELAS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES QUE NO SEAN PARTES DE MOTORES; CONVERTIDORES DE PAR MOTOR PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES; CÁRTERES PARA ÓRGANOS DE VEHÍCULOS TERRESTRES QUE NO SEAN PARA MOTORES; SEÑALES DE DIRECCIÓN PARA 
VEHÍCULOS; PUERTAS DE VEHÍCULOS; MÁQUINAS MOTRICES PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; VEHÍCULOS ELÉCTRICOS; RUEDAS  PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES; CAJAS DE CAMBIOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; ENGRANAJES PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; CAPÓS DE MOTOR PARA VEHÍCULOS; 
CAPOTAS PARA VEHÍCULOS; BOCINAS PARA VEHÍCULOS; CUBOS DE RUEDAS DE VEHÍCULOS; MOTORES PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; MECANISMOS DE 
PROPULSIÓN PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; ENGRANAJES REDUCTORES PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; ALARMAS ACÚSTICAS DE REVERSA PARA 
VEHÍCULOS; RESORTES AMORTIGUADORES PARA VEHÍCULOS; VOLANTES PARA VEHÍCULOS; BARRAS DE TORSIÓN PARA VEHÍCULOS; CADENAS DE 
TRANSMISIÓN PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; EJES DE TRANSMISIÓN PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; ÁRBOLES DE TRANSMISIÓN PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES; MECANISMOS DE TRANSMISIÓN PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; TURBINAS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; BASTIDORES DE VEHÍCULOS; 
FURGONETAS / FURGONES [VEHÍCULOS]; MUELLES DE SUSPENSIÓN PARA VEHÍCULOS; CRISTALES [VENTANILLAS] DE VEHÍCULOS; BICICLETAS; 
MOTOCICLETAS;  AUTOCARES; CAMIONES; FURGONES; AUTOCICLOS; TRANVÍAS; CASAS RODANTES ; LLANTAS DE VEHÍCULOS; NEUMÁTICOS PARA 
RUEDAS DE VEHÍCULOS; VEHÍCULOS DE LOCOMOCIÓN TERRESTRE, AÉREA, ACUÁTICA Y FÉRREA..  

12-BOLSAS DE AIRE [DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD PARA AUTOMÓVILES]; BOMBAS DE AIRE [ACCESORIOS DE VEHÍCULOS]; AMBULANCIAS; 
DISPOSITIVOS ANTIRREFLEJO PARA VEHÍCULOS; DISPOSITIVOS ANTIRROBO PARA VEHÍCULOS; CARROCERÍAS DE AUTOMÓVILES; CHASIS DE 
AUTOMÓVILES; NEUMÁTICOS DE AUTOMÓVILES [NEUMÁTICOS]; AUTOMÓVILES; EJES PARA VEHÍCULOS; SUJECIONES PARA CUBOS DE RUEDA; 
SEGMENTOS DE FRENO PARA VEHÍCULOS; ZAPATAS DE FRENO PARA VEHÍCULOS; FRENOS DE VEHÍCULOS; AUTOBUSES; COCHES; EMBRAGUES PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES; BIELAS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES QUE NO SEAN PARTES DE MOTORES; CONVERTIDORES DE PAR MOTOR PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES; CÁRTERES PARA ÓRGANOS DE VEHÍCULOS TERRESTRES QUE NO SEAN PARA MOTORES; SEÑALES DE DIRECCIÓN PARA 
VEHÍCULOS; PUERTAS DE VEHÍCULOS; MÁQUINAS MOTRICES PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; VEHÍCULOS ELÉCTRICOS; RUEDAS  PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES; CAJAS DE CAMBIOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; ENGRANAJES PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; CAPÓS DE MOTOR PARA VEHÍCULOS; 
CAPOTAS PARA VEHÍCULOS; BOCINAS PARA VEHÍCULOS; CUBOS DE RUEDAS DE VEHÍCULOS; MOTORES PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; MECANISMOS DE 
PROPULSIÓN PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; ENGRANAJES REDUCTORES PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; ALARMAS ACÚSTICAS DE REVERSA PARA 
VEHÍCULOS; RESORTES AMORTIGUADORES PARA VEHÍCULOS; VOLANTES PARA VEHÍCULOS; BARRAS DE TORSIÓN PARA VEHÍCULOS; CADENAS DE 
TRANSMISIÓN PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; EJES DE TRANSMISIÓN PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; ÁRBOLES DE TRANSMISIÓN PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES; MECANISMOS DE TRANSMISIÓN PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; TURBINAS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; BASTIDORES DE VEHÍCULOS; 
FURGONETAS / FURGONES [VEHÍCULOS]; MUELLES DE SUSPENSIÓN PARA VEHÍCULOS; CRISTALES [VENTANILLAS] DE VEHÍCULOS; BICICLETAS; 
MOTOCICLETAS;  AUTOCARES; CAMIONES; FURGONES; AUTOCICLOS; TRANVÍAS; CASAS RODANTES ; LLANTAS DE VEHÍCULOS; NEUMÁTICOS PARA 
RUEDAS DE VEHÍCULOS; VEHÍCULOS DE LOCOMOCIÓN TERRESTRE, AÉREA, ACUÁTICA Y FÉRREA..  

12-PIEZAS PARA MOTOCICLETAS, CONJUNTO DE RUEDA LIBRE, TACÓMETRO FRENO DELANTERO
PALANCA, ENTRE OTRAS PIEZAS..  

Nissan Jidosha Kabushiki Kaisha (also trading as Nissan Motor Co., 
Ltd.)

12-VEHÍCULOS DE LOCOMOCIÓN TERRESTRE, AÉREA, ACUÁTICA Y FÉRREA; AUTOMÓVILES; VEHÍCULOS ELÉCTRICOS; VAGONES; CAMIONES; 
FURGONETAS [VEHÍCULOS]; VEHÍCULOS UTILITARIOS DEPORTIVOS; AUTOBUSES; VEHÍCULOS RECREATIVOS (RV); AUTOS DEPORTIVOS; CARROS DE 
CARRERAS; BICICLETAS; CAMIONES DE GRAN TAMAÑO; CARRETILLAS ELEVADORAS; TRACTORES INCLUYENDO TRACTORES DE REMOLQUE; FRENOS 
PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; PARACHOQUES PARA VEHÍCULOS; BOLSAS DE AIRE [DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD PARA AUTOMÓVILES TERRESTRES]; 
GUARDALODOS; PARTES DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS Y ACUÁTICOS; ACCESORIOS PARA VEHÍCULOS; TODOS INCLUIDOS EN LA CLASE 
INTERNACIONAL 12..  

12-BOLSAS DE AIRE [DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD PARA AUTOMÓVILES]; BOMBAS DE AIRE [ACCESORIOS DE VEHÍCULOS]; AMBULANCIAS; 
DISPOSITIVOS ANTIRREFLEJO PARA VEHÍCULOS; DISPOSITIVOS ANTIRROBO PARA VEHÍCULOS; CARROCERÍAS DE AUTOMÓVILES; CHASIS DE 
AUTOMÓVILES; NEUMÁTICOS DE AUTOMÓVILES [NEUMÁTICOS]; AUTOMÓVILES; EJES PARA VEHÍCULOS; SUJECIONES PARA CUBOS DE RUEDA; 
SEGMENTOS DE FRENO PARA VEHÍCULOS; ZAPATAS DE FRENO PARA VEHÍCULOS; FRENOS DE VEHÍCULOS; AUTOBUSES; COCHES; EMBRAGUES PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES; BIELAS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES QUE NO SEAN PARTES DE MOTORES; CONVERTIDORES DE PAR MOTOR PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES; CÁRTERES PARA ÓRGANOS DE VEHÍCULOS TERRESTRES QUE NO SEAN PARA MOTORES; SEÑALES DE DIRECCIÓN PARA 
VEHÍCULOS; PUERTAS DE VEHÍCULOS; MÁQUINAS MOTRICES PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; VEHÍCULOS ELÉCTRICOS; RUEDAS  PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES; CAJAS DE CAMBIOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; ENGRANAJES PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; CAPÓS DE MOTOR PARA VEHÍCULOS; 
CAPOTAS PARA VEHÍCULOS; BOCINAS PARA VEHÍCULOS; CUBOS DE RUEDAS DE VEHÍCULOS; MOTORES PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; MECANISMOS DE 
PROPULSIÓN PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; ENGRANAJES REDUCTORES PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; ALARMAS ACÚSTICAS DE REVERSA PARA 
VEHÍCULOS; RESORTES AMORTIGUADORES PARA VEHÍCULOS; VOLANTES PARA VEHÍCULOS; BARRAS DE TORSIÓN PARA VEHÍCULOS; CADENAS DE 
TRANSMISIÓN PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; EJES DE TRANSMISIÓN PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; ÁRBOLES DE TRANSMISIÓN PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES; MECANISMOS DE TRANSMISIÓN PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; TURBINAS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; BASTIDORES DE VEHÍCULOS; 
FURGONETAS / FURGONES [VEHÍCULOS]; MUELLES DE SUSPENSIÓN PARA VEHÍCULOS; CRISTALES [VENTANILLAS] DE VEHÍCULOS; BICICLETAS; 
MOTOCICLETAS;  AUTOCARES; CAMIONES; FURGONES; AUTOCICLOS; TRANVÍAS; CASAS RODANTES ; LLANTAS DE VEHÍCULOS; NEUMÁTICOS PARA 
RUEDAS DE VEHÍCULOS; VEHÍCULOS DE LOCOMOCIÓN TERRESTRE, AÉREA, ACUÁTICA Y FÉRREA..  

12-BOLSAS DE AIRE [DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD PARA AUTOMÓVILES]; BOMBAS DE AIRE [ACCESORIOS DE VEHÍCULOS]; AMBULANCIAS; 
DISPOSITIVOS ANTIRREFLEJO PARA VEHÍCULOS; DISPOSITIVOS ANTIRROBO PARA VEHÍCULOS; CARROCERÍAS DE AUTOMÓVILES; CHASIS DE 
AUTOMÓVILES; NEUMÁTICOS DE AUTOMÓVILES [NEUMÁTICOS]; AUTOMÓVILES; EJES PARA VEHÍCULOS; SUJECIONES PARA CUBOS DE RUEDA; 
SEGMENTOS DE FRENO PARA VEHÍCULOS; ZAPATAS DE FRENO PARA VEHÍCULOS; FRENOS DE VEHÍCULOS; AUTOBUSES; COCHES; EMBRAGUES PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES; BIELAS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES QUE NO SEAN PARTES DE MOTORES; CONVERTIDORES DE PAR MOTOR PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES; CÁRTERES PARA ÓRGANOS DE VEHÍCULOS TERRESTRES QUE NO SEAN PARA MOTORES; SEÑALES DE DIRECCIÓN PARA 
VEHÍCULOS; PUERTAS DE VEHÍCULOS; MÁQUINAS MOTRICES PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; VEHÍCULOS ELÉCTRICOS; RUEDAS  PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES; CAJAS DE CAMBIOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; ENGRANAJES PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; CAPÓS DE MOTOR PARA VEHÍCULOS; 
CAPOTAS PARA VEHÍCULOS; BOCINAS PARA VEHÍCULOS; CUBOS DE RUEDAS DE VEHÍCULOS; MOTORES PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; MECANISMOS DE 
PROPULSIÓN PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; ENGRANAJES REDUCTORES PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; ALARMAS ACÚSTICAS DE REVERSA PARA 
VEHÍCULOS; RESORTES AMORTIGUADORES PARA VEHÍCULOS; VOLANTES PARA VEHÍCULOS; BARRAS DE TORSIÓN PARA VEHÍCULOS; CADENAS DE 
TRANSMISIÓN PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; EJES DE TRANSMISIÓN PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; ÁRBOLES DE TRANSMISIÓN PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES; MECANISMOS DE TRANSMISIÓN PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; TURBINAS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; BASTIDORES DE VEHÍCULOS; 
FURGONETAS / FURGONES [VEHÍCULOS]; MUELLES DE SUSPENSIÓN PARA VEHÍCULOS; CRISTALES [VENTANILLAS] DE VEHÍCULOS; BICICLETAS; 
MOTOCICLETAS;  AUTOCARES; CAMIONES; FURGONES; AUTOCICLOS; TRANVÍAS; CASAS RODANTES ; LLANTAS DE VEHÍCULOS; NEUMÁTICOS PARA 
RUEDAS DE VEHÍCULOS; VEHÍCULOS DE LOCOMOCIÓN TERRESTRE, AÉREA, ACUÁTICA Y FÉRREA..  

12-AUTOMÓVILES DE TRES RUEDAS, DOS RUEDAS, VEHÍCULOS TERRESTRES MOTORIZADOS, A SABER, MOTOCICLETAS, CICLOMOTORES, SCOOTERS, 
SCOOTERRETTES, SUS PARTES Y SUS ACCESORIOS..  

14-METALES PRECIOSOS Y SUS ALEACIONES; ARTÍCULOS DE JOYERÍA, PIEDRAS PRECIOSAS Y SEMIPRECIOSAS; ARTÍCULOS DE RELOJERÍA E 
INSTRUMENTOS CRONOMÉTRICOS..  

Cuentas ÓRGANO DE DIFUSIÓN DE LA CÁMARA 
DE CUENTAS REPÚBLICA DOMINICANA (MIXTA)



[220] FECHA [511] C.I. [561] MARCA [730] SOLICITANTE PRODUCTOS / SERVICIOS[210] 
EXPEDIENTE

E/2019-28832 11/07/2019 16 PARADIGM (DENOMINATIVA) MGL DESIGNING MEDIA RD, S.R.L.

E/2019-24141 10/06/2019 19 PURPLE (DENOMINATIVA) National Gypsum Properties, LLC

E/2019-25717 19/06/2019 21 KOBET (MIXTA) GRUPO ADEL, S.R.L.

E/2019-27856 05/07/2019 21 Titita Artibonita (MIXTA) SPL SOLUCIONES EN PRODUCTOS  DE LIMPIEZA, S.R.L. 21-LÍNEA DE UTENSILIOS PARA LIMPIEZA TALES COMO ESCOBA,CEPILLOS Y TRAPEADORES..  

E/2019-29996 19/07/2019 22 CARIBE LONA PARA EXTERIOR (DENOMINATIVA) TELARES BY STONEWOOD, S.R.L. 22-LONAS..  

E/2019-29997 19/07/2019 22 CARIBE-PROOF (DENOMINATIVA) TELARES BY STONEWOOD, S.R.L. 22-LONAS..  

E/2018-49447 10/12/2018 22 DYECO (DENOMINATIVA) Parkdale, Incorporated 22-FIBRAS TEXTILES..  

E/2018-49606 11/12/2018 23 DYECO (DENOMINATIVA) Parkdale, Incorporated 23-HILO..  

E/2018-49605 11/12/2018 23 DYTRU (DENOMINATIVA) Parkdale, Incorporated 23-HILO..  

E/2019-13714 28/03/2019 25 BRAGGAND (MIXTA) LEONEL ANTONIO CRUZ LORA 25-PRENDAS DE VESTIR, CALZADO, ARTÍCULOS DE SOMBRERERÍA..  
E/2018-23200 05/07/2018 25 CIRUJANO FITNESS (DENOMINATIVA) RANDI DE LOS SANTOS SORIANO 25-ROPA DEPORTIVA..  

E/2019-19841 01/07/2019 25 FITNISSIMO (DENOMINATIVA) CLARIBEL JENIFFER VARGAS OGANDO 25-PRENDAS DE VESTIR DE DEPORTE..  

E/2019-24211 11/06/2019 25 GREATREIGNEASYYOU  (MIXTA) LUIS ALFONSO GONZALEZ ADAMES 25-ROPA, CALZADO Y SOMBRERERÍA..  

E/2019-23011 08/07/2019 25 MAPACHE JEANS (MIXTA) WILLY  RODRIGUEZ TRUJILLO 25-PRENDAS DE VESTIR, T SHIRTS, PANTALONES Y CALZADOS..  

E/2019-27553 03/07/2019 25 SweetVenom (MIXTA) MARVER MARLEIDIS ARREAZA MORALES 25-PRENDAS DE VESTIR..  

E/2019-30154 22/07/2019 25 TEAM NATURAL (DENOMINATIVA) ALEJANDRO RAFAEL GONZALEZ DE LA CRUZ 25-PRENDAS DE VESTIR, CALZADO, ARTÍCULOS DE SOMBRERERÍA..  
E/2019-23330 05/06/2019 28 I WALK (DENOMINATIVA) DISTRIBUIDORA JADASH, S.R.L. 28-JUEGOS Y JUGUETES; APARATOS DE VIDEOJUEGOS; ARTÍCULOS DE GIMNASIA Y DEPORTE; ADORNOS PARA ÁRBOLES DE NAVIDAD..  
E/2019-28472 10/07/2019 29 PERAVIA INDUSTRIAL, S.A.

29- FRUTAS Y LEGUMBRES EN CONSERVA, CONGELADAS, SECAS Y COCIDAS; ACEITES Y GRASAS COMESTIBLES.

E/2019-28476 10/07/2019 29 PERAVIA INDUSTRIAL, S.A. 29-FRUTAS Y LEGUMBRES EN CONSERVA, CONGELADAS, SECAS Y COCIDAS; ACEITES Y GRASAS COMESTIBLES..  

E/2019-26875 28/06/2019 29 #KINKINKIN (DENOMINATIVA) PRODUCTOS DON HUGO, S.R.L. 29-PRODUCTOS ALIMENTICIOS CÁRNICOS, PRECOCIDOS Y CONGELADOS..  
E/2018-38220 12/07/2019 29 BM BALANCE MILK (DENOMINATIVA) PASTEURIZADORA RICA, S.A. 29-LECHE Y PRODUCTOS LÁCTEOS..  

E/2019-18554 25/06/2019 29 Di Anto (MIXTA) IMMACOLATA FERSULA

E/2019-26878 28/06/2019 29 EXPERIENCIA HUGO PORK (DENOMINATIVA) PRODUCTOS DON HUGO, S.R.L. 29-PRODUCTOS ALIMENTICIOS CÁRNICOS, PRE COCIDOS Y CONGELADOS..  
E/2019-23447 22/07/2019 29 GOLOFRUTI (DENOMINATIVA) 29-FRUTAS Y VERDURAS, HORTALIZAS Y LEGUMBRES EN CONSERVA, CONGELADAS, SECAS Y COCIDAS, JALEAS, CONFITURAS..  

E/2019-26808 27/06/2019 29 Naturi COMIDA SANA TODA LA SEMANA (MIXTA) ALIMENTOS IDEAL, S.A. 29-ACEITES Y GRASAS..  

E/2019-29062 12/07/2019 29 nuva (MIXTA) FRUTOS FERRER, S.R.L. 29-LECHE Y PRODUCTOS LÁCTEOS..  

E/2019-7442 19/02/2019 29 POLLO DEL PAÍS (DENOMINATIVA) CC AGROPECUARIA CAROLINA, S.A. 29-POLLO..  

E/2019-10644 11/03/2019 29 THE GREEK GOODS (MIXTA) ALEXANDROSS GIANNOUTSOS

E/2019-27153 01/07/2019 30 7-STICK (DENOMINATIVA) ERICK RANDHIEL MOSQUEA POLANCO

E/2019-24537 12/06/2019 30 ARROZ ANAKI (DENOMINATIVA) HENDRIK ALFONSO SANCHEZ ESPINAL 30-ARROZ..  

E/2019-24538 12/06/2019 30 ARROZ DON NIKO (DENOMINATIVA) HENDRIK ALFONSO SANCHEZ ESPINAL 30-ARROZ..  

E/2019-30448 23/07/2019 30 BIAGI (DENOMINATIVA) Comestibles Aldor S.A.S. 30-DULCES Y CONFITERÍA EN GENERAL..  

E/2019-31228 29/07/2019 30 Caribbites (DENOMINATIVA) IVETTE  NERVIZA CACERES MADERA 30-DULCES, CARAMELOS..  

E/2019-30961 26/07/2019 30 Dominipalito (DENOMINATIVA) THINKSTRAT INTERNACIONAL, LCC 30-PICADERA (SNAKS) DERIVADO DE LA HARINA DE TRIGO..  

E/2019-30962 26/07/2019 30 Dominiqueque (DENOMINATIVA) THINKSTRAT INTERNACIONAL, LCC 30-PICADERA (SNACK) DERIVADO DE LA HARINA DE TRIGO..  
E/2019-23987 27/06/2019 30 DULCES WILLY (DENOMINATIVA) WILLY Y CHIC DOMINICANA, S.R.L. 30-GALLETA RELLENA..  

E/2019-30653 24/07/2019 30 ESPIGA DEL NORTE (DENOMINATIVA) BODEGAS PERALTA CARABALLO, S.R.L.

E/2019-30652 24/07/2019 30 ESPIGA LINIERA (DENOMINATIVA) BODEGAS PERALTA CARABALLO, S.R.L.

E/2015-32548 16/10/2015 30 FITWAY (DENOMINATIVA) MARIAN ALTAGRACIA HERNANDEZ VARGAS
30- MUFFIN (BIZCOCHO).

E/2019-4026 29/01/2019 30 GLORIA Complete (MIXTA) GLORIA, S.A.

E/2019-24700 08/07/2019 30 Hielo Rocco (MIXTA) CAROMANO DEVELOPMENT , S.R.L. 30-HIELO..  

E/2019-17104 15/07/2019 30 HUMMINGBIRD HONEY (DENOMINATIVA) MAOLIS ANAIS LUGO PEÑA / YEYSON ROSENDO PIMENTEL CRUZ 30-MIEL..  

E/2019-29642 17/07/2019 30 LIBERA TU PODER (DENOMINATIVA) Corporativo Internacional Mexicano, S. de R.L. de C.V.

E/2019-12040 19/03/2019 30 MORENO (DENOMINATIVA) DISTRIBUIDORA EMIL, S.R.L. 30-CONFITERÍA..  

E/2019-19233 08/05/2019 30 PRODUCTOS EL GALLO (DENOMINATIVA) AGROINDUSTRIAL DON QUILO, S.R.L. 30-ARROZ..  

E/2019-9299 01/03/2019 30 Saboreando By Jenny Guerrero (MIXTA) JENNY GUERRERO MEDINA 30-CONDIMENTOS..  

E/2019-27973 05/07/2019 30 SHAKA FLAKES (DENOMINATIVA) ALIMENTOS IDEAL, S.A. 30-CEREALES..  

E/2019-11999 19/05/2019 30 TequeLuisa (MIXTA) LUIS FERMIN BOZO ANGULO 30-PALITOS DE QUESO CUBIERTOS CON HARINA..  

E/2019-10645 11/03/2019 30 THE GREEK GOODS (MIXTA) ALEXANDROS GIANNOUTSOS

E/2018-32852 09/08/2018 30 YASSO (DENOMINATIVA) YASSO, INC. 30-YOGURT CONGELADO; POSTRES CONGELADOS O PICADERAS A BASE DE YOGURT CONGELADO..  

E/2019-26857 28/06/2019 31 PETS AGROINDUSTRIA,L S.A.S. 31-ALIMENTOS PARA ANIMALES..  

E/2019-26859 28/06/2019 31 Cunky (MIXTA) PETS AGROINDUSTRIAL, S.A.S. 31-PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA ANIMALES..  

E/2019-27122 01/07/2019 31 FARO (DENOMINATIVA) FAUSTO ANDRES GUZMAN RODRIGUEZ

E/2019-4024 29/01/2019 31 GLORIA Complete (MIXTA) GLORIA, S.A.

E/2019-27123 01/07/2019 31 GUABI NATURAL (DENOMINATIVA) FAUSTO ANDRES GUZMAN RODRIGUEZ

E/2019-29666 18/07/2019 31 PRODUCTOS MAMA LILA (DENOMINATIVA) DISTRIBUIDORA YBSEN, S.R.L.  31-GRANOS, SEMILLAS, CEREALES, MANÍES Y PISTACHOS..  
E/2019-28940 12/07/2019 32 Agua Bello (MIXTA) AMADO BELLO AQUINO 32-AGUAS..  

E/2019-27078 01/07/2019 32 Agua ECUS (MIXTA) ANGEL NEIRON BAJANA GUTIERREZ 32-AGUA..  

E/2019-30429 23/07/2019 32 Agua Estefaveni (MIXTA) 32-AGUA..  

E/2019-23509 06/06/2019 32 Agua La Castellana (MIXTA) AGUA LA CASTELLANA S.R.L. 32-AGUA ..  

E/2019-30752 25/07/2019 32 AGUA PAPAGAYO (DENOMINATIVA) ORLANDO SANCHEZ 32-AGUA..  

E/2019-30778 25/07/2019 32 AKUALINA (DENOMINATIVA) FARIDE PAOLA RAMIA PEREZ 32-AGUA ALCALINA ENVASADA..  

E/2019-30481 23/07/2019 32 COUNTRY CLUB DEMBOW (DENOMINATIVA) ROUME VIEW, S.A.

E/2019-23080 04/06/2019 32 ISMAEL ANIBAL MEJIA DE LOS SANTOS 32-AGUA PURIFICADA..  

16-REVISTAS, PAPEL Y CARTÓN; PRODUCTOS DE IMPRENTA; MATERIAL DE ENCUADERNACIÓN; FOTOGRAFÍAS; ARTÍCULOS DE PAPELERÍA Y ARTÍCULOS 
DE OFICINA, EXCEPTO MUEBLES; ADHESIVOS (PEGAMENTOS) DE PAPELERÍA O PARA USO DOMÉSTICO; MATERIAL DE DIBUJO Y MATERIAL PARA 
ARTISTAS; PINCELES; MATERIAL DE INSTRUCCIÓN Y MATERIAL DIDÁCTICO; HOJAS, PELÍCULAS Y BOLSAS DE MATERIAS PLÁSTICAS PARA EMBALAR Y 
EMPAQUETAR; CARACTERES DE IMPRENTA, CLICHÉS DE IMPRENTA..  

19-TABLEROS DE YESO PARA TECHO; PANELES DE REVESTIMIENTO NO METÁLICOS; SOPORTES DE AZULEJOS NO METÁLICOS; MARCAS DE REJILLA 
COMO UN COMPONENTE INTEGRADO DE PANELES MURALES NO METÁLICOS; PANELES MURALES NO METÁLICOS; PANELES MURALES DE YESO; PANELES 
DE YESO; PLACAS DE CEMENTO..  

21-UTENSILIOS Y RECIPIENTES PARA USO DOMÉSTICO Y CULINARIO; UTENSILIOS DE COCINA Y VAJILLA,  TENEDORES, CUCHILLOS Y CUCHARAS; PEINES 
Y ESPONJAS; CEPILLOS; MATERIALES PARA FABRICAR CEPILLOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; VIDRIO EN BRUTO O SEMIELABORADO, EXCEPTO VIDRIO DE 
CONSTRUCCIÓN; ARTÍCULOS DE CRISTALERÍA, PORCELANA Y LOZA..  

"COMO DUEÑA DEL GUSTO DOMINICANO, LA 
FAMOSA LES QUIERE PRESENTAR...." (LEMA 
COMERCIAL)

"COMO DUEÑA DEL SABOR DOMINICANO, LA 
FAMOSA LES QUIERE PRESENTAR...."  (LEMA 
COMERCIAL)

29-CARNE, PESCADO, CARNE DE AVE Y CARNE DE CAZA; EXTRACTOS DE CARNE; FRUTAS Y VERDURAS, HORTALIZAS Y LEGUMBRES EN CONSERVA, 
CONGELADAS, SECAS Y COCIDAS; JALEAS, CONFITURAS, COMPOTAS; HUEVOS; LECHE Y PRODUCTOS LÁCTEOS; ACEITES Y GRASAS PARA USO 
ALIMENTICIO..  

ESTRELLA ROJA, S. R.L., YUDELKA   ARLENE ALVAREZ DE LEON 
DE SOCORRO

29-CARNE, PESCADO, CARNE DE AVE Y CARNE DE CAZA, EXTRACTOS DE CARNE, FRUTAS Y VERDURAS, HORTALIZAS Y LEGUMBRES EN CONSERVA, 
CONGELADAS, SECAS Y COCIDAS, JALEAS, CONFITURAS, COMPOTAS, HUEVO, LECHE Y PRODUCTOS LACTEOS, ACEITES Y GRASAS COMESTIBLES..  

30-CAFÉ, TÉ, CACAO Y SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ; ARROZ; TAPIOCA Y SAGÚ; HARINAS Y PREPARACIONES A BASE DE CEREALES; PAN, PRODUCTOS DE 
PASTELERÍA Y CONFITERÍA; HELADOS; AZÚCAR, MIEL, JARABE DE MELAZA; LEVADURA, POLVOS DE HORNEAR; SAL; MOSTAZA; VINAGRE, SALSAS 
(CONDIMENTOS); ESPECIAS; HIELO..  

30-CAFÉ, TÉ, CACAO Y SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ; ARROZ; TAPIOCA Y SAGÚ; HARINAS Y PREPARACIONES A BASE DE CEREALES; PAN, PRODUCTOS DE 
PASTELERÍA Y CONFITERÍA; HELADOS; AZÚCAR, MIEL, JARABE DE MELAZA; LEVADURA, POLVOS DE HORNEAR; SAL; MOSTAZA; VINAGRE, SALSAS 
(CONDIMENTOS); ESPECIAS; HIELO..  

30-CAFÉ, TÉ, CACAO Y SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ; ARROZ; TAPIOCA Y SAGÚ; HARINAS Y PREPARACIONES A BASE DE CEREALES; PAN, PRODUCTOS DE 
PASTELERÍA Y CONFITERÍA; HELADOS; AZÚCAR, MIEL, JARABE DE MELAZA; LEVADURA, POLVOS DE HORNEAR; SAL; MOSTAZA; VINAGRE, SALSAS 
(CONDIMENTOS); ESPECIAS; HIELO..  

30-CAFÉ, TÉ, CACAO Y SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ; ARROZ, PASTAS ALIMENTICIAS Y FIDEOS; TAPIOCA Y SAGÚ; HARINAS Y PREPARACIONES A BASE DE 
CEREALES; PAN, PRODUCTOS DE PASTELERÍA Y CONFITERÍA; CHOCOLATE; HELADOS CREMOSOS, SORBETES Y OTROS HELADOS; AZÚCAR, MIEL, JARABE 
DE MELAZA; LEVADURA, POLVOS DE HORNEAR; SAL, PRODUCTOS PARA SAZONAR, ESPECIAS, HIERBAS EN CONSERVA;VINAGRE, SALSAS Y OTROS 
CONDIMENTOS; HIELO. .  

30-CAFÉ, TÉ, CACAO Y SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ; ARROZ, TAPIOCA Y SAGÚ; HARINAS Y PREPARACIONES A BASE DE CEREALES; PAN, PRODUCTOS DE 
PASTELERÍA Y CONFITERÍA; HELADOS CREMOSOS, MIEL, JARABE DE MELAZA; LEVADURA, POLVOS DE HORNEAR; SAL, MOSTAZA, VINAGRE, SALSAS 
(CONDIMENTOS); ESPECIAS; HIELO, REFRIGERIOS CONSISTENTES PRINCIPALMENTE EN GRANOS, MAÍZ, CEREALES Y COMBINACIONES DE ESTOS, 
INCLUYENDO CHIPS DE MAÍZ, CHIPS DE TORTILLAS, CHIPS DE PITA, CHIPS DE ARROZ, CHIPS DE ARROZ, PASTELITOS DE ARROZ, GALLETAS DE ARROZ, 
GALLETAS SALADAS, GALLETAS, PRETZELS, REFRIGERIOS INFLADOS, PALOMITAS DE MAÍZ REVENTADAS, PALOMITAS DE MAÍZ DULCES, CACAHUATES 
DULCES, REFRIGERIOS DE SALSAS PARA UNTAR, SALSAS, REFRIGERIOS EN BARRAS..  

30-CAFÉ, TE, CACAO,  ARROZ, TAPIOCA Y SAGU, HARINAS Y PREPARACIONES A BASE DE CEREALES, PAN PRODUCTOS DE PASTELERÍA Y CONFITERÍA, 
HELADOS, AZÚCAR, MIEL, JARABE DE MELAZA, LEVADURA, POLVOS DE HORNEAR, SAL, MOSTAZA, VINAGRE, SALSAS, CONDIMENTOS, ESPECIAS, HIELO..  

ALIMENTA EL AMOR DE TU MASCOTA  (LEMA 
COMERCIAL)

31-PRODUCTOS AGRÍCOLAS, ACUÍCOLAS, HORTÍCOLAS Y FORESTALES EN BRUTO Y SIN PROCESAR; GRANOS Y SEMILLAS EN BRUTO O SIN PROCESAR; 
FRUTAS Y VERDURAS, HORTALIZAS Y LEGUMBRES FRESCAS, HIERBAS AROMÁTICAS FRESCAS; PLANTAS Y FLORES NATURALES; BULBOS, PLANTONES Y 
SEMILLAS PARA PLANTAR; ANIMALES VIVOS; PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y BEBIDAS PARA ANIMALES; MALTA..  

31-PRODUCTOS AGRÍCOLAS, ACUÍCOLAS, HORTÍCOLAS Y FORESTALES EN BRUTO Y SIN PROCESAR; GRANOS Y SEMILLAS EN BRUTO O SIN PROCESAR; 
FRUTAS Y VERDURAS, HORTALIZAS Y LEGUMBRES FRESCAS, HIERBAS AROMÁTICAS FRESCAS; PLANTAS Y FLORES NATURALES; BULBOS, PLANTONES Y 
SEMILLAS PARA PLANTAR; ANIMALES VIVOS; PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y BEBIDAS PARA ANIMALES; MALTA..  

31-PRODUCTOS AGRÍCOLAS, ACUÍCOLAS, HORTÍCOLAS Y FORESTALES EN BRUTO Y SIN PROCESAR; GRANOS Y SEMILLAS EN BRUTO O SIN PROCESAR; 
FRUTAS Y VERDURAS, HORTALIZAS Y LEGUMBRES FRESCAS, HIERBAS AROMÁTICAS FRESCAS; PLANTAS Y FLORES NATURALES; BULBOS, PLANTONES Y 
SEMILLAS PARA PLANTAR; ANIMALES VIVOS; PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y BEBIDAS PARA ANIMALES; MALTA..  

MAXIMO BUENAVENTURA CALDERON, MIRKA ELIZABETH 
GONZALEZ TRONCOSO

32-CERVEZAS; AGUAS MINERALES Y OTRAS BEBIDAS SIN ALCOHOL; BEBIDAS A BASE DE FRUTAS Y ZUMOS DE FRUTAS; SIROPES Y OTRAS 
PREPARACIONES PARA ELABORAR BEBIDAS..  

CUIDAMOS EL AGUA QUE CONSUMES  (LEMA 
COMERCIAL)



[220] FECHA [511] C.I. [561] MARCA [730] SOLICITANTE PRODUCTOS / SERVICIOS[210] 
EXPEDIENTE

E/2019-25709 19/06/2019 32 CURATOR (DENOMINATIVA) Ettaler Klosterbetriebe GmbH

E/2019-30792 25/07/2019 32 EPISCO Agua (MIXTA) MOISES QUEZADA MOTA 32-AGUA..  

E/2019-24874 23/07/2019 32 GREATEST OF ALL TIMES  (LEMA COMERCIAL) Stokely-Van Camp, Inc.

E/2019-29063 12/07/2019 32 Yei (MIXTA) FRUTOS FERRER, S.R.L. 32-BEBIDAS A BASE DE FRUTAS Y ZUMOS DE FRUTAS..  

E/2019-29023 12/07/2019 33 DOÑA RENATA (DENOMINATIVA) Innovative Liquors, LLC 33-VINO..  
E/2019-30013 19/07/2019 33 EL LINCE'83 (DENOMINATIVA) 33-BEBIDAS ALCOHÓLICAS SABORIZADAS..  

E/2019-31271 29/07/2019 33 GAUTIER (DENOMINATIVA) COGNAC GAUTIER 33-BEBIDAS ALCOHÓLICAS, BEBIDAS ESPIRITUOSAS, BRANDY, LICORES..  
E/2019-28706 11/07/2019 33 JULIO JACKIE ASTACIO GARCIA 33-BEBIDAS ALCOHÓLICAS..  

E/2019-31921 02/08/2019 33 PEDRO RAMON LOPEZ-OLIVER 33-BEBIDAS ALCOHÓLICAS EXCEPTO CERVEZA..  

E/2019-29057 12/07/2019 33 RAMAZZOTTI (DENOMINATIVA) PERNOD RICARD ITALIA S.P.A. 33-BEBIDAS ALCOHÓLICAS (EXCEPTO CERVEZAS)..  

E/2019-25020 26/07/2019 33 ROYAL DELUXE 40 (DENOMINATIVA) UNITED BRANDS, S.A. 33-BEBIDAS ALCOHÓLICAS, EXCEPTO CERVEZAS..  

E/2019-29769 18/07/2019 34 BLAZE (DENOMINATIVA) OREN ASHLEY WALKIN 34-TABACO..  

E/2019-29254 15/07/2019 34 JAISALMER (DENOMINATIVA) Godfrey Phillips India Limited 34-CIGARRILLOS Y PRODUCTOS DE TABACO..  

E/2019-27600 03/07/2019 34 L'PURE (MIXTA) LUIS ALBERTO MEJIA BREA, LUIS JOSE PENDONES ULERIO 34-CIGARROS..  

E/2019-27996 08/07/2019 34 PALMAREJO CIGARROS (DENOMINATIVA) YUNIO ALFONSO DEL C. DE J. PEÑA DIAZ 34-CIGARROS..  

E/2019-29255 15/07/2019 34 ULTIMA (DENOMINATIVA) Godfrey Phillips India Limited 34-CIGARRILLOS Y PRODUCTOS DE TABACO, A SABER, TABACO Y TABACO PARA LIAR..  

E/2019-24815 13/06/2019 35 APPLE SEARCH ADS (DENOMINATIVA) APPLE INC.

E/2019-29264 15/07/2019 35 BEAUTIFUL LIVES FOR ALL (DENOMINATIVA) AVON PRODUCTS, INC. 35-PUBLICIDAD; GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES; ADMINISTRACIÓN COMERCIAL; TRABAJOS DE OFICINA..  

E/2019-18071 30/04/2019 35 CERITOS (DENOMINATIVA) ASOCIACIÓN POPULAR DE AHORROS Y PRÉSTAMOS APAP 35-PUBLICIDAD, ADMINISTRACIÓN COMERCIAL, GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES, TRABAJOS DE OFICINA..  

E/2019-23776 07/06/2019 35 EMPRENDEDURÍSIMO APAP (DENOMINATIVA) ASOCIACIÓN POPULAR DE AHORROS Y PRÉSTAMOS APAP 35-PUBLICIDAD, GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES, ADMINISTRADOR COMERCIAL, TRABAJOS DE OFICINA. .  

E/2019-23176 04/06/2019 35 GINA ALMONTE (DENOMINATIVA) VIANNY JINAIDA ALMONTE HERNANDEZ 35-PUBLICIDAD; GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES; ADMINISTRACIÓN COMERCIAL; TRABAJOS DE OFICINA..  

E/2019-29431 16/07/2019 35 GLASS DROP (DENOMINATIVA) WINIFFER CUEVAS RONDON 35-VENTA EN LÍNEA..  

E/2019-21564 23/05/2019 35 GRUPO SOLID (MIXTA) MESSO AMERICAN SUPPLY CORP 35-PUBLICIDAD; GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES; ADMINISTRACIÓN COMERCIAL; TRABAJOS DE OFICINA..  

E/2019-18296 01/05/2019 35 VANS, INC.

E/2019-25765 21/06/2019 35 Polimetrics (MIXTA) CONSULTORES ESTRATEGICOS DE MARKETING, S.R.L. 35-ENCUESTA DE OPINIÓN PÚBLICA..  

E/2019-27253 01/07/2019 35 SAMPLIA (MIXTA) SAMPLIA MEDIA SL

E/2019-24601 12/06/2019 35 Search Ads (MIXTA) APPLE INC.

E/2019-26667 27/06/2019 35 ADMINISTRACION DE INVERSIONES, S.A. 35-SUMINISTRO DE SERVICIOS PUBLICITARIOS..  

E/2019-30262 22/07/2019 35 Wood CLINIC (MIXTA) M. FERNANDES DO COUTO, LDA

E/2019-26137 24/06/2019 36 BANCO BHD LEÓN, S.A. 36-SERVICIOS DE SEGUROS; OPERACIONES FINANCIERAS; OPERACIONES MONETARIAS; NEGOCIOS INMOBILIARIOS..  

E/2019-26140 24/06/2019 36 CUENTA FACIL BHD LEON (DENOMINATIVA) BANCO BHD LEÓN, S.A. 36-SERVICIOS DE SEGUROS; OPERACIONES FINANCIERAS; OPERACIONES MONETARIAS; NEGOCIOS INMOBILIARIOS..  

E/2019-27959 05/07/2019 36 SEGUROS RESERVAS, S.A. 36-SEGUROS..  

E/2019-25712 19/06/2019 36 NEGOCIO PROTEGIDO APAP (DENOMINATIVA) ASOCIACIÓN POPULAR DE AHORROS Y PRÉSTAMOS APAP 36-SERVICIOS DE SEGUROS, OPERACIONES FINANCIERAS, OPERACIONES MONETARIAS, NEGOCIOS INMOBILIARIOS..  
E/2019-10510 10/04/2019 36 TC LATAM (DENOMINATIVA) TERRANUM CAPITAL, LLC. 36-SERVICIOS DE SOCIEDADES DE INVERSIÓN..  

E/2019-10744 10/04/2019 36 TC LATIN AMERICA PARTNERS (MIXTA) TERRANUM CAPITAL LLC 36-SERVICIOS DE SOCIEDADES DE INVERSIÓN. .  

E/2019-22283 28/05/2019 37 ARRIZO (MIXTA) Chery Automobile Co., Ltd.

E/2019-22287 28/05/2019 37 EXEED (DENOMINATIVA) Chery Automobile Co., Ltd.

E/2019-31046 26/07/2019 37 RESIDENCIAL VIA EMILIA (DENOMINATIVA) CARLOS ANTONIO HERNANDEZ GONZALEZ 37-RESIDENCIALES,CONDOMINIOS Y APARTAMENTOS..  

E/2019-22281 28/05/2019 37 TIGGO (MIXTA) Chery Automobile Co., Ltd.

32-CERVEZAS; AGUAS MINERALES Y OTRAS BEBIDAS SIN ALCOHOL; BEBIDAS A BASE DE FRUTAS Y ZUMOS DE FRUTAS; SIROPES Y OTRAS 
PREPARACIONES PARA ELABORAR BEBIDAS;CERVEZA SIN ALCOHOL; BEBIDAS MEZCLADAS A BASE DE CERVEZA; COCTELES A BASE DE CERVEZA ; 
CERVEZA CON GASEOSA..  

32- AGUAS MINERALES Y GASEOSAS, AGUA SABORIZADA, AGUA DE COCO Y OTRAS BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS, BEBIDAS A BASE DE FRUTAS Y ZUMOS DE 
FRUTAS, SIROPES Y OTRAS PREPARACIONES PARA ELABORAR BEBIDAS, BEBIDAS CARBONATADAS..  

CARLOS ATAHUALPA PAULINO, FRANK STEVE HURST INDRIKOVS

JACK EL REY DE LA MAMAJUANA 
(DENOMINATIVA)

OLIVER'S PRESIDENT MARTI, PURO DOMINICANO 
(DENOMINATIVA)

35-SERVICIOS DE PUBLICIDAD, MARKETING Y PROMOCIÓN; SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE PUBLICIDAD Y MARKETING, A SABER, PROVEER 
ASISTENCIA EN EL DESARROLLO DE PUBLICIDAD Y MARKETING CREATIVO Y ESTRATÉGICO PARA TERCEROS; SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE 
PUBLICIDAD Y MARKETING, A SABER,  PROVEER ASISTENCIA EN LA CREACIÓN, TRANSMISIÓN Y GESTIÓN DE CAMPAÑAS PUBLICITARIAS PARA 
TERCEROS; SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE PUBLICIDAD Y MARKETING, A SABER, SUMINISTRO DE INFORMACIÓN COMERCIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 
CAMPO DEL MARKETING Y LA PUBLICIDAD A TRAVÉS DE REDES INFORMÁTICAS Y REDES DE COMUNICACIÓN GLOBAL; SERVICIOS DE NEGOCIOS, A 
SABER, SUMINISTRO DE INFORMACIÓN SOBRE CREACIÓN, GESTIÓN Y OPTIMIZACIÓN DE CAMPAÑAS PUBLICITARIAS PARA TERCEROS; SERVICIOS 
COMERCIALES, A SABER, DIFUSIÓN DE PUBLICIDAD PARA TERCEROS A TRAVÉS DE REDES INFORMÁTICAS Y REDES DE COMUNICACIÓN GLOBAL..  

INTERNATIONAL CHECKERBOARD DAY 
(DENOMINATIVA)

35-PROMOVER LOS SERVICIOS DE CARIDAD DE TERCEROS, A SABER, PROPORCIONAR A LAS PERSONAS INFORMACIÓN SOBRE DIVERSAS 
ORGANIZACIONES BENÉFICAS CON EL FIN DE HACER DONACIONES A ORGANIZACIONES BENÉFICAS; SERVICIOS DE CARIDAD, A SABER, ORGANIZACIÓN 
Y CONDUCCIÓN DE PROGRAMAS DE VOLUNTARIADO Y PROYECTOS DE SERVICIO COMUNITARIO; DESARROLLANDO Y COORDINANDO PROYECTOS 
VOLUNTARIOS PARA ORGANIZACIONES BENÉFICAS..  

35-PUBLICIDAD,CONSULTORÍA EN MARKETING; INVESTIGACIONES DE MERCADO REALIZADAS
MEDIANTE EL USO DE BASES DE DATOS INFORMÁTICAS..  

35-SERVICIOS DE PUBLICIDAD, MARKETING Y PROMOCIÓN; SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE PUBLICIDAD Y MARKETING, A SABER, SUMINISTRAR 
ASISTENCIA EN EL DESARROLLO DE PUBLICIDAD Y MARKETING CREATIVO Y ESTRATÉGICO PARA TERCEROS; SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE 
PUBLICIDAD Y MARKETING, A SABER, SUMINISTRAR ASISTENCIA EN LA CREACIÓN, TRANSMISIÓN Y GESTIÓN DE CAMPAÑAS PUBLICITARIAS PARA 
TERCEROS; SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE PUBLICIDAD Y MARKETING, A SABER, SUMINISTRO DE INFORMACIÓN COMERCIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 
CAMPO DEL MARKETING Y LA PUBLICIDAD A TRAVÉS DE REDES INFORMÁTICAS Y REDES DE COMUNICACIÓN GLOBAL; SERVICIOS DE NEGOCIOS, A 
SABER, SUMINISTRO DE INFORMACIÓN SOBRE CREACIÓN, GESTIÓN Y OPTIMIZACIÓN DE CAMPAÑAS PUBLICITARIAS PARA TERCEROS; SERVICIOS 
COMERCIALES, EN CONCRETO, DIFUSIÓN DE PUBLICIDAD PARA TERCEROS A TRAVÉS DE REDES INFORMÁTICAS Y REDES DE COMUNICACIÓN GLOBAL..  

SOMOS EL PODER DE LA UNION  (LEMA 
COMERCIAL)

35-PUBLICIDAD; GESTIÓN DE NEGOCIOS; ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS; SERVICIOS DE TRABAJOS ADMINISTRATIVOS, A SABER PRESENTACIÓN DE 
PRODUCTOS EN CUALQUIER MEDIO DE COMUNICACIÓN PARA SU VENTA MINORISTA; SERVICIOS DE GESTIÓN INFORMÁTICA DE ARCHIVOS; 
CONSULTORÍA SOBRE NEGOCIOS COMERCIALES; ORGANIZACIÓN DE FERIAS Y EXPOSICIONES CON FINES COMERCIALES Y PUBLICITARIOS; 
COMPILACIÓN Y SISTEMATIZACIÓN DE INFORMACIÓN EN BASES DE DATOS INFORMÁTICAS; BÚSQUEDA DE DATOS EN ARCHIVOS INFORMÁTICOS PARA 
TERCEROS; INVESTIGACIÓN COMERCIAL Y REALIZACIÓN DE ESTUDIOS DE MARKETING; ASISTENCIA EN ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS EN EL CAMPO 
DE FRANQUICIAS; DISTRIBUCIÓN DE MUESTRAS Y MATERIAL PROMOCIONAL; SERVICIOS DE INTERMEDIACIÓN Y ASESORAMIENTO DE NEGOCIOS EN EL 
ÁMBITO DE LA VENTA DE PRODUCTOS Y LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN RELACIÓN CON EL TRATAMIENTO PREVENTIVO Y CURATIVO DE LA MADERA, 
LIMPIEZA DE SUPERFICIES, RESTAURACIÓN Y REHABILITACIÓN DE LA MADERA Y SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN RELACIÓN CON EL TRATAMIENTO DE 
LA MADERA; PROMOCIÓN DE VENTAS Y SERVICIOS DE VENTA AL POR MAYOR Y AL POR MENOR DE MADERA Y MADERA ARTIFICIAL, DE PRODUCTOS 
PARA EL TRATAMIENTO PREVENTIVO Y CURATIVO DE LA MADERA, TALES COMO LOS BIOCIDAS PARA PROTEGER LA MADERA DE HONGOS E INSECTOS, 
PRODUCTOS PARA EL REVESTIMIENTO EXTERIOR DE LA MADERA..  

AHORRO INTELIGENTE BHD LEON 
(DENOMINATIVA)

MOBILIARIO SEGURO DE SEGUROS RESERVAS 
(DENOMINATIVA)

37-MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR; LUBRICACIÓN DE VEHÍCULOS [ENGRASE DE VEHÍCULOS]; LAVADO DE VEHÍCULOS; 
PULIDO DE VEHÍCULOS; TRATAMIENTO ANTIOXIDANTE PARA VEHÍCULOS; ESTACIONES DE SERVICIO [REABASTECIMIENTO DE CARBURANTE Y 
MANTENIMIENTO]; MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS; LIMPIEZA DE VEHÍCULOS; SERVICIOS DE REPARACIÓN EN CASO DE AVERÍA DE VEHÍCULOS; 
RECAUCHUTADO DE NEUMÁTICOS; VULCANIZACIÓN DE NEUMÁTICOS [REPARACIÓN]; INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE MÁQUINAS; 
RECONSTRUCCIÓN DE MOTORES USADOS O PARCIALMENTE DESTRUIDOS; RECONSTRUCCIÓN DE MÁQUINAS USADAS O PARCIALMENTE DESTRUIDAS; 
INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE APARATOS ELÉCTRICOS; INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE APARATOS DE AIRE ACONDICIONADO; INSTALACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE HARDWARE; SUPRESIÓN DE INTERFERENCIAS DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS; TRATAMIENTO CONTRA LA 
HERRUMBRE / TRATAMIENTO CONTRA LA OXIDACIÓN; RESTAÑADO; INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE ALARMAS ANTIRROBO; SERVICIOS DE 
PULVERIZACIÓN PARA AUTOMÓVILES; INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE SISTEMAS DE CALEFACCIÓN.  

37-MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR; LUBRICACIÓN DE VEHÍCULOS [ENGRASE DE VEHÍCULOS]; LAVADO DE VEHÍCULOS; 
PULIDO DE VEHÍCULOS; TRATAMIENTO ANTIOXIDANTE PARA VEHÍCULOS; ESTACIONES DE SERVICIO [REABASTECIMIENTO DE CARBURANTE Y 
MANTENIMIENTO]; MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS; LIMPIEZA DE VEHÍCULOS; SERVICIOS DE REPARACIÓN EN CASO DE AVERÍA DE VEHÍCULOS; 
RECAUCHUTADO DE NEUMÁTICOS; VULCANIZACIÓN DE NEUMÁTICOS [REPARACIÓN]; INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE MÁQUINAS; 
RECONSTRUCCIÓN DE MOTORES USADOS O PARCIALMENTE DESTRUIDOS; RECONSTRUCCIÓN DE MÁQUINAS USADAS O PARCIALMENTE DESTRUIDAS; 
INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE APARATOS ELÉCTRICOS; INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE APARATOS DE AIRE ACONDICIONADO; INSTALACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE HARDWARE; SUPRESIÓN DE INTERFERENCIAS DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS; TRATAMIENTO CONTRA LA 
HERRUMBRE / TRATAMIENTO CONTRA LA OXIDACIÓN; RESTAÑADO; INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE ALARMAS ANTIRROBO; SERVICIOS DE 
PULVERIZACIÓN PARA AUTOMÓVILES; INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE SISTEMAS DE CALEFACCIÓN..  

37-MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR; LUBRICACIÓN DE VEHÍCULOS [ENGRASE DE VEHÍCULOS]; LAVADO DE VEHÍCULOS; 
PULIDO DE VEHÍCULOS; TRATAMIENTO ANTIOXIDANTE PARA VEHÍCULOS; ESTACIONES DE SERVICIO [REABASTECIMIENTO DE CARBURANTE Y 
MANTENIMIENTO]; MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS; LIMPIEZA DE VEHÍCULOS; SERVICIOS DE REPARACIÓN EN CASO DE AVERÍA DE VEHÍCULOS; 
RECAUCHUTADO DE NEUMÁTICOS; VULCANIZACIÓN DE NEUMÁTICOS [REPARACIÓN]; INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE MÁQUINAS; 
RECONSTRUCCIÓN DE MOTORES USADOS O PARCIALMENTE DESTRUIDOS; RECONSTRUCCIÓN DE MÁQUINAS USADAS O PARCIALMENTE DESTRUIDAS; 
INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE APARATOS ELÉCTRICOS; INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE APARATOS DE AIRE ACONDICIONADO; INSTALACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE HARDWARE; SUPRESIÓN DE INTERFERENCIAS DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS; TRATAMIENTO CONTRA LA 
HERRUMBRE / TRATAMIENTO CONTRA LA OXIDACIÓN; RESTAÑADO; INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE ALARMAS ANTIRROBO; SERVICIOS DE 
PULVERIZACIÓN PARA AUTOMÓVILES; INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE SISTEMAS DE CALEFACCIÓN.  



[220] FECHA [511] C.I. [561] MARCA [730] SOLICITANTE PRODUCTOS / SERVICIOS[210] 
EXPEDIENTE

E/2019-25301 17/06/2019 39 FOUR SEASONS (MIXTA) Four Seasons Hotels (Barbados) Ltd.

E/2019-26108 24/06/2019 40 LUCY MARIA DIAZ DE VARGAS 40-FABRICACIÓN DE MUEBLES EN MADERA A MEDIDA..  

E/2019-27164 01/07/2019 41 APRENDA A VIVIR 100 AÑOS (DENOMINATIVA) DELFINA FABIAN MARTE, MONICA GRACIELA MARTINEZ FABIAN 41-PRODUCCIÓN Y MONTAJES DE PELÍCULAS CINEMATOGRÁFICAS..  

E/2019-26543 26/06/2019 41 ANDRES ABREU GOMEZ 41-PROGRAMA DE RADIO Y TV EDUCATIVO E INFORMATIVO SOBRE TEMAS DE SALUD, ENFOCADO EN EL ÁREA CARDIOVASCULAR..  

E/2019-12058 05/04/2019 41 COLMADO MI PUEBLO REAL (DENOMINATIVA) LOTO REAL DEL CIBAO, S.A. 41-LOTERÍA. JUEGOS DE AZAR..  

E/2019-26768 27/06/2019 41 DON YOLO (DENOMINATIVA) LOY JOEL SOSA CARRION 41-NOMBRE ARTISTICO..  

E/2019-23596 06/06/2019 41 EL RUMBO DE LA TARDE (DENOMINATIVA) ANTONIO ESPAILLAT LOPEZ 41-PROGRAMA DE RADIO Y TELEVISIÓN. .  

E/2019-16946 02/05/2019 41 ANDRES ARNALDO VANDER HORST ALVAREZ 41-REALIZACIÓN DE SHOWS DE HUMOR, ENTRETENIMIENTO Y COMPETENCIAS DE HUMOR EN LA ZONA DE BÁVARO- VERÓN-PUNTA CANA..  

E/2019-28894 12/07/2019 41 CASA DE LA JUVENTUD DE LA PROVINCIA HERMANAS MIRABAL 41-EDUCACIÓN; FORMACIÓN; SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTOS; ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y CULTURALES..  

E/2019-25921 15/07/2019 41 JOHAN MELODY (DENOMINATIVA) JOSE ANTONIO OZORIO SOSA 41-NOMBRE ARTÍSTICO..  

E/2019-23937 07/06/2019 41 LA MERCOCHA (DENOMINATIVA) ORLANDO DIAZ CRUZ 41-NOMBRE ARTÍSTICO..  

E/2019-19168 07/05/2019 41 LA VOZ DE GALICIA  (MIXTA) HEIDY GALICIA SANTANA 41-PERIÓDICO DIGITAL Y PROGRAMA DE TELEVISIÓN RADIO..  
E/2019-27570 19/07/2019 41 LEASIM MUSIC (DENOMINATIVA) JOSE MANUEL DEL ROSARIO RODRIGUEZ 41-NOMBRE ARTÍSTICO..  

E/2019-31381 30/07/2019 41 LOS VIRALATAS (MIXTA) RAUL MARTIN RAMOS CALZADA

E/2019-23150 04/07/2019 41 MA (MIXTA) MIRCIADES MARINO ANDUJAR BAEZ 41-ACTIVIDADES,SOCIALES,CULTURALES Y RECREATIVAS..  

E/2019-28705 11/07/2019 41 MAMAJUANA FEST (DENOMINATIVA) JULIO JACKIE ASTACIO GARCIA 41-FESTIVAL, EVENTOS, CONCURSOS, CULTURAL, TURÍSTICO  Y  GASTRONÓMICO..  

E/2019-18145 30/04/2019 41 MINISTERIOS BET-EL, INC.

E/2018-3070 23/01/2018 41 PUNTA SALINAS CAR SHOW (DENOMINATIVA) FRANKLIN DIAZ REYES 41-ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y ESPARCIMIENTO. REVISTA DIGITAL..  
E/2019-29667 18/07/2019 41 PUNTACANA COUNTRY CLUB (DENOMINATIVA) GRUPO PUNTACANA, S.A.  41-EDUCACIÓN; FORMACIÓN; SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO; ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y CULTURALES..  
E/2019-27489 03/07/2019 41 R7 (DENOMINATIVA) ROBERTO DE LA CRUZ DE LA ROSA 41-CANTANTE..  

E/2019-28745 11/07/2019 41 RIVAL STYLE (DENOMINATIVA) FERNANDO ANTONIO MAÑON 41-CANTANTE..  

E/2019-19665 04/07/2019 41 TU DIA REAL (DENOMINATIVA) LOTO REAL DEL CIBAO, S.A. 41-LOTERIA..  

E/2019-29099 15/07/2019 42 SAELITE (MIXTA) CASA DUARTE, S.R.L. 

E/2018-28125 09/07/2018 42 SINAPSIS  (DENOMINATIVA) 42-SERVICIOS TECNOLÓGICOS E INFORMÁTICOS SOBRE SEGURIDAD Y SISTEMAS. .  

E/2019-10258 13/05/2019 43 BRASA BY CASA DE CAMPO (MIXTA) COSTASUR DOMINICANA, S.A. 43-SERVICIOS DE RESTAURACIÓN (ALIMENTACIÓN); HOSPEDAJE TEMPORAL..  
E/2019-23254 04/06/2019 43 BEST WESTERN INTERNATIONAL, INC. 43-SERVICIOS DE HOTELES Y HOTELEROS..  

E/2019-10242 13/05/2019 43 Lago BY CASA DE CAMPO (MIXTA) COSTASUR DOMINICANA, S.A. 43-SERVICIOS DE RESTAURACIÓN (ALIMENTACIÓN); HOSPEDAJE TEMPORAL..  

E/2019-10251 13/05/2019 43 LAGOS BY CASA DE CAMPO (DENOMINATIVA) COSTASUR DOMINICANA, S.A. 43-SERVICIOS DE RESTAURACIÓN (ALIMENTACIÓN); HOSPEDAJE TEMPORAL..  

E/2019-27423 02/07/2019 43 LQ HOTEL  (MIXTA) LA QUINTA WORLDWIDE, LLC

E/2019-23791 07/06/2019 43 BEST HOTELS, SL 43-SERVICIOS DE RESTAURACIÓN (ALIMENTACIÓN); HOSPEDAJE TEMPORAL..  

E/2019-23786 07/06/2019 43 BEST HOTELS, SL 43-SERVICIOS DE RESTAURACIÓN (ALIMENTACIÓN); HOSPEDAJE TEMPORAL..  

E/2018-34577 12/06/2019 43 TORTURACH (DENOMINATIVA) RAFAEL ERNESTO ORSINI CABRAL

E/2019-25179 17/06/2019 44  (FIGURATIVA) UPL LIMITED 

E/2019-27873 05/07/2019 45 ALASCOOP (MIXTA) MARIA ALEJANDRA VERAS POLA 45-SERVICIOS JURÍDICOS; SERVICIOS DE SEGURIDAD PARA LA PROTECCIÓN FÍSICA DE BIENES MATERIALES Y PERSONAS..  

E/2019-29668 18/07/2019 1 2 17 TAURO COATINGS (MIXTA) CORNERSTONE SERVICES, S.R.L.

E/2019-28971 12/07/2019 BAYER (DENOMINATIVA) BAYER AKTIENGESELLSCHAFT

39-TRANSPORTE; TOURS DE VIAJES; CRUCEROS; SERVICIOS RELACIONADOS CON EL ALQUILER DE EMBARCACIONES; OPERACIÓN DE MARINAS; 
OPERACIÓN DE OFICINAS DE TURISMO Y AGENCIAS DE VIAJES; ORGANIZACIÓN DE EXCURSIONES; ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE CRUCEROS; 
ORGANIZACIÓN DE EXCURSIONES; ORGANIZACIÓN DE CRUCEROS; OPERACIÓN DE TOURS; OPERACIÓN DE CRUCEROS; ACOMPAÑAMIENTO DE 
VIAJEROS; TRANSPORTE DE VIAJEROS; TRANSPORTE DE PASAJEROS; OPERACIÓN DE GARAJES; ALQUILER DE PLAZAS DE APARCAMIENTO; 
APARCAMIENTO DE COCHES; ALQUILER DE COCHES; RESERVA DE ASIENTOS PARA VIAJEROS Y RESERVA DE VIAJES; SERVICIOS DE AGENCIA DE VIAJES 
PARA ORGANIZAR EXCURSIONES; ORGANIZACIÓN DE VIAJES; TRANSPORTE AÉREO; SERVICIOS DE REGISTRO (CHECK-IN) EN EL AEROPUERTO Y 
EQUIPAJE DE CRUCERO; SERVICIOS DE REGISTRO (CHECK-IN) DE PASAJEROS EN AEROPUERTOS Y CRUCEROS; PROPORCIONAR INFORMACIÓN DE 
LLEGADA Y SALIDA DE VUELOS Y CRUCEROS; SERVICIOS AEROPORTUARIOS; ORGANIZACIÓN DE VIAJES; SERVICIOS DE CRUCEROS; SUMINISTRO DE 
INFORMACIÓN SOBRE VIAJES TURÍSTICOS; TRANSPORTE MARÍTIMO; ENTREGA DE BIENES; ENTREGA DE CARGA; EMBALAJE Y ALMACENAJE DE 
MERCANCÍAS; SERVICIOS DE VIAJE; SERVICIOS DE GUÍA TURÍSTICO; EXCURSIONISMO (TURISMO); ALQUILER DE TRAJES DE BUCEO; RESERVAS DE 
VIAJES; CRUCEROS; GESTIÓN DE CRUCEROS; SERVICIOS DE AGENCIA DE VIAJES; HACER RESERVAS PARA CRUCEROS; ORGANIZACIÓN DE TRANSPORTES 
PARA VIAJES; INCLUYENDO TODOS LOS SERVICIOS MENCIONADOS PRESTADOS ELECTRÓNICAMENTE O EN LÍNEA DESDE UNA BASE DE DATOS DE 
COMPUTADORA O POR INTERNET; SERVICIOS DE INFORMACIÓN, ASESORÍA Y CONSULTORÍA RELACIONADOS CON LOS SERVICIOS MENCIONADOS; TODO 
INCLUIDO EN LA CLASE 39..  

FOR KIDS BY LUCY DIAZ & ASOCIADOS 
(DENOMINATIVA)

CEIDOCA NOVEDADES - MULTIMEDIA 
(DENOMINATIVA)

FESTIVAL DE HUMOR PUNTA CANA 
(DENOMINATIVA)
HERMANAS MIRABAL SOMMERFEST  
(DENOMINATIVA)

41-REPRESENTA UNA AGRUPACIÓN DE PERSONAS CUYA PASIÓN EN COMÚN ES MONTAR MOTOCICLETAS DE TODO ÍNDOLE, PROMOVER ACTIVIDADES 
CULTURALES Y DEPORTIVAS DEL MOTOCICLISMO. .  

PLAN DE INTERCESIÓN NACIONAL PIN 
(DENOMINATIVA)

41-EDUCACIÓN Y FORMACIÓN EN LOS PRINCIPIOS, FUNDAMENTOS Y VALORES BÍBLICOS. EN ESPECIAL, JORNADAS DE ORACIÓN, INTERCESIÓN Y 
CLAMOR, PROYECTOS, EVENTOS Y TALLERES EDUCATIVOS, DE CAPACITACIÓN Y DE FORMACIÓN EN VALORES Y PRINCIPIOS CRISTIANOS Y EVENTOS 
SIMILARES. .  

42-SERVICIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS, ASÍ COMO SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y DISEÑO CONEXOS; SERVICIOS DE ANÁLISIS E 
INVESTIGACIÓN INDUSTRIAL; DISEÑO Y DESARROLLO DE EQUIPOS INFORMÁTICOS Y SOFTWARE..  

SERVICIOS INTEGRADOS DE ACTUALIZACION PROFESIONAL Y 
SISTEMAS SIAPS, S.R.L. , JOHANNY ALEJANDRO MEDINA 
MORROBEL

BW Premier COLLECTION by BEST WESTERN 
(MIXTA)

43-SERVICIOS DE HOTEL Y MOTEL; SERVICIOS DE SUMINISTRO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS; RESTAURANTE; SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL, 
SERVICIOS DE COMIDA Y BAR; ALQUILER DE HABITACIONES; ALQUILER DE SALAS DE REUNIONES E INSTALACIONES, FACILITACIÓN DE INSTALACIONES 
PARA CONFERENCIAS, EXPOSICIONES, BANQUETES, EVENTOS SOCIALES Y REUNIONES, RESERVA DE ALOJAMIENTO EN HOTELES; ALOJAMIENTO EN 
HOTEL Y MOTEL Y SERVICIOS DE RESERVA DE HOTEL Y MOTEL..  

SERENADE ALL SUITES BY BEST HOTELS 
(DENOMINATIVA)

SERENADE PUNTA CANA BY BEST HOTELS 
(DENOMINATIVA)

43-SERVICIOS DE CATERING, SERVICIOS DE RESTAURANTE Y EXPENDIÓ DE COMIDAS Y/O  ALIMENTOS PREPARADAS PARA EL CONSUMO HUMANO A 
TRAVÉS DE ESTABLECIMIENTOS FIJOS COMO AMBULATORIOS, DE CONSUMO LOCAL O PARA LLEVAR..  
44-SERVICIOS MÉDICOS; SERVICIOS VETERINARIOS; CUIDADOS HIGIÉNICOS Y DE BELLEZA PARA SERES HUMANOS O ANIMALES; SERVICIOS DE 
AGRICULTURA, HORTICULTURA Y SILVICULTURA. .  

1-ADHESIVOS ESTRUCTURALES PARA SU USO EN LA CONSTRUCCIÓN, ADHESIVOS INDUSTRIALES PARA SU USO EN LA CONSTRUCCIÓN, ADITIVOS PARA 
EL HORMIGÓN, ADITIVOS QUÍMICOS PARA SU USO EN LA REPARACIÓN DEL HORMIGÓN, ADITIVOS QUÍMICOS PARA SU USO COMO 
IMPERMEABILIZANTES EN ALBAÑILERÍA, COMPOSICIONES QUÍMICAS IMPERMEABILIZANTES, COMPUESTOS IMPERMEABILIZANTES [QUE NO SEAN 
PINTURAS], MEMBRANAS IMPERMEABILIZANTES EN FORMA QUÍMICA LÍQUIDA PARA SU USO EN LA CONSTRUCCIÓN, PRODUCTOS QUÍMICOS 
IMPERMEABILIZANTES (CEMENTO), EXCEPTO PINTURAS, AGENTES DE REVESTIMIENTO [PRODUCTOS QUÍMICOS], DISTINTOS DE LA PINTURA, CEMENTO 
(PREPARACIONES PARA IMPERMEABILIZAR -), EXCEPTO PINTURAS, HIDRÓFUGOS (PRODUCTOS -) PARA OBRAS DE ALBAÑILERÍA, EXCEPTO PINTURAS, 
PRODUCTOS QUÍMICOS HIDRÓFUGOS PARA OBRAS DE ALBAÑILERÍA, EXCEPTO PINTURAS, PRODUCTOS QUÍMICOS PARA IMPERMEABILIZAR CEMENTO, 
EXCEPTO PINTURAS, ADHESIVOS DE EPÓXIDOS PARA SU USO CON HORMIGÓN, COLA DE EPOXI CON UNA FINALIDAD GENÉRICA DE UNIR Y REPARAR, 
COMPOSICIONES ADHESIVAS CON UNA BASE DE RESINA EPOXI PARA SU USO EN LA INDUSTRIA, COMPUESTOS ADHESIVOS CON UNA BASE DE RESINAS 
EPOXI, ENDURECEDORES PARA RESINAS EPOXI, RESINAS EPOXI EN BRUTO, ELASTÓMEROS TERMOPLÁSTICOS, ADITIVOS QUÍMICOS PARA ACELERAR EL 
ENDURECIMIENTO DEL HORMIGÓN, ADITIVOS QUÍMICOS PARA HORMIGÓN, ADITIVOS QUÍMICOS PARA MORTEROS, MASILLAS SELLADORAS PARA USO 
INDUSTRIAL, MONÓMEROS PARA SU USO COMO SELLADORES..  2-PINTURA ACRÍLICA,  PINTURA EN POLVO, PINTURA IGNÍFUGA, PINTURA 
INTUMESCENTE IGNÍFUGA, PINTURA PARA EXTERIORES, PINTURA PARA INTERIORES ACABADOS DE POLIURETANO [PINTURAS], AGENTES DE 
IMPRIMACIÓN EN FORMA DE PINTURAS, COMPOSICIONES DE PINTURA SIN DISOLVENTE, COMPOSICIONES DE REVESTIMIENTO PARA SU APLICACIÓN EN 
EL HORMIGÓN [PINTURAS O ACEITES], COMPUESTOS TERMOPLÁSTICOS PARA LA SEÑALIZACIÓN DE CARRETERAS [PINTURAS], EMULSIONES EN FORMA 
DE PINTURAS, ESMALTES [PINTURAS, PINTURAS A BASE DE AGUA [QUE NO SEAN AISLANTES],PINTURAS A PRUEBA DE PRODUCTOS QUÍMICOS, 
PINTURAS ACRÍLICAS, PINTURAS ACRÍLICAS AL AGUA , PINTURAS AL ACEITE, PINTURAS AL ESMALTE, PINTURAS IGNÍFUGAS, PINTURAS IMPERMEABLES, 
PINTURAS INDUSTRIALES PARA SUPERFICIES DE HORMIGÓN, PINTURAS INDUSTRIALES PARA USO METÁLICO, PINTURAS (REVESTIMIENTOS) DE RESINA 
EPOXI, REVESTIMIENTOS BACTERICIDAS [PINTURAS], REVESTIMIENTOS FUNGICIDAS EN FORMA DE PINTURAS, SELLADORES EN FORMA DE PINTURA, 
IMPRIMACIONES DE RESINA EPOXI, PINTURAS (REVESTIMIENTOS) DE RESINA EPOXI, REVESTIMIENTOS DE RESINA EPOXI PARA SU USO SOBRE 
PAVIMENTOS INDUSTRIALES DE HORMIGÓN..  17-ARTÍCULOS Y MATERIALES CONTRA LA HUMEDAD E IMPERMEABILIZANTES, SELLANTES 
IMPERMEABILIZANTES, JUNTAS, SELLADORES Y MATERIAL DE RELLENO, SELLADORES ADHESIVOS Y COMPUESTOS PARA CALAFATEAR, SELLADOR DE 
CAUCHO CON FINES DE CALAFATEO Y ADHESIVO, SELLADORES DE JUNTAS PARA FINES DE CONSTRUCCIÓN, SELLADORES DE SILICONA, SELLADORES 
ELASTOMÉRICOS EN FORMA DE PASTAS EXTRUSIONABLES PARA JUNTAS, SELLADORES PARA CUBIERTAS DE JUNTAS DE EXPANSIÓN, SELLADORES PARA 
EL SELLADO DE JUNTAS, COMPUESTOS SELLADORES PARA DETENER FUGAS DE DEPÓSITOS DE ACEITE [QUE NO SEAN PRODUCTOS QUÍMICOS], 
COMPUESTOS SELLADORES PARA DETENER FUGAS DE DEPÓSITOS DE AGUA, JUNTAS, SELLADORES Y MATERIAL DE RELLENO, SELLADOR DE CAUCHO 
CON FINES DE CALAFATEO Y ADHESIVO, SELLADORES ADHESIVOS Y COMPUESTOS PARA CALAFATEAR, SELLADORES DE JUNTAS PARA FINES DE 
CONSTRUCCIÓN, SELLADORES ELASTOMÉRICOS EN FORMA DE PASTAS EXTRUSIONABLES PARA JUNTAS, SELLADORES PARA CUBIERTAS DE JUNTAS DE 
EXPANSIÓN..  

1 3 5 9 10 31 35 
41 42 44 

1-PRODUCTOS QUÍMICOS UTILIZADOS EN LA INDUSTRIA, LA CIENCIA Y LA FOTOGRAFÍA, ASÍ COMO EN LA AGRICULTURA, HORTICULTURA Y 
SILVICULTURA; SUSTANCIAS QUÍMICAS PARA LA CONSERVACIÓN DE ALIMENTOS; MEDIOS DE CULTIVO, FERTILIZANTES Y PRODUCTOS 
QUÍMICOS PARA USO EN AGRICULTURA, HORTICULTURA Y SILVICULTURA; PRODUCTOS QUÍMICOS PARA SU USO EN ACUICULTURA; 
PREPARACIONES QUÍMICAS PARA EL TRATAMIENTO DE SEMILLAS; SUSTANCIAS QUÍMICAS, MATERIALES QUÍMICOS Y PREPARACIONES 
QUÍMICAS, Y ELEMENTOS NATURALES; PREPARACIONES REGULADORAS DEL CRECIMIENTO DE LAS PLANTAS..  3-PREPARACIONES 
BLANQUEADORAS Y OTRAS SUSTANCIAS PARA EL LAVADO; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y LUSTRAR; JABONES 
NO MEDICINALES; PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES, COSMÉTICOS NO MEDICINALES, LOCIONES CAPILARES NO MEDICINALES; 
DENTÍFRICOS NO MEDICADOS..  5-PREPARACIONES MEDICAS PREPARACIONES VETERINARIAS; PREPARACIONES FARMACÉUTICAS; 
PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y REMEDIOS NATURALES; SUPLEMENTOS DIETÉTICOS Y PREPARACIONES DIETÉTICAS; SUPLEMENTOS 
DIETÉTICOS PARA HUMANOS Y ANIMALES; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS ADAPTADAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, 
ALIMENTOS PARA BEBÉS; PREPARACIONES SANITARIAS Y ARTÍCULOS; DESINFECTANTES Y ANTISÉPTICOS; PREPARACIONES PARA LA 
DESTRUCCIÓN DE ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS; HERBICIDAS; JABONES Y DETERGENTES MEDICINALES Y DESINFECTANTES; APÓSITOS, 
COBERTURAS Y APLICADORES MÉDICOS; PREPARACIONES Y ARTÍCULOS PARA EL CONTROL DE PLAGAS; YESOS, MATERIALES PARA 
APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES, CERA DENTAL..  9-APARATOS E INSTRUMENTOS CIENTÍFICOS, NÁUTICOS, DE TOPOGRAFÍA, 
FOTOGRÁFICOS, CINEMATOGRÁFICOS, ÓPTICOS, DE PESAJE, DE MEDICIÓN, DE SEÑALIZACIÓN, DE CONTROL (SUPERVISIÓN), DE 
SALVAMENTO Y DE ENSEÑANZA; CONTENIDO GRABADO; PORTADORES DE DATOS MAGNÉTICOS, DISCOS DE GRABACIÓN; SOFTWARE; 
SOFTWARE DE ORDENADOR; SOFTWARE DE LA APLICACIÓN; TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSITIVOS AUDIOVISUALES, 
MULTIMEDIA Y FOTOGRÁFICOS; APARATOS PARA LA GRABACIÓN, TRANSMISIÓN O REPRODUCCIÓN DE SONIDO O IMÁGENES; DISPOSITIVOS 
ÓPTICOS, POTENCIADORES Y CORRECTORES; INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y APARATOS DE LABORATORIO, EDUCATIVOS..  10-APARATOS E 
INSTRUMENTOS QUIRÚRGICOS, MÉDICOS, DENTALES Y VETERINARIOS; APARATOS E INSTRUMENTOS MÉDICOS Y VETERINARIOS; PRÓTESIS 
E IMPLANTES ARTIFICIALES; EXTREMIDADES, OJOS Y DIENTES ARTIFICIALES; ARTÍCULOS ORTOPÉDICOS; AYUDAS ORTOPÉDICAS Y DE 
MOVILIDAD; DISPOSITIVOS TERAPÉUTICOS Y DE ASISTENCIA ADAPTADOS PARA DISCAPACITADOS. EQUIPO DE FISIOTERAPIA; APARATOS DE 
MASAJE; APARATOS, DISPOSITIVOS Y ARTÍCULOS PARA LACTANTES..  31-PRODUCTOS AGRÍCOLAS, ACUÍCOLAS, HORTÍCOLAS Y FORESTALES 
CRUDOS Y SIN PROCESAR; GRANOS Y SEMILLAS CRUDOS Y SIN PROCESAR; FRUTAS Y VERDURAS FRESCAS, HIERBAS FRESCAS; PLANTAS Y 
FLORES NATURALES; BULBOS, PLÁNTULAS Y SEMILLAS PARA PLANTAR; ALIMENTOS Y BEBIDAS PARA ANIMALES; CULTIVOS AGRÍCOLAS Y 
ACUÍCOLAS, HORTICULTURA Y PRODUCTOS FORESTALES; ALIMENTOS Y FORRAJES PARA ANIMALES; FORRAJE; ALIMENTOS PARA 
ANIMALES..35-  SERVICIOS DE CONSULTORÍA, ASESORAMIENTO Y ASISTENCIA EN MATERIA DE PUBLICIDAD, MARKETING Y PROMOCIÓN; 
ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS; ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS; ASESORAMIENTO EMPRESARIAL; CONSULTA DE TRABAJO; SERVICIOS DE 
ASISTENCIA EMPRESARIAL, GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN; SERVICIOS DE ANÁLISIS DE NEGOCIOS, INVESTIGACIÓN E INFORMACIÓN; 
SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y PROMOCIÓN Y CONSULTORÍA RELACIONADA; SUMINISTRO DE UN MERCADO EN LÍNEA PARA COMPRADORES Y 
VENDEDORES DE BIENES Y SERVICIOS; PROMOCIONES DE VENTAS PARA TERCEROS; SERVICIOS DE VENTA AL POR MENOR Y AL POR 
MAYOR EN RELACIÓN CON PREPARACIONES MÉDICAS, PREPARACIONES VETERINARIAS, PREPARACIONES FARMACÉUTICAS, PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS Y REMEDIOS NATURALES, SUPLEMENTOS DIETÉTICOS Y PREPARACIONES DIETÉTICAS, SUPLEMENTOS DIETÉTICOS PARA 
PERSONAS Y ANIMALES, ALIMENTOS DIETÉTICOS Y SUSTANCIAS ADAPTADAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS PARA BEBÉS; 
SERVICIOS DE VENTA AL POR MENOR Y AL POR MAYOR EN RELACIÓN CON PREPARACIONES Y ARTÍCULOS SANITARIOS, DESINFECTANTES Y 
ANTISÉPTICOS, PREPARACIONES PARA LA DESTRUCCIÓN DE PARÁSITOS, FUNGICIDAS, HERBICIDAS, JABONES Y DETERGENTES 
MEDICINALES Y DE DESINFECCIÓN, APÓSITOS, COBERTURAS Y APLICADORES PARA EL CONTROL DE PLAGAS, APÓSITOS, MATERIALES PARA 
APÓSITOS. , MATERIAL PARA EMPASTES, CERA DENTAL.  41-EDUCACIÓN; FACILITACIÓN DE FORMACIÓN; ENTRETENIMIENTO; ACTIVIDADES 
DEPORTIVAS Y CULTURALES; PUBLICACIÓN Y ELABORACIÓN DE INFORMES; SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO, EDUCACIÓN E INSTRUCCIÓN.. 
 42-SERVICIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS Y DE INVESTIGACIÓN Y DISEÑO RELACIONADOS CON LOS MISMOS; SERVICIOS DE ANÁLISIS E 
INVESTIGACIÓN INDUSTRIAL; DISEÑO Y DESARROLLO DE HARDWARE Y SOFTWARE INFORMÁTICO; SERVICIOS DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA; 
SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN [TI]; DESARROLLO, PROGRAMACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE SOFTWARE; 
INVESTIGACIÓN DE SOFTWARE; DISEÑO, DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE SOFTWARE..  44-SERVICIOS MÉDICOS; SERVICIOS 
VETERINARIOS; CUIDADOS HIGIÉNICOS Y DE BELLEZA PARA EL SER HUMANO. HIGIENE Y CUIDADOS DE BELLEZA PARA ANIMALES; 
SERVICIOS DE AGRICULTURA, ACUICULTURA, HORTICULTURA Y SILVICULTURA; SERVICIOS DE SALUD HUMANA; SERVICIOS DE SANIDAD 
ANIMAL..  



[220] FECHA [511] C.I. [561] MARCA [730] SOLICITANTE PRODUCTOS / SERVICIOS[210] 
EXPEDIENTE

E/2019-27972 05/07/2019 BAYER (MIXTA) BAYER AKTIENGESELLSCHAFT

E/2019-21057 21/05/2019 1 5 TUCK (DENOMINATIVA) KRISHI RAYAN EXPORTS S.R.L.

E/2019-21058 21/05/2019 1 5 WALLET (DENOMINATIVA) KRISHI RASAYAN EXPORTS, S.R.L. 

E/2019-21061 21/05/2019 1 5 ZEPELIN (DENOMINATIVA) KRISHI RASAYAN EXPORTS, S.R.L. 

E/2019-24602 12/06/2019 1 9 BD Multitest (DENOMINATIVA) Becton, Dickinson and Company

E/2019-28156 08/07/2019 1 9 35 37 42 44 AgritecGEO (MIXTA) DISAGRO DE GUATEMALA, S.A.

E/2019-28753 11/07/2019 11 21 iNex (MIXTA) INEXTEC INTERNACIONAL TRAIDING, S.L.

E/2019-28752 11/07/2019 12 35 37  (FIGURATIVA) SAIC MOTOR CORPORATION LIMITED

E/2019-27710 04/07/2019 16 21 Planet  One (MIXTA) PLC AMERICA CORP

E/2019-5509 06/02/2019 22 23 dytru PARKDALE (MIXTA) Parkdale, Incorporated

E/2019-26855 28/06/2019 25 28 41  (FIGURATIVA) PETS AGROINDUSTRIAL SAS

E/2019-24546 12/06/2019 29 30 GURMA Snacks and Chips (DENOMINATIVA) COLLET COMERCIAL, S.R.L.

E/2019-30915 25/07/2019 29 30 La Flor de Málaga (MIXTA) ACEITES MALAGA, S. L.

E/2019-19369 08/05/2019 29 30 32 43 La Cafecleta (MIXTA) RODOLFO DIETSCH, MARIA LAURA DIETSCH

E/2019-26873 28/06/2019 29 35 HUGO PORK (MIXTA) PRODUCTOS DON HUGO, S.R.L.

E/2019-27944 05/07/2019 3 5 10 Hansaplast (MIXTA) BEIERSDORF AG.

E/2019-30486 23/07/2019 30 43 PRODUCTOS Lucy (MIXTA) PANADERIA VALDEZ GUERRERO, S.R.L.
E/2019-30651 24/07/2019 32 33 BLACK HOOK (DENOMINATIVA) BODEGAS PERALTA CARABALLO, S.R.L.

E/2019-30649 24/07/2019 32 33 TRI FIRE (DENOMINATIVA) BODEGAS PERALTA CARABALLO, S.R.L.

E/2019-17396 24/04/2019 35 36 CERITO DE ORO (DENOMINATIVA) ASOCIACIÓN POPULAR DE AHORROS Y PRÉSTAMOS APAP

E/2019-17395 24/04/2019 35 36 CERO DE ORO (DENOMINATIVA) ASOCIACIÓN POPULAR DE AHORROS Y PRÉSTAMOS APAP

1 3 5 9 10 31 35 
41 42 44 

1-PRODUCTOS QUÍMICOS UTILIZADOS EN LA INDUSTRIA, LA CIENCIA Y LA FOTOGRAFÍA, ASÍ COMO EN LA AGRICULTURA, HORTICULTURA Y 
SILVICULTURA; SUSTANCIAS QUÍMICAS PARA LA CONSERVACIÓN DE ALIMENTOS; MEDIOS DE CULTIVO, FERTILIZANTES Y PRODUCTOS 
QUÍMICOS PARA USO EN AGRICULTURA, HORTICULTURA Y SILVICULTURA; PRODUCTOS QUÍMICOS PARA SU USO EN ACUICULTURA; 
PREPARACIONES QUÍMICAS PARA EL TRATAMIENTO DE SEMILLAS; SUSTANCIAS QUÍMICAS, MATERIALES QUÍMICOS Y PREPARACIONES 
QUÍMICAS, Y ELEMENTOS NATURALES; PREPARACIONES REGULADORAS DEL CRECIMIENTO DE LAS PLANTAS..  3-PREPARACIONES 
BLANQUEADORAS Y OTRAS SUSTANCIAS PARA EL LAVADO; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y LUSTRAR; JABONES 
NO MEDICINALES; PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES, COSMÉTICOS NO MEDICINALES, LOCIONES CAPILARES NO MEDICINALES; 
DENTÍFRICOS NO MEDICADOS..  5-PREPARACIONES MEDICAS PREPARACIONES VETERINARIAS; PREPARACIONES FARMACÉUTICAS; 
PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y REMEDIOS NATURALES; SUPLEMENTOS DIETÉTICOS Y PREPARACIONES DIETÉTICAS; SUPLEMENTOS 
DIETÉTICOS PARA HUMANOS Y ANIMALES; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICAS ADAPTADAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, 
ALIMENTOS PARA BEBÉS; PREPARACIONES SANITARIAS Y ARTÍCULOS; DESINFECTANTES Y ANTISÉPTICOS; PREPARACIONES PARA LA 
DESTRUCCIÓN DE ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS; HERBICIDAS; JABONES Y DETERGENTES MEDICINALES Y DESINFECTANTES; APÓSITOS, 
COBERTURAS Y APLICADORES MÉDICOS; PREPARACIONES Y ARTÍCULOS PARA EL CONTROL DE PLAGAS; YESOS, MATERIALES PARA 
APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES, CERA DENTAL..  9-APARATOS E INSTRUMENTOS CIENTÍFICOS, NÁUTICOS, DE TOPOGRAFÍA, 
FOTOGRÁFICOS, CINEMATOGRÁFICOS, ÓPTICOS, DE PESAJE, DE MEDICIÓN, DE SEÑALIZACIÓN, DE CONTROL (SUPERVISIÓN), DE 
SALVAMENTO Y DE ENSEÑANZA; CONTENIDO GRABADO; PORTADORES DE DATOS MAGNÉTICOS, DISCOS DE GRABACIÓN; SOFTWARE; 
SOFTWARE DE ORDENADOR; SOFTWARE DE LA APLICACIÓN; TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y _ DISPOSITIVOS AUDIOVISUALES, 
MULTIMEDIA Y FOTOGRÁFICOS; APARATOS PARA LA GRABACIÓN, TRANSMISIÓN O REPRODUCCIÓN DE SONIDO O IMÁGENES; DISPOSITIVOS 
ÓPTICOS, POTENCIADORES Y CORRECTORES; INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y APARATOS DE LABORATORIO, EDUCATIVOS..  10-APARATOS E 
INSTRUMENTOS QUIRÚRGICOS, MÉDICOS, DENTALES Y VETERINARIOS; APARATOS E INSTRUMENTOS MÉDICOS Y VETERINARIOS; PRÓTESIS 
E IMPLANTES ARTIFICIALES; EXTREMIDADES, OJOS Y DIENTES ARTIFICIALES; ARTÍCULOS ORTOPÉDICOS; AYUDAS ORTOPÉDICAS Y DE 
MOVILIDAD; DISPOSITIVOS TERAPÉUTICOS Y DE ASISTENCIA ADAPTADOS PARA DISCAPACITADOS. EQUIPO DE FISIOTERAPIA; APARATOS DE 
MASAJE; APARATOS, DISPOSITIVOS Y ARTÍCULOS PARA LACTANTES..  31-PRODUCTOS AGRÍCOLAS, ACUÍCOLAS, HORTÍCOLAS Y FORESTALES 
CRUDOS Y SIN PROCESAR; GRANOS Y SEMILLAS CRUDOS Y SIN PROCESAR; FRUTAS Y VERDURAS FRESCAS, HIERBAS FRESCAS; PLANTAS Y 
FLORES NATURALES; BULBOS, PLÁNTULAS Y SEMILLAS PARA PLANTAR; ALIMENTOS Y BEBIDAS PARA ANIMALES; CULTIVOS AGRÍCOLAS Y 
ACUÍCOLAS, HORTICULTURA Y PRODUCTOS FORESTALES; ALIMENTOS Y FORRAJES PARA ANIMALES; FORRAJE; ALIMENTOS PARA 
ANIMALES..35- SERVICIOS DE CONSULTORÍA, ASESORAMIENTO Y ASISTENCIA EN MATERIA DE PUBLICIDAD, MARKETING Y PROMOCIÓN; 
ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS; ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS; ASESORAMIENTO EMPRESARIAL; CONSULTA DE TRABAJO; SERVICIOS DE 
ASISTENCIA EMPRESARIAL, GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN; SERVICIOS DE ANÁLISIS DE NEGOCIOS, INVESTIGACIÓN E INFORMACIÓN; 
SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y PROMOCIÓN Y CONSULTORÍA RELACIONADA; SUMINISTRO DE UN MERCADO EN LÍNEA PARA COMPRADORES Y 
VENDEDORES DE BIENES Y SERVICIOS; PROMOCIONES DE VENTAS PARA TERCEROS; SERVICIOS DE VENTA AL POR MENOR Y AL POR 
MAYOR EN RELACIÓN CON PREPARACIONES MÉDICAS, PREPARACIONES VETERINARIAS, PREPARACIONES FARMACÉUTICAS, PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS Y REMEDIOS NATURALES, SUPLEMENTOS DIETÉTICOS Y PREPARACIONES DIETÉTICAS, SUPLEMENTOS DIETÉTICOS PARA 
PERSONAS Y ANIMALES, ALIMENTOS DIETÉTICOS Y SUSTANCIAS ADAPTADAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, ALIMENTOS PARA BEBÉS; 
SERVICIOS DE VENTA AL POR MENOR Y AL POR MAYOR EN RELACIÓN CON PREPARACIONES Y ARTÍCULOS SANITARIOS, DESINFECTANTES Y 
ANTISÉPTICOS, PREPARACIONES PARA LA DESTRUCCIÓN DE PARÁSITOS, FUNGICIDAS, HERBICIDAS, JABONES Y DETERGENTES 
MEDICINALES Y DE DESINFECCIÓN, APÓSITOS, COBERTURAS Y APLICADORES PARA EL CONTROL DE PLAGAS, APÓSITOS, MATERIALES PARA 
APÓSITOS. , MATERIAL PARA EMPASTES, CERA DENTAL.  41-EDUCACIÓN; FACILITACIÓN DE FORMACIÓN; ENTRETENIMIENTO; ACTIVIDADES 
DEPORTIVAS Y CULTURALES; PUBLICACIÓN Y ELABORACIÓN DE INFORMES; SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO, EDUCACIÓN E INSTRUCCIÓN.. 
 42-SERVICIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS Y DE INVESTIGACIÓN Y DISEÑO RELACIONADOS CON LOS MISMOS; SERVICIOS DE ANÁLISIS E 
INVESTIGACIÓN INDUSTRIAL; DISEÑO Y DESARROLLO DE HARDWARE Y SOFTWARE INFORMÁTICO; SERVICIOS DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA; 
SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN [TI]; DESARROLLO, PROGRAMACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE SOFTWARE; 
INVESTIGACIÓN DE SOFTWARE; DISEÑO, DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE SOFTWARE..  44-SERVICIOS MÉDICOS; SERVICIOS 
VETERINARIOS; CUIDADOS HIGIÉNICOS Y DE BELLEZA PARA EL SER HUMANO. HIGIENE Y CUIDADOS DE BELLEZA PARA ANIMALES; 
SERVICIOS DE AGRICULTURA, ACUICULTURA, HORTICULTURA Y SILVICULTURA; SERVICIOS DE SALUD HUMANA; SERVICIOS DE SANIDAD 
ANIMAL..  

1-PRODUCTOS QUÍMICOS PARA  LA AGRICULTURA, LA HORTICULTURA Y LA SILVICULTURA..  5-PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; 
FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

1-PRODUCTOS QUÍMICOS PARA LA AGRICULTURA, LA HORTICULTURA Y LA SILVICULTURA..  5-PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; 
FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

1-PRODUCTOS QUÍMICOS PARA LA   AGRICULTURA, LA HORTICULTURA Y LA SILVICULTURA..  5-PRODUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; 
FUNGICIDAS, HERBICIDAS..  

1-PRODUCTOS QUÍMICOS PARA LA INDUSTRIA, LA CIENCIA Y LA FOTOGRAFÍA, ASÍ COMO PARA LA AGRICULTURA, LA HORTICULTURA Y LA 
SILVICULTURA; RESINAS ARTIFICIALES EN BRUTO, MATERIAS PLÁSTICAS EN BRUTO; ABONO; COMPOSICIONES PARA LA EXTINCIÓN DE INCENDIOS; 
PREPARACIONES PARA TEMPLAR Y SOLDAR METALES; PRODUCTOS QUÍMICOS PARA CONSERVAR ALIMENTOS; SUSTANCIAS CURTIENTES; ADHESIVOS 
(PEGAMENTOS) PARA LA INDUSTRIA..  9-APARATOS E INSTRUMENTOS CIENTÍFICOS, NÁUTICOS, DE TOPOGRAFÍA, ELÉCTRICOS, FOTOGRÁFICOS, 
CINEMATOGRÁFICOS, ÓPTICOS, DE PESAJE, DE MEDICIÓN, DE SEÑALIZACIÓN, DE VERIFICACIÓN (SUPERVISIÓN), DE SALVAMENTO Y DE ENSEÑANZA; 
APARATOS E INSTRUMENTOS DE CONDUCCIÓN, CONMUTACIÓN, TRANSFORMACIÓN, ACUMULACIÓN, REGULACIÓN O CONTROL DE LA ELECTRICIDAD; 
APARATOS PARA LA GRABACIÓN, TRANSMISIÓN O REPRODUCCIÓN DE SONIDO O IMÁGENES; PORTADORES DE DATOS MAGNÉTICOS, DISCOS DE 
GRABACIÓN; MÁQUINAS EXPENDEDORAS AUTOMÁTICAS Y MECANISMOS PARA APARATOS QUE FUNCIONAN CON MONEDAS; CAJAS REGISTRADORAS, 
MÁQUINAS CALCULADORAS, EQUIPOS DE PROCESAMIENTO DE DATOS Y ORDENADORES; APARATOS EXTINTORES DE INCENDIOS..  

1-PRODUCTOS QUÍMICOS PARA LA AGRICULTURA, LA HORTICULTURA Y LA SILVICULTURA; RESINAS ARTIFICIALES EN BRUTO, MATERIAS PLÁSTICAS EN BRUTO; ABONOS PARA EL SUELO; PRODUCTOS 
QUÍMICOS DESTINADOS A LA AGRICULTURA TALES COMO FERTILIZANTES MINERALES, ORGÁNICO, INORGÁNICOS, PARA APLICACIÓN EN LA TIERRA, EDÁFICOS, FOLIARES, SOLUBLES, MEZCLAS FÍSICAS, 
QUÍMICAS, FERTILIZANTES COMPUESTOS O SENCILLOS, ABONOS PARA LA TIERRAS Y LOS CULTIVOS EN GENERAL.  9-APARATOS E INSTRUMENTOS CIENTÍFICOS, NÁUTICOS, GEODÉSICOS, 
FOTOGRÁFICOS, CINEMATOGRÁFICOS, ÓPTICOS, DE PESAJE, DE MEDICIÓN, DE SEÑALIZACIÓN, DE CONTROL (INSPECCIÓN), DE SALVAMENTO Y DE ENSEÑANZA; APARATOS E INSTRUMENTOS DE 
CONDUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN, TRANSFORMACIÓN, ACUMULACIÓN, REGULACIÓN O CONTROL DE LA ELECTRICIDAD; APARATOS DE GRABACIÓN, TRANSMISIÓN O REPRODUCCIÓN DE SONIDO O IMÁGENES, 
ESPECIALMENTE DEL SUELO, PLANTAS Y MALEZA; SOPORTES DE REGISTRO MAGNÉTICOS, DISCOS ACÚSTICOS; DISCOS COMPACTOS, DVD Y OTROS SOPORTES DE GRABACIÓN DIGITALES; MECANISMOS 
PARA APARATOS DE PREVIO PAGO; CAJAS REGISTRADORAS, MÁQUINAS DE CALCULAR, EQUIPOS DE PROCESAMIENTO DE DATOS INCLUYENDO DATOS CONTABLES, ORDENADORES, SOFTWARE; 
EXTINTORES. PROGRAMAS INFORMÁTICOS Y EL SOFTWARE DE TODO TIPO, INDEPENDIENTEMENTE DE SU SOPORTE DE GRABACIÓN O MEDIO DE DIFUSIÓN, INCLUIDO EL SOFTWARE GRABADO EN 
SOPORTES MAGNÉTICOS O DESCARGADO DE UNA RED INFORMÁTICA REMOTA, APLICACIONES INFORMÁTICAS DESCARGABLES, INDICADORES DEL NIVEL DE AGUA, INDICADORES DE TEMPERATURA, 
APARATOS DE MEDICIÓN, APARATOS ELÉCTRICOS DE MEDICIÓN / DISPOSITIVOS ELÉCTRICOS DE MEDICIÓN, INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN, APARATOS PARA MEDICIONES DE PRECISIÓN..  35-
PUBLICIDAD; GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES; ADMINISTRACIÓN COMERCIAL; TRABAJOS DE OFICINA; ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL; COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTO QUÍMICOS DESTINADOS 
A LA AGRICULTURA, LA HORTICULTURA Y LA SILVICULTURA, ABONOS PARA EL SUELO, COMPOSICIONES EXTINTORAS, FERTILIZANTES, PREPARACIONES PARA DESTRUIR MALAS HIERBAS, ANIMALES 
DAÑINOS, HERBICIDAS, FUNGICIDAS, COMERCIALIZACIÓN DE REGISTRADORES DE DATOS (DATA LOGGER), PLUVIÓMETROS, ANEMÓMETROS, SENSORES DE RADIACIÓN, SENSORES DE HUMECTACIÓN EN 
HOJAS, SENSORES DE HUMEDAD RELATIVA Y TEMPERATURA AMBIENTAL, ABRIGOS METEOROLÓGICOS, ESTACIONES DE SEGUIMIENTO DE RIEGO PARA CONTROLAR FRECUENCIA Y TIEMPO DE RIEGO, 
SENSORES DE HUMEDAD DE SUELO, CONDUCTIVIDAD ELÉCTRICA Y TEMPERATURA DE RIEGO PARA CONTROLAR FRECUENCIA Y TIEMPO DE RIEGO, SENSORES DE HUMEDAD DE SUELO, CONDUCTIVIDAD 
ELÉCTRICA Y TEMPERATURA DE RIEGO PARA CONTROLAR FRECUENCIA Y TIEMPO DE RIEGO, SENSORES DE HUMEDAD DE SUELO, CONDUCTIVIDAD ELÉCTRICA, TEMPERATURA Y SALINIDAD. 
ACTUALIZACIÓN Y MANTENIMIENTO DE INFORMACIÓN EN LOS REGISTROS Y DE DATOS EN BASES DE DATOS INFORMÁTICAS, COMPILACIÓN DE INFORMACIÓN EN BASES DE DATOS INFORMÁTICAS, 
SISTEMATIZACIÓN DE INFORMACIÓN EN BASES DE DATOS INFORMÁTICAS.  37-SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN; SERVICIOS DE REPARACIÓN; SERVICIOS DE INSTALACIÓN. INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO 
Y REPARACIÓN DE HARDWARE, INCORPORACIÓN DE SENSORES Y ESTACIONES METEOROLÓGICAS; INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO DE CLIMATOLOGÍA DE PRECISIÓN Y 
DISPOSITIVOS DE RIEGO..42- SERVICIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS, ASÍ COMO SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y DISEÑO EN ESTOS ÁMBITOS; SERVICIOS DE ANÁLISIS E INVESTIGACIÓN 
INDUSTRIALES; DISEÑO Y DESARROLLO DE EQUIPOS INFORMÁTICOS Y DE SOFTWARE. SERVICIOS DE EVALUACIÓN, ANÁLISIS Y CONTROL DE CALIDAD, ELABORACIÓN DE INFORMES, CONVERSIÓN DE 
DATOS O DOCUMENTOS DE UN SOPORTE FÍSICO A UN SOPORTE ELECTRÓNICO, CONVERSIÓN DE DATOS Y PROGRAMAS INFORMÁTICOS, LEVANTAMIENTOS TOPOGRÁFICOS; AGRO-MENSURA 
(TOPOGRAFÍA);INVESTIGACIÓN GEOLÓGICA, INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO DE NUEVOS PRODUCTOS PARA TERCEROS, PERITAJES GEOLÓGICOS (VARIABILIDAD ESPACIAL DEL SUELO), ANÁLISIS DEL 
AGUA, IDENTIFICACIÓN DE CAUSAS DE ESTRÉS BIÓTICO, PROSPECCIÓN GEOLÓGICA; INVESTIGACIÓN TÉCNICA; INFORMACIÓN METEOROLÓGICA; PRONÓSTICOS METEOROLÓGICOS. ALQUILER DE 
REGISTRADORES DE DATOS (DATA LOGGER), PLUVIÓMETROS, ANEMÓMETROS, SENSORES DE RADIACIÓN, SENSORES DE HUMEDAD EN HOJAS, SENSORES DE HUMEDAD RELATIVA Y TEMPERATURA 
AMBIENTAL, ABRIGOS METEOROLÓGICOS, SENSORES DEL CONTENIDO DE AGUA EN EL SUELO, ESTACIONES METEOROLÓGICAS, EQUIPO AGRÍCOLA, SONDAS (LISÍMETROS), SENSORES DE HUMEDAD, 
TEMPERATURA Y SALINIDAD DE SUELOS. ANÁLISIS DE RESIDUOS DE PLAGUICIDAS EN FRUTOS, SEMILLAS, FOLIARES, AGUAS Y PRODUCTOS INDUSTRIALES PARA CONSUMO ANIMAL Y HUMANO; ANÁLISIS 
DE SUELO, ANÁLISIS FOLIARES, ANÁLISIS SOLUCIÓN DE SUELO, ANÁLISIS DE FRUTA; ANÁLISIS DE AGUAS DE RIEGO; ANÁLISIS DE AGUA DE FERTIRRIEGO; ANÁLISIS DE RESIDUOS DE PLAGUICIDAS; 
REPORTE XCELSIUS DE RESULTADOS; RECOMENDACIONES DE FERTILIZACIÓN. SERVICIOS DE LABORATORIO CIENTÍFICO. SERVICIO DE CAPTURA Y ANÁLISIS DE IMÁGENES CON SENSORES 
MULTIESPECTRALES. SERVICIO TECNOLOGÍCO DE ADMINISTRACIÓN AGRÍCOLA, AGRONÓMICO Y DE FINCA. 44-SERVICIOS MÉDICOS; SERVICIOS VETERINARIOS; TRATAMIENTOS DE HIGIENE Y DE 
BELLEZA PARA PERSONAS O ANIMALES; SERVICIOS DE AGRICULTURA, HORTICULTURA Y SILVICULTURA.
ALQUILER DE EQUIPO AGRÍCOLA; ALQUILER DE SONDAS (LISÍMETROS), ALQUILER DE ESTACIONES DE MONITOREO DE RIEGO AGRÍCOLA.ANÁLISIS DE RESIDUOS DE PLAGUICIDAS EN FRUTOS, SEMILLAS, 
FOLIARES, AGUAS Y PRODUCTOS INDUSTRIALES PARA CONSUMO ANIMAL Y HUMANO; ANÁLISIS DE SUELO, ANÁLISIS FOLIARES, ANÁLISIS SOLUCIÓN DE SUELO, ANÁLISIS DE FRUTA; ANÁLISIS DE AGUAS 
DE RIEGO; ANÁLISIS DE AGUA DE FERTIRRIEGO; ANÁLISIS DE RESIDUOS DE PLAGUICIDAS; REPORTE XCELSIUS DE RESULTADOS; RECOMENDACIONES DE FERTILIZACIÓN..  

11-GRIFOS..  21-UTENSILIOS Y RECIPIENTES PARA USO DOMÉSTICO; TOALLEROS, JABONERAS Y PORTARROLLOS..  

12-VEHÍCULOS DE LOCOMOCIÓN TERRESTRE, AÉREA, MARÍTIMA O FERROVIARIA; VEHÍCULOS ELÉCTRICOS; CARROS Y COCHES; PARACHOQUES PARA 
AUTOMÓVILES; VAGONES; CARROCERÍAS PARA VEHÍCULOS; NEUMÁTICOS PARA RUEDAS DE VEHÍCULOS; EQUIPOS DE REPARACIÓN PARA TUBOS 
INTERIORES; TAPICERÍA PARA VEHÍCULOS; REPOSACABEZAS PARA ASIENTOS DE VEHÍCULOS..  35-PUBLICIDAD; DEMOSTRACIÓN DE PRODUCTOS; 
PUBLICIDAD EN LÍNEA EN UNA RED INFORMÁTICA; INVESTIGACIÓN DE MERCADO; SERVICIOS DE ADQUISICIÓN PARA TERCEROS (COMPRA DE 
PRODUCTOS Y SERVICIOS PARA OTRAS EMPRESAS); ORGANIZACIÓN DE FERIAS CON FINES COMERCIALES O PUBLICITARIOS; INFORMACIÓN COMERCIAL 
Y DE NEGOCIOS; ASISTENCIA DE GESTIÓN EMPRESARIAL; AGENCIAS DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN; PROMOCIÓN DE VENTAS (PARA TERCEROS); 
VENTA DE SUBASTAS; SISTEMATIZACIÓN DE INFORMACIÓN A BASES DE DATOS INFORMÁTICAS; RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN A BASES DE DATOS 
INFORMÁTICAS..  37-INFORMACIÓN DE REPARACIÓN; INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE MAQUINARIA; INSTALACIÓN Y REPARACIÓN 
DE APARATOS ELÉCTRICOS; MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE VEHÍCULOS DE MOTOR; ESTACIONES DE SERVICIO DE VEHÍCULOS; RECONSTRUCCIÓN 
DE MOTORES QUE HAN SIDO DESGASTADOS O PARCIALMENTE DESTRUIDOS; MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS; RECAUCHUTADO DE LLANTAS; CUIDADO, 
LIMPIEZA Y REPARACIÓN DE CUERO; INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE ALARMAS ANTIRROBO..  

16-PAPEL Y CARTÓN; PRODUCTOS DE IMPRENTA; MATERIAL DE ENCUADERNACIÓN; FOTOGRAFÍAS; ARTÍCULOS DE PAPELERÍA Y ARTÍCULOS DE 
OFICINA, EXCEPTO MUEBLES; ADHESIVOS (PEGAMENTOS) DE PAPELERÍA O PARA USO DOMÉSTICO; MATERIAL DE DIBUJO Y MATERIAL PARA ARTISTAS; 
PINCELES; MATERIAL DE INSTRUCCIÓN Y MATERIAL DIDÁCTICO; HOJAS, PELÍCULAS Y BOLSAS DE MATERIAS PLÁSTICAS PARA EMBALAR Y EMPAQUETAR; 
CARACTERES DE IMPRENTA, CLICHÉS DE IMPRENTA..  21-UTENSILIOS Y RECIPIENTES PARA USO DOMÉSTICO Y CULINARIO; UTENSILIOS DE COCINA Y 
VAJILLA, EXCEPTO TENEDORES, CUCHILLOS Y CUCHARAS; PEINES Y ESPONJAS; CEPILLOS; MATERIALES PARA FABRICAR CEPILLOS; MATERIAL DE 
LIMPIEZA; VIDRIO EN BRUTO O SEMIELABORADO, EXCEPTO VIDRIO DE CONSTRUCCIÓN; ARTÍCULOS DE CRISTALERÍA, PORCELANA Y LOZA..  

22-FIBRAS TEXTILES..  23-HILO..  

25-PRENDAS DE VESTIR..  28-ARTÍCULOS DE ENTRETENIMIENTO, ES DECIR MASCARA DEL DISFRAZ..  41-SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO..  

29-SNACKS DE ORIGEN VEGETAL, CÁRNICOS, DESHIDRATADOS, DE FRUTAS Y FRUTOS SECOS..  30-SNACKS HORNEADAS, SALADOS, FRITOS Y DULCES..  

29-ACEITES Y GRASAS COMESTIBLES; ACEITES CONDIMENTADOS; ACEITUNAS PROCESADAS; MERMELADAS; COMPOTAS; HUEVOS; PRODUCTOS 
LÁCTEOS; CARNES; PASAS [UVAS]; FRUTOS, HONGOS Y VERDURAS PROCESADAS (INCLUYENDO FRUTOS SECOS Y LEGUMBRES)..  30-SALSAS 
(CONDIMENTOS); AROMATIZANTES EN FORMA DE SALSAS CONCENTRADAS; SALES, ALIÑOS, ADEREZOS Y CONDIMENTOS; PRODUCTOS DE PANADERÍA; 
PRODUCTOS DE PASTELERÍA; CHOCOLATE; POSTRES PREPARADOS [CONFITERÍA]; CAFÉ, TÉ, CACAO Y SUCEDÁNEOS DE LOS MISMOS; AZÚCAR; 
EDULCORANTE NATURAL; HIELO, HELADOS, YOGURES HELADOS Y SORBETES..  
29-LECHE Y BEBIDAS A BASE DE LECHE..  30-CAFÉ, TÉ, CACAO Y SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ, TAPIOCA Y SAGÚ; HARINAS Y PREPARACIONES A BASE DE 
CEREALES; PAN, PRODUCTOS DE PASTELERÍA Y CONFITERÍA, HELADOS; AZÚCAR, MIEL, JARABE DE MELAZA; LEVADURA, POLVOS DE HORNEAR; 
ESPECIAS, HIELO..  32-CERVEZAS; AGUAS MINERALES Y OTRAS BEBIDAS SIN ALCOHOL; BEBIDAS A BASE DE FRUTAS Y ZUMOS DE FRUTAS; SIROPES Y 
OTRAS PREPARACIONES PARA ELABORAR BEBIDAS..  43-SERVICIOS DE RESTAURACIÓN (ALIMENTACIÓN)..  

29-PRODUCTOS ALIMENTICIOS CÁRNICOS, PRECOCIDOS Y CONGELADOS..  35-DISEÑO, CREACIÓN, EJECUCIÓN Y GESTIÓN DE CAMPAÑAS 
PUBLICITARIAS Y COMERCIALES..  

3-JABONES NO MEDICINALES; PRODUCTOS COSMÉTICOS NO MEDICINALES; PREPARACIONES NO MEDICINALES PARA EL CUIDADO DE LA PIEL; 
DESODORANTES Y ANTITRANSPIRANTES PARA USO PERSONAL; DESODORANTE PARA PIES EN AEROSOL; HISOPOS PARA USO COSMÉTICO..  5-
PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; 
EMPLASTOS, APÓSITO PARA HERIDAS; ALMOHADILLA TÉRMICA; AEROSOLES PARA HERIDAS; AEROSOLES ANTI-INSECTOS; COMPRESAS; UNGÜENTOS 
CICATRIZANTES PARA USO MÉDICO; CREMAS DE LA PIEL PARA USO MÉDICO; LOCIONES Y GELES; BOTIQUINES DE PRIMEROS AUXILIOS..  10-APARATOS 
E INSTRUMENTOS QUIRÚRGICOS; ARTÍCULOS ORTOPÉDICOS; APARATOS Y SOPORTES ORTOPÉDICOS; TAPONES AUDITIVOS, TERMÓMETROS PARA LA 
FIEBRE, ALMOHADILLAS DE ENFRIAMIENTO PARA PRIMEROS AUXILIOS; COMPRESAS PARA EL SOPORTE DEL CUERPO..  

30-PRODUCTOS DERIVADOS DE LA HARINA..  43-PROVISIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS..  
32-CERVEZAS; AGUAS MINERALES Y OTRAS BEBIDAS SIN ALCOHOL; BEBIDAS A BASE DE FRUTAS Y ZUMOS DE FRUTAS; SIROPES Y OTRAS 
PREPARACIONES PARA ELABORAR BEBIDAS..  33-BEBIDAS ALCOHÓLICAS (EXCEPTO CERVEZAS)..  

32-CERVEZAS; AGUAS MINERALES Y OTRAS BEBIDAS SIN ALCOHOL; BEBIDAS A BASE DE FRUTAS Y ZUMOS DE FRUTAS; SIROPES Y OTRAS 
PREPARACIONES PARA ELABORAR BEBIDAS..  33-BEBIDAS ALCOHÓLICAS (EXCEPTO CERVEZAS)..  

35-PUBLICIDAD, ADMINISTRACIÓN COMERCIAL, GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES, TRABAJOS DE OFICINA..  36-OPERACIONES FINANCIERAS Y 
OPERACIONES MONETARIAS..  
35-PUBLICIDAD, ADMINISTRACIÓN COMERCIAL, GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES, TRABAJOS DE OFICINA..  36-OPERACIONES FINANCIERAS Y 
OPERACIONES MONETARIAS..  



[220] FECHA [511] C.I. [561] MARCA [730] SOLICITANTE PRODUCTOS / SERVICIOS[210] 
EXPEDIENTE

E/2019-8730 26/02/2019 35 36 PKF (MIXTA) PKF Trade Mark Limited             

E/2019-28791 11/07/2019 35 36 TEAM TIME POPULAR (DENOMINATIVA) BANCO POPULAR DOMINICANO, S.A- BANCO MULTIPLE

E/2019-29234 15/07/2019 35 36 38  + CLARO (DENOMINATIVA) CLARO, S.A.

E/2019-30692 24/07/2019 35 36 39 42 43 Pedidos Ya  (MIXTA) PEDIDOS YA S.A.

E/2019-25358 17/06/2019 35 41 44 MILESTONES OF ME (DENOMINATIVA) Ulthera, Inc.

E/2019-25355 17/06/2019 35 41 44 milestones of me (MIXTA) Ulthera, Inc.

E/2019-20773 17/05/2019 35 42 Boletín MICM (MIXTA) MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MIPYMES

E/2019-27750 04/07/2019 36 37 IRKUS (MIXTA) JUAN VICTOR ARAMBOLES GARCIA

E/2019-17611 25/04/2019 36 38 TELEAPAP (DENOMINATIVA) ASOCIACIÓN POPULAR DE AHORROS Y PRÉSTAMOS APAP

E/2019-24803 13/06/2019 36 44 ADMINISTRADORA DE RIESGOS DE SALUD DR. YUNEN, S.A.

E/2019-25332 17/06/2019 39 43 DISCOVA (DENOMINATIVA)

E/2019-12602 21/03/2019 39 43 ENSENADA RESORT (DENOMINATIVA) ENSENADA RESORT ZORPA, S.R.L.

35-PUBLICIDAD; SERVICIOS DE MERCADEO; SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN COMERCIAL Y ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS; ADMINISTRACIÓN 
COMERCIAL RELACIONADA CON QUIEBRAS Y LIQUIDACIONES; SERVICIOS ADMINISTRATIVOS RELACIONADOS CON LA INSOLVENCIA PERSONAL Y 
EMPRESARIAL; SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE ADMINISTRACIÓN EMPRESARIAL; SERVICIOS DE AUDITORÍA Y CONTABILIDAD; SERVICIOS DE 
ADMINISTRACIÓN DE BASES DE DATOS, SERVICIOS DE RECLUTAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL, SERVICIOS DE ASESORAMIENTO 
RELACIONADOS CON LA EFICIENCIA Y RENTABILIDAD EMPRESARIAL, ADMINISTRACIÓN DEL RENDIMIENTO EMPRESARIAL Y PERSONAL, RELACIONES 
CON EMPLEADOS Y COMUNICACIONES DE EMPLEADOS, Y TRIBUTACIÓN PERSONAL Y COMERCIAL Y TRIBUTACIÓN DE FIDEICOMISOS; SERVICIOS DE 
INVESTIGACIÓN Y ASESORAMIENTO RELACIONADOS CON EL DESPLIEGUE DE EMPLEADOS E INCENTIVOS A LOS EMPLEADOS; EVALUACIÓN DE MERCADO, 
SERVICIOS ESTRATÉGICOS DE PLANIFICACIÓN EMPRESARIAL; SERVICIOS DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍAS Y SECRETARIADO EMPRESARIAL; 
SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y ASESORAMIENTO RELACIONADOS CON FUSIONES, ADQUISICIONES, TRASPASOS, COLOCACIONES, VENTAS Y 
ENAJENACIONES..  36-SERVICIOS FINANCIEROS PARA NEGOCIOS; SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA; SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN, 
PLANIFICACIÓN Y ASESORAMIENTO FINANCIERO; SERVICIOS DE TESORERÍA; SERVICIOS FINANCIEROS RELACIONADOS CON LA INSOLVENCIA PERSONAL 
Y EMPRESARIAL; SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y ASESORAMIENTO RELACIONADOS CON LA RECUPERACIÓN DE DEUDAS INCOBRABLES, PENSIONES, 
INVERSIONES, SEGUROS Y SEGUROS DE VIDA; SERVICIOS FINANCIEROS RELACIONADOS CON PLANIFICACIÓN FISCAL; NEGOCIACIONES PARA 
INVERSIONES DE CAPITAL EN NEGOCIOS..  

35-PUBLICIDAD; GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES; ADMINISTRACIÓN COMERCIAL; TRABAJOS DE OFICINA..  36-LOS SERVICIOS RELACIONADOS 
CON OPERACIONES FINANCIERAS O MONETARIAS, A SABER: LOS SERVICIOS DE INSTITUCIONES BANCARIAS O INSTITUCIONES AFINES, TALES COMO 
LAS OPERACIONES DE CAMBIO O DE COMPENSACIÓN; LOS SERVICIOS DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO QUE NO SEAN BANCOS, TALES COMO LAS 
COOPERATIVAS DE CRÉDITO, LAS COMPAÑÍAS FINANCIERAS INDIVIDUALES, LOS PRESTAMISTAS, ETC.; LOS SERVICIOS DE SOCIEDADES DE INVERSIÓN 
Y DE SOCIEDADES DE CARTERA; LOS SERVICIOS DE CORREDORES DE BIENES Y VALORES; LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON NEGOCIOS 
OPERACIONES MONETARIAS CON GARANTÍA DE AGENTES FIDUCIARIOS; LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA EMISIÓN DE CHEQUES DE VIAJE Y DE 
CARTAS DE CRÉDITO; LOS SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO CON OPCIÓN DE COMPRA (LEASING); LOS SERVICIOS DE ADMINISTRADORES DE 
PROPIEDADES, A SABER, SERVICIOS DE ALQUILER, TASACIÓN DE BIENES INMUEBLES O FINANCIACIÓN; LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON SEGUROS, 
TALES COMO LOS SERVICIOS PRESTADOS POR AGENTES O CORREDORES DE SEGUROS, LOS SERVICIOS PRESTADOS A LOS ASEGURADOS Y LOS 
SERVICIOS DE SUSCRIPCIÓN DE SEGUROS..  

35-PROMOCIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE TERCEROS MEDIANTE LA COLOCACIÓN DE AVISOS PUBLICITARIOS Y EXPOSICIÓN PROMOCIONAL EN SITIOS ELECTRÓNICOS 
ACCESIBLES POR MEDIO DE REDES COMPUTACIONALES, SERVICIO DE PROPAGANDA O PUBLICIDAD EN SITIOS, SERVICIOS DE MERCADEO (MARKETING), INCLUYENDO 
SERVICIOS DE ESTRATEGIAS DE PROMOCIÓN, DISTRIBUCIÓN Y PRECIO DE TODA CLASE DE PRODUCTOS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON TELECOMUNICACIÓN Y 
ACCESIBLES POR MEDIO DE REDES COMPUTACIONALES; ASESORÍAS CON RELACIÓN A DICHOS SERVICIOS, SERVICIOS DE FIDELIDAD DEL CLIENTE, PROGRAMAS DE 
RETRIBUCIÓN Y COMPENSACIÓN; PROMOCIÓN DE VENTAS DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES A TRAVÉS DE LA ADMINISTRACIÓN DE PROGRAMAS RELACIONADOS CON 
TELECOMUNICACIONES, TECNOLOGÍA Y ENTRETENIMIENTO; SERVICIOS DE PREMIOS DE INCENTIVOS; PROMOCIÓN DE VENTA DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES A 
TRAVÉS DE LA ADMINISTRACIÓN DE PROGRAMAS DE PREMIOS DE INCENTIVOS; PROMOCIÓN DE VENTA DE DISPOSITIVOS RELACIONADOS CON VIDEOJUEGOS, CONSOLAS, 
TECLADOS; PROGRAMAS DE PREMIOS POR FIDELIDAD DE USUARIOS DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, A SABER, PROPORCIONANDO PUNTOS; DINERO EN EFECTIVO 
Y OTROS REEMBOLSOS; SERVICIOS DE DESARROLLO DE PROGRAMAS DE FIDELIDAD PARA LA EMPRESA Y PARA TERCEROS QUE CONSISTEN EN ELABORAR Y ADMINISTRAR 
PROGRAMAS DE INCENTIVOS, PREMIOS, TARIFAS, PUNTOS Y PROMOCIONES ESPECIALES POR PERMANENCIA ACUMULABLES PARA CANJEAR POR PRODUCTOS, SERVICIOS, 
PROMOCIONES ESPECIALES, DESCUENTOS; INCLUYENDO PROMOCIÓN DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE TERCEROS A TRAVÉS DE PROGRAMAS DE INCENTIVOS, 
FIDELIZACIÓN, Y PREMIOS DE BONIFICACIÓN; GESTIÓN Y OPERACIÓN DE PROGRAMAS DE INCENTIVOS, FIDELIZACIÓN , Y PREMIOS DE BONIFICACIÓN..  36-SERVICIOS 
RELACIONADOS CON ASUNTOS FINANCIEROS Y MONETARIOS, ESPECIALMENTE PATROCINIOS FINANCIEROS Y AYUDA FINANCIERA EN ACTIVIDADES RELACIONADAS CON 
RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL (RSE), EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, ESPECTÁCULOS DE DANZA, TEATRALES, EVENTOS CULTURALES, ACTIVIDADES 
DEPORTIVAS, EVENTOS DE ARTES VISUALES, FINANCIACIÓN Y PATROCINIO DE PELÍCULAS, PATROCINIO FINANCIERO DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS, CULTURALES Y 
RECREATIVAS, PATROCINIO FINANCIERO DE ACTIVIDADES SOCIALES Y BENÉFICAS, PATROCINIO FINANCIERO Y FINANCIACIÓN DE PROGRAMAS DE RADIO Y TELEVISIÓN..  
38- SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, INCLUYENDO TELECOMUNICACIONES MÓVILES Y FIJAS Y TELECOMUNICACIONES TELEFÓNICAS Y SATELITALES, 
TELECOMUNICACIONES CELULARES, RADIO Y TELÉFONO CELULAR, RADIO FAX, SERVICIOS DE RADIO BÚSQUEDA Y COMUNICACIONES RADIALES, TRANSMISIÓN Y RECEPCIÓN 
POR RADIO, CONTRATACIÓN Y ARRIENDO DE TELECOMUNICACIONES, RADIO, RADIO TELÉFONO Y APARATOS DE FAX, COMUNICACIÓN DE DATOS POR RADIO, 
TELECOMUNICACIONES Y SATÉLITE, SERVICIOS DE RESPUESTA TELEFÓNICA AUTOMÁTICA, SERVICIOS DE NUMERACIÓN PERSONAL, PRÉSTAMO DE APARATOS DE 
TELECOMUNICACIONES DE REEMPLAZO EN CASO DE AVERÍA, PERDIDA O HURTO, SUMINISTRO DE SERVICIOS DE INTERNET, EN ESPECIAL SERVICIOS DE ACCESO A 
INTERNET, TELECOMUNICACIÓN DE INFORMACIÓN (INCLUYENDO PÁGINAS WEB), SERVICIOS DE TELECOMUNICACIÓN DE PROGRAMAS COMPUTACIONALES, SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN DE CUALQUIER TIPO DE DATOS, SERVICIOS DE CORREO ELECTRÓNICO, SUMINISTRO DE PANTALLAS DE VISUALIZACIÓN ESPECIALIZADAS EN APARATOS 
DE TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS DE ACCESO A UNA RED DE INFORMÁTICA GLOBAL QUE DIRIGE A LOS USUARIOS EN SUS APARATOS DE COMUNICACIÓN A LOS 
CONTENIDOS BUSCADOS EN LAS BASES DE DATOS DEL PROVEEDOR DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIÓN O AL SITIO WEB DE UNA TERCERA PARTE QUE ENTREGUE EL 
MISMO SERVICIO EN INTERNET, SUMINISTRO SERVICIOS DE LOCALIZACIÓN PARA APARATOS TELEFÓNICOS Y DE TELECOMUNICACIONES, SUMINISTRO DE SERVICIOS DE 
PROTOCOLO DE APLICACIÓN INALÁMBRICA INCLUYENDO AQUELLOS QUE UTILIZAN UN CANAL DE COMUNICACIONES SEGURO, SUMINISTRO DE INFORMACIÓN EN RELACIÓN 
CON O QUE IDENTIFICAN APARATOS E INSTRUMENTOS TELEFÓNICOS Y DE TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS DE INTERCAMBIO ELECTRÓNICO DE DATOS, TRANSFERENCIA 
DE DATOS POR MEDIO DE TELECOMUNICACIONES, DIFUSIÓN Y TRANSMISIÓN DE PROGRAMAS DE RADIO O TELEVISIÓN, SERVICIOS DE VIDEO TEXTO, TELETEXTO Y 
VISUALIZACIÓN DE DATOS, SERVICIOS DE MENSAJERÍA, ES DECIR, ENVÍO, RECEPCIÓN Y DESPACHO DE MENSAJES EN FORMA DE TEXTO, AUDIO, IMÁGENES GRÁFICAS O 
VIDEO O UNA COMBINACIÓN DE ESTOS FORMATOS, SERVICIOS DE MENSAJERÍA UNIFICADA, SERVICIOS DE CORREO DE VOZ, SUMINISTRO DE SERVICIOS DE REDES DE 
DATOS, SERVICIOS DE VIDEO CONFERENCIA, SERVICIOS DE VIDEO TELÉFONO, SUMINISTRO DE CONEXIONES DE TELECOMUNICACIONES A INTERNET A BASES DE DATOS, 
SUMINISTRO DE ACCESO A SITIOS WEB CON MÚSICA DIGITAL EN LA INTERNET, SUMINISTRO DE ACCESO A SITIOS WEB CON MP3'S EN LA INTERNET, SERVICIOS DE 
ENTREGA O DIFUSIÓN DE MÚSICA DIGITAL POR MEDIOS DE TELECOMUNICACIÓN, OPERACIÓN DE MOTORES DE BÚSQUEDAS PARA INTERNET, TRANSMISIÓN ASISTIDA POR 
COMPUTADOR DE MENSAJES, DATOS E IMÁGENES, SERVICIOS DE COMUNICACIONES COMPUTACIONALES, SERVICIOS DE AGENCIA DE NOTICIAS, TRANSMISIÓN DE NOTICIAS 
E INFORMACIÓN DE ACTUALIDAD, SUMINISTRO DE INFORMACIÓN EN RELACIÓN CON LOS SERVICIOS ANTES MENCIONADOS, SERVICIOS TELEFÓNICOS DE LARGA DISTANCIA, 
MONITOREO DE LLAMADAS TELEFÓNICAS DE LOS ABONADOS Y NOTIFICACIÓN DE INSTALACIONES DE EMERGENCIA.

35-ABASTECIMIENTO PARA TERCEROS (SERVICIOS DE -) [ABASTECIMIENTO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS PARA OTRAS EMPRESAS]; COMPILACIÓN DE INFORMACIÓN EN 
BASES DE DATOS INFORMÁTICAS; COMPILACIÓN E INTRODUCCIÓN DE INFORMACIÓN EN BASES DE DATOS INFORMÁTICAS; COMPILACIÓN Y SISTEMATIZACIÓN DE 
INFORMACIÓN EN BASES DE DATOS INFORMÁTICAS; COMPILACIÓN Y SUMINISTRO DE INFORMACIÓN COMERCIAL; COMPOSICIÓN DE PÁGINA CON FINES PUBLICITARIOS 
(SERVICIOS DE -); COMUNICACIÓN (PRESENTACIÓN DE PRODUCTOS EN CUALQUIER MEDIO DE -) PARA SU VENTA AL POR MENOR; CONSUMIDOR (INFORMACIÓN Y 
ASESORAMIENTO COMERCIALES AL -); DIFUSIÓN DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS; DIFUSIÓN DE MATERIAL PROMOCIONAL, DE MARKETING Y PUBLICITARIO; DIFUSIÓN DE 
PUBLICIDAD PARA TERCEROS A TRAVÉS DE REDES DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA EN LÍNEA; ELABORACIÓN Y APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS DE MARKETING PARA 
TERCEROS; GESTIÓN DE CUENTAS DE NEGOCIOS; GESTIÓN DE LAS RELACIONES CON LOS CLIENTES; INFORMACIÓN EN ARCHIVOS INFORMÁTICOS (BÚSQUEDA DE -) PARA 
TERCEROS; INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO COMERCIALES AL CONSUMIDOR; MARKETING; MARKETING DIRECTO; MARKETING Y ACTIVIDADES PROMOCIONALES EN 
RELACIÓN CON LA ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES; PEDIDOS DE COMPRA (TRAMITACIÓN ADMINISTRATIVA DE -); PROMOCIÓN DE PRODUCTOS Y 
SERVICIOS DE TERCEROS POR REDES INFORMÁTICAS MUNDIALES; PROMOCIÓN DE VENTAS PARA TERCEROS; PROMOCIÓN, PUBLICIDAD Y MARKETING DE SITIOS WEB EN 
LÍNEA; PROVISIÓN DE ESPACIOS PUBLICITARIOS; PROVISIÓN Y ALQUILER DE ESPACIOS PUBLICITARIOS Y DE MATERIAL PUBLICITARIO; PROVISIÓN Y ALQUILER DE 
ESPACIOS PUBLICITARIOS, TAMBIÉN EN INTERNET; PUBLICIDAD A TRAVÉS DE UNA RED INFORMÁTICA; PUBLICIDAD DE SITIOS WEB COMERCIALES; SERVICIOS DE 
ADMINISTRACIÓN COMERCIAL PARA EL PROCESAMIENTO DE VENTAS Y TRANSACCIONES REALIZADAS EN REDES INFORMÁTICAS MUNDIALES O EN INTERNET; SERVICIOS DE 
MARKETING; SERVICIOS DE PROMOCIÓN Y MARKETING; SERVICIOS DE PUBLICIDAD POR INTERNET; SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y MARKETING EN LÍNEA; TELEMARKETING 
(SERVICIOS DE -).; SERVICIOS DE COMPRA Y VENTA AL POR MAYOR Y AL DETALLE DE PRODUCTOS..  36-SERVICIOS DE SEGUROS; OPERACIONES FINANCIERAS; 
OPERACIONES MONETARIAS; NEGOCIOS INMOBILIARIOS..  39-DISTRIBUCIÓN DE PAQUETES / REPARTO DE PAQUETES; DISTRIBUCIÓN DE MENSAJES / REPARTO DE CORREO; 
EMPAQUETADO DE PRODUCTOS / ACONDICIONAMIENTO DE PRODUCTOS; TRANSPORTE; INFORMACIÓN SOBRE TRANSPORTE; SERVICIOS LOGÍSTICOS DE TRANSPORTE; 
SERVICIOS DE MENSAJERÍA [CORREO O MERCANCÍAS]; REPARTO DE MERCANCÍAS / DISTRIBUCIÓN [REPARTO] DE PRODUCTOS; REPARTO DE MERCANCÍAS ENCARGADAS POR 
CORRESPONDENCIA O EN LÍNEA..  42-SERVICIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS, ASÍ COMO SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y DISEÑO CONEXOS; SERVICIOS DE ANÁLISIS E 
INVESTIGACIÓN INDUSTRIAL; DISEÑO Y DESARROLLO DE EQUIPOS INFORMÁTICOS Y SOFTWARE..  43-SERVICIOS DE RESTAURACIÓN (ALIMENTACIÓN); HOSPEDAJE 
TEMPORAL..  

35-CONSULTORÍA SOBRE TÉCNICAS DE MARKETING EN EL CAMPO DE LA MEDICINA Y LA COSMÉTICA; CONSULTORÍA VINCULADA A MÉTODOS DE 
MARKETING EN EL CAMPO DE LA MEDICINA Y LA COSMÉTICA; ADMINISTRACIÓN DE UN PROGRAMA DE MEMBRESÍA PARA CONSUMIDORES PARA 
PERMITIR A LOS PARTICIPANTES RECIBIR MUESTRAS DE PRODUCTOS Y DESCUENTOS EN EL CAMPO DE LA MEDICINA Y LA COSMÉTICA; 
ADMINISTRACIÓN DE UN PROGRAMA QUE PERMITA A LOS PARTICIPANTES OBTENER DESCUENTOS EN PRODUCTOS Y RECIBIR SERVICIOS MEJORADOS 
EN EL CAMPO DE LA MEDICINA Y LA COSMÉTICA; CONSULTORÍA EN GESTIÓN DE NEGOCIOS RELACIONADA CON ASUNTOS VINCULADOS A ESTRATEGIAS, 
MARKETING, PRODUCCIÓN, PERSONAL Y VENTA MINORISTA EN EL CAMPO DE LA MEDICINA Y LA COSMÉTICA; INFORMACIÓN SOBRE MÉTODOS DE 
PROMOCIÓN EN EL CAMPO DE LA MEDICINA Y LA COSMÉTICA; SERVICIOS DE MARKETING DE MARCA EN LÍNEA, A TRAVÉS DE REDES SOCIALES, BASADO 
EN EL CLIENTE, EN EL CAMPO DE LA MEDICINA Y LA COSMÉTICA..  41-SERVICIOS EDUCATIVOS, A SABER, CLASES Y SEMINARIOS EN EL CAMPO DE LA 
MEDICINA Y LA COSMÉTICA; PROVISIÓN DE CAPACITACIÓN EN EL CAMPO DE LA MEDICINA Y LA COSMÉTICA; SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN 
FORMACIÓN COMERCIAL; SERVICIOS DE FORMACIÓN EMPRESARIAL EN EL CAMPO DEL DESARROLLO DE LIDERAZGO Y ENTRENAMIENTO DE VENTAS CON 
RELACIÓN A LA MEDICINA Y LA COSMÉTICA..  44-SERVICIOS MÉDICOS; CUIDADOS DE HIGIENE Y DE BELLEZA PARA PERSONAS; SERVICIOS 
DERMATOLÓGICOS; CIRUGÍA COSMÉTICA Y PLÁSTICA; SERVICIOS PRESTADOS POR MÉDICOS Y ASESORAMIENTO FARMACÉUTICO EN EL CAMPO DE LA 
CONSULTORÍA DE PRODUCTOS ESTÉTICOS Y MÉDICOS..  

35-CONSULTORÍA SOBRE TÉCNICAS DE MARKETING EN EL CAMPO DE LA MEDICINA Y LA COSMÉTICA; CONSULTORÍA VINCULADA A MÉTODOS DE 
MARKETING EN EL CAMPO DE LA MEDICINA Y LA COSMÉTICA; ADMINISTRACIÓN DE UN PROGRAMA DE MEMBRESÍA PARA CONSUMIDORES PARA 
PERMITIR A LOS PARTICIPANTES RECIBIR MUESTRAS DE PRODUCTOS Y DESCUENTOS EN EL CAMPO DE LA MEDICINA Y LA COSMÉTICA; 
ADMINISTRACIÓN DE UN PROGRAMA QUE PERMITA A LOS PARTICIPANTES OBTENER DESCUENTOS EN PRODUCTOS Y RECIBIR SERVICIOS MEJORADOS 
EN EL CAMPO DE LA MEDICINA Y LA COSMÉTICA; CONSULTORÍA EN GESTIÓN DE NEGOCIOS RELACIONADA CON ASUNTOS VINCULADOS A ESTRATEGIAS, 
MARKETING, PRODUCCIÓN, PERSONAL Y VENTA MINORISTA EN EL CAMPO DE LA MEDICINA Y LA COSMÉTICA; INFORMACIÓN SOBRE MÉTODOS DE 
PROMOCIÓN EN EL CAMPO DE LA MEDICINA Y LA COSMÉTICA; SERVICIOS DE MARKETING DE MARCA EN LÍNEA, A TRAVÉS DE REDES SOCIALES, BASADO 
EN EL CLIENTE, EN EL CAMPO DE LA MEDICINA Y LA COSMÉTICA..  41-SERVICIOS EDUCATIVOS, A SABER, CLASES Y SEMINARIOS EN EL CAMPO DE LA 
MEDICINA Y LA COSMÉTICA; PROVISIÓN DE CAPACITACIÓN EN EL CAMPO DE LA MEDICINA Y LA COSMÉTICA; SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN 
FORMACIÓN COMERCIAL; SERVICIOS DE FORMACIÓN EMPRESARIAL EN EL CAMPO DEL DESARROLLO DE LIDERAZGO Y ENTRENAMIENTO DE VENTAS CON 
RELACIÓN A LA MEDICINA Y LA COSMÉTICA..  44-SERVICIOS MÉDICOS; CUIDADOS DE HIGIENE Y DE BELLEZA PARA PERSONAS; SERVICIOS 
DERMATOLÓGICOS; CIRUGÍA COSMÉTICA Y PLÁSTICA; SERVICIOS PRESTADOS POR MÉDICOS Y ASESORAMIENTO FARMACÉUTICO EN EL CAMPO DE LA 
CONSULTORÍA DE PRODUCTOS ESTÉTICOS Y MÉDICOS..  

35-PUBLICIDAD; GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES; ADMINISTRACIÓN COMERCIAL; TRABAJOS DE OFICINA..  42-SERVICIOS CIENTÍFICOS Y 
TECNOLÓGICOS, ASÍ COMO SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y DISEÑO CONEXOS; SERVICIOS DE ANÁLISIS E INVESTIGACIÓN INDUSTRIAL; DISEÑO Y 
DESARROLLO DE EQUIPOS INFORMÁTICOS Y SOFTWARE..  

36-SERVICIOS INMOBILIARIOS DE COMPRA Y VENTA DE PROPIEDADES..  37-SERVICIOS DE MOVIMIENTO DE TIERRA O CARRETERAS PARA LA 
EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN; EJECUCIÓN DE OBRAS CIVILES; CONSTRUCCIÓN DE PUENTES; SUPERVISIÓN DE OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN, REMODELACIÓN, TRAMITACIÓN DE PLANOS Y PERMISOS..  

36-OPERACIONES FINANCIERAS Y OPERACIONES MONETARIAS..  38-TELECOMUNICACIONES..  

PLAN ESPECIAL DE MEDICINA PREPAGADA 
INFINITY EXCESS (DENOMINATIVA)

36-SERVICIOS DE SEGUROS; OPERACIONES FINANCIERAS; OPERACIONES MONETARIAS; NEGOCIOS INMOBILIARIOS..  44-SERVICIOS MÉDICOS; 
SERVICIOS VETERINARIOS; TRATAMIENTOS DE HIGIENE Y BELLEZA PARA PERSONAS O ANIMALES; SERVICIOS DE AGRICULTURA, HORTICULTURA Y 
SILVICULTURA..  

Flight Centre Travel Group Limited 39-SERVICIOS DE AGENCIA DE VIAJES; SUMINISTRO DE INFORMACIÓN SOBRE VIAJES, INCLUYENDO INFORMACIÓN SOBRE TARIFAS AÉREAS, PAQUETES 
DE VIAJE, SEGUROS DE VIAJE, ALOJAMIENTO, TRANSPORTE, GUÍAS DE VIAJE, MAPAS, DESTINOS Y ATRACCIONES; SERVICIOS DE RESERVA DE VIAJES, 
TURISMO Y TRANSPORTE, QUE INCLUYEN RESERVAS DE VUELOS, RESERVAS DE VIAJES EN AUTOMÓVILES, RESERVAS DE ALQUILER DE AUTOMÓVILES, 
RESERVAS DE VIAJES EN AUTOBÚS, RESERVAS DE VIAJES EN TREN, RESERVAS DE VIAJES EN BARCO; ORGANIZACIÓN DE VIAJES Y EXCURSIONES; 
SERVICIOS DE VENTA DE ENTRADAS, INCLUYENDO RESERVA DE ASIENTOS Y BOLETOS PARA VIAJES, EMISIÓN DE BOLETOS, TRAMITACIÓN DE VISADOS 
PARA VIAJES; SUMINISTRO DE INFORMACIÓN DE  VIAJES, TURISMO Y TRANSPORTE, INCLUYENDO CALIFICACIONES, REVISIONES Y RECOMENDACIONES 
DE VIAJE, TURISMO Y TRANSPORTE; ASESORAMIENTO Y PREPARACIÓN DE ITINERARIOS DE VIAJE Y RECORRIDO; SERVICIOS DE BÚSQUEDA EN LÍNEA, 
RESERVA DE VIAJES; SUMINISTRO DE SERVICIOS DE INFORMACIÓN, ASESORAMIENTO Y CONSULTORÍA, INLCUYENDO EN LÍNEA, CON RELACIÓN A 
TODOS LOS SERVICIOS MENCIONADOS..  43-SERVICIOS DE RESERVA DE ALOJAMIENTO; SERVICIOS DE AGENCIAS DE VIAJES, INCLUYENDO RESERVAS 
DE ALOJAMIENTO TEMPORAL; SERVICIOS DE HOSPEDAJE, QUE INCLUYEN, SUMINISTRAR Y TRANSMITIR INFORMACIÓN Y ASEGURAR EL PAGO EN 
RELACIÓN CON LAS RESERVAS DE ALOJAMIENTO TEMPORAL; SERVICIOS DE AGENCIAS DE VIAJES, INCLUYENDO RESERVAS PARA RESTAURANTES Y 
COMIDAS; SUMINISTRO DE SERVICIOS DE INFORMACIÓN, ASESORAMIENTO Y CONSULTORÍA, INCLUYENDO EN LÍNEA, EN RELACIÓN CON TODOS LOS 
SERVICIOS MENCIONADOS..  

39-TRANSPORTE; EMBALAJE Y ALMACENAMIENTO DE MERCANCÍAS; ORGANIZACIÓN DE VIAJES..  43-SERVICIOS DE RESTAURACIÓN (ALIMENTACIÓN); 
HOSPEDAJE TEMPORAL..  



[220] FECHA [511] C.I. [561] MARCA [730] SOLICITANTE PRODUCTOS / SERVICIOS[210] 
EXPEDIENTE

E/2019-29261 15/07/2019 5 25 INTIMAWEAR (DENOMINATIVA) Essity Hygiene and Health Aktiebolag

E/2019-30683 24/07/2019 7 9 12 JEMIPEX (MIXTA) VINI INDUSTRIAL CO., LTD.

E/2019-24605 12/06/2019 9 10 BD FACSDuet (DENOMINATIVA) Becton, Dickinson and Company 

E/2019-30450 23/07/2019 9 16 40 41 42 Smurfit Kappa Open the future  (MIXTA) Smurfit Kappa Services Limited

E/2019-14188 17/07/2019 9 35 42 TASY                                 (DENOMINATIVA) KONINKLIJKE PHILIPS N.V.

E/2019-15876 11/04/2019 9 36 42  (FIGURATIVA) BANK OF AMERICA CORPORATION

E/2019-18951 06/05/2019 9 38 42 45 AURA (DENOMINATIVA) Christèle Perrot

E/2018-19756 15/05/2018 9 39 Glovo (MIXTA) GLOVOAPP23, S. L.

E/2019-13118 25/03/2019 9 42 44 SENTRI (MIXTA) PYXUS INTERNATIONAL, INC.

5-DISCOS EMPAPADORES PARA MUJERES QUE AMAMANTAN; COMPRESAS HIGIÉNICAS; PAÑOS HIGIÉNICOS PARA PARTURIENTAS; PREPARADOS 
SANITARIOS ABSORBENTES; COMPRESAS SANITARIAS; TAMPONES; TOALLAS; SLIP PARA USO COMO PROTECTORES FRENTE A LA MENSTRUACIÓN O LA 
INCONTINENCIA; PROTEGE-SLIPS (COMPRESAS HIGIÉNICAS); PREPARADOS PARA SU USO EN LA HIGIENE VAGINAL (MEDICAS); ALMOHADILLAS DE 
LACTANCIA; COMPRESAS HIGIÉNICAS; BRAGAS HIGIÉNICAS; TOALLITAS HÚMEDAS (MEDICINALES)..  25-ROPA INTERIOR ANTI-SUDOR, PRENDAS DE 
VESTIR, TRAJES DE BAÑO, BAÑADORES, ROPA DE BAÑO PARA MUJERES, ROPA DE PLAYA, CORPIÑOS, ENTERIZOS (PRENDAS DE VESTIR), CALENTADORES 
CORPORALES, SOSTENES, ROPA PARA EL TIEMPO LIBRE, ROPA INTERIOR PARA MUJER, ROPA PARA MUJER, LENCERÍA, ROPA INTERIOR DE MATERNIDAD, 
ROPA DE MATERNIDAD,  ROPA DE DORMIR DE MATERNIDAD, ROPA DE DORMIR, ROPA DE PAPEL, BRAGAS, ROPA DE DORMIR, ROPA DEPORTIVA, 
PANTALONES DEPORTIVOS, ROPA INTERIOR QUE ABSORBE EL SUDOR, TRAJES DE BAÑO, ROPA DE NATACIÓN, ROPA INTERIOR, ROPA INTERIOR DE 
MUJER, CALZONCILLOS, ROPA FUNCIONAL, ROPA INTERIOR DESECHABLE..  

7-MÁQUINAS AGRÍCOLAS; BUJÍAS DE ENCENDIDO PARA MOTORES DE COMBUSTIÓN INTERNA; DINAMOS MÁQUINAS DE MOVIMIENTO DE TIERRA; 
HERRAMIENTAS DE MÁQUINA; SEGMENTOS DE PISTÓN; PISTONES PARA MOTORES; MOTORES PARA EMBARCACIONES; CILINDROS PARA MOTORES Y 
MOTORES; SILENCIADORES PARA MOTORES Y MOTORES; EJES DE MANIVELA; BIELAS PARA MÁQUINAS, MOTORES Y MOTORES; EMBRAGUES QUE NO 
SEAN PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; CARBURADORES RODAMIENTOS DE BOLAS. .  9-CALIBRADORES DE DIAPOSITIVAS; CABLES ELÉCTRICOS; SENSOR; 
REGULADORES DE VOLTAJE PARA VEHÍCULOS; DISPOSITIVOS DE PROTECCIÓN PARA USO PERSONAL CONTRA ACCIDENTES; CASCOS PROTECTORES; 
AURICULARES; INSTALACIONES DE PREVENCIÓN DE ROBOS, ELÉCTRICAS; GAFAS [ÓPTICA]; APARATOS DE MEDICIÓN, ELÉCTRICOS; ACUMULADORES 
ELÉCTRICOS PARA VEHÍCULOS; CAJAS DE ACUMULADORES; CARGADORES PARA BATERÍAS ELÉCTRICAS; CELULARES; CASCOS PROTECTORES PARA LOS 
DEPORTES..  12-MOTOCICLETAS; TUBOS INTERIORES PARA NEUMÁTICOS; ENGRANAJES PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; EMBRAGUES PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES; MOTORES PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; ESPEJOS RETROVISORES; BICICLETAS ELÉCTRICAS; PASTILLAS DE FRENO PARA AUTOMÓVILES; 
CADENAS DE MOTOS; BICICLETAS; CADENAS DE BICICLETA; CICLOMOTORES; NEUMÁTICOS PARA RUEDAS DE VEHÍCULOS; VEHÍCULOS DE AGUA; 
AMORTIGUADORES DE SUSPENSIÓN PARA VEHÍCULOS..  

9-SISTEMAS AUTOMATIZADOS DE PREPARACIÓN DE MUESTRAS Y CITÓMETROS DE FLUJO PARA FINES DE INVESTIGACIÓN..  10-SISTEMAS 
AUTOMATIZADOS DE PREPARACIÓN DE MUESTRAS Y CITÓMETROS DE FLUJO PARA FINES CLÍNICOS..  
9-SOFTWARE INFORMÁTICO; HERRAMIENTAS DE DESARROLLO DE SOFTWARE INFORMÁTICO; HARDWARE INFORMÁTICO..  16-PAPEL; EMBALAJE; 
CARTÓN, CARTULINA; MATERIALES DE EMBALAJE CORRUGADO; MATERIALES DE EMBALAJE HECHOS DE FIBRAS SOSTENIBLES; CAJAS DE FIBRA 
VULCANIZADA; EMBALAJES DE FIBRA VULCANIZADA; EMBALAJES DE CARTÓN; CARTÓN CORRUGADO; CAJAS DE CARTÓN; CONTENEDORES DE PAPEL; 
CONTENEDORES DE CARTON; IMPRESOS..  40-TRATAMIENTO DE MATERIALES, INCLUIDA LA RECUPERACIÓN DE MATERIALES DE DESECHO; LAMINACIÓN 
Y OPERACIÓN DE ASERRADEROS; ACABADO DE PAPEL; SERVICIOS DE RECICLAJE EN EL CAMPO DEL PAPEL Y ARTÍCULOS DE PAPEL, VIDRIO, PLÁSTICO Y 
METAL; PROCESAMIENTO DE MADERA; PRESERVACIÓN DE LA MADERA; TALA DE MADERA..  41-EDICIÓN Y PUBLICACIÓN DE LIBROS, REVISTAS Y 
TEXTOS..  42-DISEÑO DE IMPRESOS; DISEÑO DE MATERIAL IMPRESO PARA SER APLICADO AL PAPEL, CARTÓN, CARTULINA, MATERIAL CORRUGADO Y DE 
FIBRA VULCANIZADA..  

9- SOFTWARE DE COMPUTADORA..  35-GESTIÓN DE BASES DE DATOS (COMPUTARIZADA); COMPILACIÓN DE DATOS EN BASES DE DATOS 
INFORMÁTICAS; SISTEMATIZACIÓN DE DATOS EN BASES DE DATOS INFORMÁTICAS; ACTUALIZACIÓN Y MANTENIMIENTO DE DATOS EN BASES DE 
DATOS INFORMÁTICAS; RECOPILACIÓN DE DATOS EN BASES DE DATOS INFORMÁTICAS; SERVICIOS DE ENTRADA INFORMÁTICA; SERVICIOS DE 
GESTIÓN DE DATOS SANITARIOS Y BASES DE DATOS SANITARIOS; TODOS LOS SERVICIOS MENCIONADOS PARA FACILITAR LA CAPTURA, COMBINACIÓN 
Y CONEXIÓN DE DATOS DE SALUD PERSONALES (TANTO DATOS DE SALUD PROFESIONAL ENTREGADOS COMO DATOS DE SALUD AUTOGENERADOS); 
SERVICIOS DE ASESORAMIENTO Y CONSULTORÍA SOBRE LOS SERVICIOS MENCIONADOS, YA SEA A TRAVÉS DE INTERNET O NO; COMERCIALIZACIÓN DE 
SOFTWARE INFORMÁTICO..  42-SERVICIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS Y DE INVESTIGACIÓN Y DISEÑO RELACIONADOS CON LOS MISMOS; 
SERVICIOS DE ANÁLISIS E INVESTIGACIÓN INDUSTRIAL; DISEÑO Y DESARROLLO DE SOFTWARE INFORMÁTICO EN EL ÁMBITO DE LA SALUD; 
PLATAFORMA COMO SERVICIO [PAAS] INCLUYENDO LA PLATAFORMA DE ATENCIÓN MÉDICA DIGITAL BASADA EN LA NUBE COMO UN SERVICIO; 
SOFTWARE COMO SERVICIO [SAAS] INCLUYENDO SOFTWARE DE ATENCIÓN MÉDICA COMO SERVICIO; COMPUTACIÓN EN LA NUBE; SERVICIOS DE 
ALOJAMIENTO, INCLUYENDO EL ALOJAMIENTO DE BASES DE DATOS, PORTALES WEB, SITIOS WEB, PLATAFORMAS, CONTENIDO DIGITAL; TODOS LOS 
SERVICIOS MENCIONADOS TAMBIÉN PARA FACILITAR LA CAPTURA, COMBINACIÓN Y CONEXIÓN DE DATOS PERSONALES DE SALUD (TANTO DATOS 
PROFESIONALES DE SALUD ENTREGADOS COMO DATOS DE SALUD AUTOGENERADOS); SERVICIOS DE SEGURIDAD DE DATOS; DISEÑO Y DESARROLLO 
DE SISTEMAS ELECTRÓNICOS DE SEGURIDAD DE DATOS; ALMACENAMIENTO DE DATOS ELECTRÓNICO Y COMPUTARIZADO; SOPORTE DE TECNOLOGÍA 
DE LA INFORMACIÓN PARA EL ANÁLISIS DE DATOS SANITARIOS..  

9-SOFTWARE INFORMÁTICO PARA INVESTIGACIÓN FINANCIERA, INFORMACIÓN FINANCIERA, ANÁLISIS FINANCIERO, PLANIFICACIÓN FINANCIERA, 
GESTIÓN FINANCIERA, GESTIÓN DE INVERSIONES, SERVICIOS BANCARIOS, COMERCIO DE DIVISAS, SUMINISTRO DE PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO DE 
TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS DE FONDOS, ACH, CHEQUES ELECTRÓNICOS Y PAGOS ELECTRÓNICOS, TRANSACCIONES FINANCIERAS, 
TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS DE FONDOS; SOFTWARE INFORMÁTICO DESCARGABLE PARA INVESTIGACIÓN FINANCIERA, INFORMACIÓN 
FINANCIERA, ANÁLISIS FINANCIERO, PLANIFICACIÓN FINANCIERA, GESTIÓN FINANCIERA, GESTIÓN DE INVERSIONES, SERVICIOS BANCARIOS, 
COMERCIO DE DIVISAS, SUMINISTRO DE PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO DE TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS DE FONDOS, ACH, CHEQUES 
ELECTRÓNICOS Y PAGOS ELECTRÓNICOS, TRANSACCIONES FINANCIERAS, TRANSFERENCIAS DE FONDOS ELECTRÓNICOS; SOFTWARE DESCARGABLE EN 
LA FORMA DE UNA APLICACIÓN MÓVIL PARA INVESTIGACIÓN FINANCIERA, INFORMACIÓN FINANCIERA, ANÁLISIS FINANCIERO, PLANIFICACIÓN 
FINANCIERA, GESTIÓN FINANCIERA, GESTIÓN DE INVERSIONES, SERVICIOS BANCARIOS, COMERCIO DE DIVISAS, SUMINISTRO DE PROCESAMIENTO 
ELECTRÓNICO DE TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS DE FONDOS, ACH, CHEQUES ELECTRÓNICOS Y PAGOS ELECTRÓNICOS, TRANSACCIONES 
FINANCIERAS, TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS DE FONDOS..  36-INVESTIGACIÓN FINANCIERA; INFORMACIÓN FINANCIERA; ANÁLISIS FINANCIERO; 
ASESORÍA FINANCIERA; PLANIFICACIÓN FINANCIERA; CONSULTA FINANCIERA; GESTIÓN FINANCIERA; CORRETAJE DE INVERSIONES; CONSULTA DE 
INVERSIONES; GESTIÓN DE INVERSIONES; CONSEJERÍA DE INVERSIONES; INVERSIÓN DE FONDOS MUTUOS; SERVICIOS BANCARIOS; SERVICIOS DE 
TARJETAS DE CRÉDITO Y TARJETAS DE DÉBITO; COMERCIO DE VALORES, ACCIONES, DIVISAS, PRODUCTOS, OPCIONES Y OTROS PRODUCTOS 
DERIVADOS PARA TERCEROS; PLANIFICACIÓN FINANCIERA PARA LA JUBILACIÓN; INFORMACIÓN Y SERVICIOS FINANCIEROS PROPORCIONADOS EN 
LÍNEA DESDE UNA BASE DE DATOS INFORMÁTICA O UNA RED INFORMÁTICA MUNDIAL..  42-PROGRAMACIÓN INFORMÁTICA; CONSULTORÍA EN 
SOFTWARE INFORMÁTICO; ANÁLISIS DE SISTEMAS INFORMÁTICOS; SUMINISTRO DE SOFTWARE INFORMÁTICO EN LÍNEA; SUMINISTRO DE SOFTWARE 
NO DESCARGABLE EN LÍNEA PARA INVESTIGACIÓN FINANCIERA, INFORMACIÓN FINANCIERA, ANÁLISIS FINANCIERO, PLANIFICACIÓN FINANCIERA, 
GESTIÓN FINANCIERA, GESTIÓN DE INVERSIONES, SERVICIOS BANCARIOS, COMERCIO DE DIVISAS, SUMINISTRO DE PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO DE 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS, ACH, CHEQUES ELECTRÓNICOS Y PAGOS ELECTRÓNICOS, TRANSACCIONES FINANCIERAS, TRANSFERENCIAS 
ELECTRÓNICAS DE FONDOS; DISEÑO, MANTENIMIENTO, DESARROLLO Y ACTUALIZACIÓN DE SOFTWARE INFORMÁTICO PARA INVESTIGACIÓN 
FINANCIERA, INFORMACIÓN FINANCIERA, ANÁLISIS FINANCIERO, PLANIFICACIÓN FINANCIERA, GESTIÓN FINANCIERA, GESTIÓN DE INVERSIONES, 
SERVICIOS BANCARIOS, COMERCIO DE DIVISAS, SUMINISTRO DE PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS, ACH, 
CHEQUES ELECTRÓNICOS Y PAGOS ELECTRÓNICOS, TRANSACCIONES FINANCIERAS, TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS DE FONDOS..  

9-SOFTWARE Y SISTEMAS DE COMPUTADORAS QUE PERMITEN LA CREACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE CRIPTOMONEDAS; PROGRAMAS DE COMPUTADORA 
(SOFTWARE) PARA LA ADMINISTRACIÓN DE OPERACIONES DE TRÁNSITO MULTIMODAL Y TRAZABILIDAD DE LOS FLUJOS FÍSICOS Y FINANCIEROS; 
SOFTWARE PARA LA ADMINISTRACIÓN, SUPERVISIÓN Y TRAZABILIDAD DE LA CADENA DE SUMINISTRO DE LA DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS A TRAVÉS 
DE UN SISTEMA DE CRIPTOMONEDAS, PARA FORTALECER LAS RELACIONES CON LOS CLIENTES; SOFTWARE PARA COMPUTADORAS PARA TECNOLOGÍA 
DE CADENA DE BLOQUES (BLOCKHAIN)..  38-COMUNICACIÓN A TRAVÉS DE TERMINALES DE COMPUTADORA QUE PERMITEN LA TRANSFERENCIA DE 
MODALIDADES DE PAGO Y CRIPTOMONEDAS NOTABLES; TRANSMISIÓN DE ARCHIVOS DIGITALES, INFORMACIÓN, DATA VALIOSA Y ENCRIPTADA VÍA 
INTERNET POR MEDIO DE PROTOCOLOS CRIPTOGRÁFICOS..  42-SOFTWARE Y DISEÑO DE SISTEMAS DE COMPUTADORAS PARA LA ADMINISTRACIÓN Y 
CREACIÓN DE CRIPTOMONEDAS; SERVICIOS DE COMPUTADORA Y TECNOLOGÍA PARA ASEGURAR INFORMACIÓN PERSONAL Y FINANCIERA Y PARA 
DETECTAR EL ACCESO NO AUTORIZADO A DATOS E INFORMACIÓN, PRINCIPALMENTE ASEGURAR INFORMACIÓN PERSONAL Y FINANCIERA Y 
MONITOREAR SISTEMAS DE COMPUTADORA PARA DETECTAR EL ACCESO NO AUTORIZADO O VIOLACIÓN DE DATOS; SERVICIOS DE ENCRIPTACIÓN DE 
DATOS; CREACIÓN Y MANTENIMIENTO DE PÁGINAS DE INTERNET PARA OTROS. DESARROLLO DE SOFTWARE EN EL MARCO DE LA PUBLICACIÓN DE 
SOFTWARE EN EL CAMPO DE LA CRIPTOMONEDA; COMPUTACIÓN DE NUBES; SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS DE BÚSQUEDA PARA EL INTERNET; 
ALMACENAMIENTO DE DATA ELECTRÓNICA. MONITOREO ELECTRÓNICO DE ACTIVIDAD DE TARJETAS DE CRÉDITO PARA DETECTAR FRAUDE A TRAVÉS 
DEL INTERNET; INVESTIGACIÓN, DESARROLLO, DISEÑO Y CREACIÓN DE SISTEMAS DE COMPUTADORA Y SOLUCIONES Y MONITOREO TÉCNICO, LA 
INSPECCIÓN Y TRAZABILIDAD DE LA PRODUCCIÓN Y LÍNEAS DE DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS, FLUJOS FÍSICOS Y FINANCIEROS, A TRAVÉS DE UN 
SISTEMA DE CRIPTOMONEDAS, DIRIGIDO A FORTALECER LAS RELACIONES CON LOS CLIENTES; PRUEBAS, AUTENTICACIÓN Y CONTROL DE CALIDAD. 
DISTRIBUCIÓN DE BIENES VÍA TECNOLOGÍAS DESCENTRALIZADAS, A TRAVÉS DE UN SISTEMA DE CRIPTOMONEDAS, PARA FORTALECER LAS RELACIONES 
CON LOS CLIENTES..  45-SERVICIOS DE REDES SOCIALES EN LÍNEA (SOCIAL NETWORKING)..  

9-APARATOS E INSTRUMENTOS DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA PARA LABORATORIOS; LOS APARATOS E INSTRUMENTOS DE CONTROL PARA 
EMBARCACIONES, TALES COMO LOS APARATOS DE MEDICIÓN Y TRANSFORMACIÓN DE ORDENES..  39-SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE 
DE PERSONAS O MERCANCÍAS DE UN LUGAR A OTRO (POR FERROCARRIL, CARRETERA, AGUA, AIRE O CONDUCTO) Y LOS SERVICIOS AFINES, ASÍ COMO 
LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON..  

9‐ APLICACIONES MÓVILES DESCARGABLES PARA LA RECOPILACIÓN Y ANÁLISIS DE DATOS RELACIONADOS CON ASUNTOS 
AGRÍCOLAS, INCLUYENDO GRANEROS, ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS NATURALES, REFORESTACIÓN, TRABAJO AGRÍCOLA 
SEGURO Y SALUDABLE, ADMINISTRACIÓN DE CULTIVO, SOSTENIBILIDAD DEL PRODUCTOR, Y ENTRENAMIENTO RELACIONADO CON 
LOS TRABAJOS PRÁCTICOS DE LA AGRICULTURA. APLICACIONES MÓVILES DESCARGABLES PARA LA RECOPILACIÓN Y ANÁLISIS DE 
DATOS RELACIONADOS CON LA MANUFACTURA DE PRODUCTOS, ESPECÍFICAMENTE PRODUCTOS DE LA AGRICULTURA, 
PRODUCTOS DE TABACO, HACHÍS Y DERIVADOS DEL MISMO PRODUCIDOS LEGALMENTE EN INDUSTRIAS, CIGARROS 
ELECTRÓNICOS Y LÍQUIDOS DE VAPEO, INCLUYENDO DATOS RELACIONADOS CON EL TRABAJO, INGREDIENTES Y OTROS INSUMOS 
USADOS DURANTE LA MANUFACTURA DE DICHOS PRODUCTOS, INCLUYENDO DATOS RELACIONADOS CON LA FUENTE DE INSUMOS 
E INGREDIENTES UTILIZADOS DURANTE LA MANUFACTURACIÓN DE DICHOS PRODUCTOS, INCLUYENDO DATOS RELACIONADOS 
CON LA COMPOSICIÓN DE DICHOS PRODUCTOS, E INCLUYENDO DATOS RELACIONADOS CON LA EXAMINACIÓN DE DICHOS 
PRODUCTOS. APLICACIONES MÓVILES DESCARGABLES QUE HABILITE A LOS USUARIOS VER Y BUSCAR DATOS RECOLECTADOS 
RELACIONADOS A LOS ASUNTOS DE AGRICULTURA, INCLUYENDO GRANEROS, ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS NATURALES, 
REFORESTACIÓN, TRABAJO AGRÍCOLA SEGURO Y SALUDABLE, ADMINISTRACIÓN DE CULTIVO, SOSTENIBILIDAD DEL PRODUCTOR, Y 
ENTRENAMIENTO RELACIONADO CON LOS TRABAJOS PRÁCTICOS DE LA AGRICULTURA. APLICACIONES MÓVILES DESCARGABLES 
QUE HABILITE A LOS USUARIOS VER Y BUSCAR DATOS RECOLECTADOS RELACIONADOS CON LA MANUFACTURACIÓN DE 
PRODUCTOS, ESPECÍFICAMENTE PRODUCTOS DE LA AGRICULTURA, PRODUCTOS DE TABACO, HACHÍS Y DERIVADOS DEL MISMO 
PRODUCIDOS LEGALMENTE EN INDUSTRIAS, CIGARROS ELECTRÓNICOS Y LÍQUIDOS DE VAPEO, INCLUYENDO DATOS 
RELACIONADOS CON EL TRABAJO, INGREDIENTES Y OTROS INSUMOS USADOS DURANTE LA MANUFACTURA DE DICHOS 
PRODUCTOS, INCLUYENDO DATOS RELACIONADOS CON LA FUENTE DE INSUMOS E INGREDIENTES UTILIZADOS DURANTE LA 
MANUFACTURACIÓN DE DICHOS PRODUCTOS, INCLUYENDO DATOS RELACIONADOS CON LA COMPOSICIÓN DE DICHOS 
PRODUCTOS, E INCLUYENDO DATOS RELACIONADOS CON LA EXAMINACIÓN DE DICHOS PRODUCTOS.
42- SOFTWARE PERSONALIZABLE COMO SERVICIO ("SAAS") PARA RECOPILAR Y ANALIZAR DATOS RELACIONADOS CON ASUNTOS 
AGRÍCOLAS, INCLUIDOS GRANEROS, MANEJO DE RECURSOS NATURALES, REFORESTACIÓN, SALUD Y SEGURIDAD DEL TRABAJO 
AGRÍCOLA, MANEJO DE CULTIVOS, SOSTENIBILIDAD DE LOS PRODUCTORES Y CAPACITACIÓN RELACIONADA CON PRÁCTICAS 
LABORALES AGRÍCOLAS. SOFTWARE PERSONALIZABLE COMO SERVICIO ("SAAS") PARA RECOPILAR Y ANALIZAR DATOS 
RELACIONADOS CON LA MANUFACTURA DE PRODUCTOS, ESPECÍFICAMENTE, PRODUCTOS AGRÍCOLAS, PRODUCTOS DE TABACO, 
PRODUCTOS DE HACHÍS PRODUCIDOS LEGALMENTE EN INDUSTRIAS Y SUS DERIVADOS, CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS Y LÍQUIDOS 
DE VAPEO, INCLUIDOS DATOS RELACIONADOS CON LA MANO DE OBRA, LOS INGREDIENTES Y OTROS INSUMOS UTILIZADOS 
DURANTE LA MANUFACTURA DE DICHOS PRODUCTOS, INCLUIDOS LOS DATOS RELACIONADOS CON LA FUENTE DE LOS INSUMOS Y 
LOS INGREDIENTES UTILIZADOS DURANTE LA FABRICACIÓN DE DICHOS PRODUCTOS, INCLUIDOS LOS DATOS RELACIONADOS CON 
LA COMPOSICIÓN DE DICHOS PRODUCTOS, Y LOS DATOS RELACIONADOS CON LAS PRUEBAS DE DICHOS PRODUCTOS. 
PROPORCIONAR UN SITIO WEB CON TECNOLOGÍA QUE PERMITA A LOS USUARIOS DE INTERNET VER Y BUSCAR DATOS 
RECOPILADOS RELACIONADOS CON LA MANUFACTURA DE PRODUCTOS, A SABER, PRODUCTOS AGRÍCOLAS, PRODUCTOS DE 
TABACO, PRODUCTOS DE HACHÍS PRODUCIDOS LEGALMENTE EN INDUSTRIAS Y SUS DERIVADOS, CIGARRILLOS ELECTRÓNICOS Y 
LÍQUIDOS DE VAPEO, INCLUIDOS DATOS RELACIONADOS CON LA MANO DE OBRA, LOS INGREDIENTES Y OTROS INSUMOS 
UTILIZADOS DURANTE LA FABRICACIÓN DE DICHOS PRODUCTOS, INCLUIDOS LOS DATOS RELACIONADOS CON LA FUENTE DE LOS 
INSUMOS Y LOS INGREDIENTES UTILIZADOS DURANTE LA MANUFACTURA DE DICHOS PRODUCTOS, INCLUIDOS LOS DATOS 
RELACIONADOS CON LA COMPOSICIÓN DE DICHOS PRODUCTOS, Y LOS DATOS RELACIONADOS CON LAS PRUEBAS DE DICHOS 
PRODUCTOS.
44-  PROPORCIONAR UN SITIO WEB CON TECNOLOGÍA QUE PERMITA A LOS USUARIOS DE INTERNET VER Y BUSCAR DATOS 
RECOPILADOS RELACIONADOS CON EL CULTIVO Y LA RECOLECCIÓN DE CULTIVOS POR PARTE DE TERCEROS, Y LA MANUFACTURA 
DE PRODUCTOS A PARTIR DE ELLOS, INCLUIDOS DATOS RELACIONADOS CON LA MANO DE OBRA, LOS INGREDIENTES Y OTROS 
INSUMOS UTILIZADOS DURANTE LA FABRICACIÓN DE DICHOS PRODUCTOS. , INCLUIDOS LOS DATOS RELACIONADOS CON LA 
FUENTE DE INSUMOS E INGREDIENTES UTILIZADOS DURANTE LA FABRICACIÓN DE DICHOS PRODUCTOS, INCLUIDOS LOS DATOS 
RELACIONADOS CON LA COMPOSICIÓN DE DICHOS PRODUCTOS, Y LOS DATOS RELACIONADOS CON LAS PRUEBAS DE DICHOS 
PRODUCTOS.



 

 

 

 

 

Resolución Núm.000172 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la presente acción 
en cancelación por no uso, interpuesta por HOSPIFAR, S.R.L., debidamente 
representado por la DRA. MARÍA DEL CARMEN BARROSO FERNÁNDEZ. 
SEGUNDO: ACOGE en cuanto al fondo la presente acción en cancelación por 
no uso interpuesta en fecha 11 de diciembre de 2018, por HOSPIFAR, S.R.L, 
debidamente representado por la DRA. MARÍA DEL CARMEN BARROSO 
FERNÁNDEZ,  contra el registro Núm. 207550 de fecha 15 de noviembre de 
2013, que ampara a la marca ATHLETIC FEEC KURY (DENOMINATIVA) 
clase internacional 5, cuyo titular es JORGE LUIS GONZÁLEZ 
CASTELLANOS, por no haber aportado la parte impugnada pruebas que 
demuestren el uso de su marca en los medios comerciales, conforme a lo 
establecido en el artículo 94 de la Ley Núm.20-00, siendo aplicable el artículo 93 
de la misma y conforme a los elementos contenidos en el cuerpo de la presente 
resolución. TERCERO: ORDENA la cancelación por no uso del certificado de 
registro Núm. 207550 de fecha 15 de noviembre de 2013, que ampara a la marca 
ATHLETIC FEET KURY (DENOMINATIVA) clase internacional 5, cuyo titular 
es JORGE LUIS GONZÁLEZ CASTELLANOS. CUARTO: DISPONE que la 
presente resolución sea publicada en el boletín informativo de la ONAPI y a su 
vez sea debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso conforme lo 
establece el artículo 159 de la Ley .20-00. DADA: En la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce (12) 
días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019).     
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000204 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válida la acción en 
cancelación, interpuesta por WANDA ALIDA BERROA COBAR, 
debidamente representada por los LICDOS. RADHIVE PÉREZ ACOSTA y 
ARTURO MANUEL VILLEGAS. SEGUNDO: ACOGE en cuanto al fondo la 
acción en cancelación interpuesta en fecha 29 de enero de 2019, por WANDA 
ALIDA BERROA COBAR, debidamente representada por los LICDOS. 
RADHIVE PÉREZ ACOSTA y ARTURO MANUEL VILLEGAS, contra el 
registro Núm. 512108 de fecha 30 de mayo de 2018, correspondiente al nombre 
comercial AMELIE ROSES, cuyo titular es KEYSI JOSELYN ROMERO 
FRANCISCO, por existir riesgo de asociación con el nombre comercial de la 
parte impugnante, conforme a lo establecido en el artículo 114 de la Ley 20-00 
sobre Propiedad Industrial y conforme a los elementos contenidos contenido 
en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: ORDENA, la cancelación 
del registro Núm. 512108 de fecha 30 de mayo de 2018, que distingue la marca 
AMELIE ROSES, cuyo titular es KEYSI JOSELYN ROMERO FRANCISCO. 
CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea publicada en el boletín 
informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la Ley 
Núm. 20-00 y a su vez, sea debidamente notificada a las partes envueltas en el 
proceso. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de 
la República Dominicana, a los tres (03) día del mes de mayo del año dos mil 
diecinueve (2019). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000207 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación por no uso, interpuesta por 
EXPORTADORA SURVALLES LIMITADA, debidamente 
representada por los LICDOS. JAIME ÁNGELES y WALLIS 
PONS C. SEGUNDO: ACOGE en cuanto al fondo la acción en 
cancelación por no uso interpuesta en fecha 26 de octubre del 2018, 
por EXPORTADORA SURVALLES LIMITADA, debidamente 
representada por los LICDOS. JAIME ÁNGELES y WALLIS 
PONS C., contra el Registro Núm. 153844  de fecha 29 de abril del 
2006, que ampara la marca PATAGONIA (DENOMINATIVA) clase 
internacional 33, cuyo titular es VIÑA CONCHA Y TORO, S.A., 
por no haber aportado la parte impugnada pruebas que acreditan el 
uso de su marca en el mercado, conforme a lo establecido en los 
artículos 93 y 94 de la Ley 20-00, y conforme a los elementos 
contenidos en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: 
ORDENA la cancelación por no uso del Registro Núm. 153844 de 
fecha 29 de abril del 2006,  que distingue la marca PATAGONIA 
(DENOMINATIVA), Clase int. 33, cuyo titular es VIÑA CONCHA 
Y TORO, S.A., representado por la  LIC. MARÍA J. FÉLIX 
TRONCOSO. CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea 
publicada en el boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo 
establece el artículo 159 de la Ley 20-00 y a su vez, sea debidamente 
notificada a las partes envueltas en el proceso. DADA: En la ciudad 
de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de abril del año dos mil 
diecinueve (2019). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Resolución Núm. 0000208 
 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válido el presente 
recurso de oposición interpuesto por L’AROMATIKA, S.R.L., 
debidamente representada por HANCEL WENDY DÍAZ. SEGUNDO: 
ACOGE en cuanto al fondo el recurso de oposición interpuesto en fecha 
27 de noviembre del 2018, por L’AROMATIKA S.R.L. titular del 
Registro núm. 206911, de fecha 16 de octubre del 2013, correspondiente a 

la marca  (MIXTA), clases internacionales 30 Y 43, debidamente 
representada por  HANCEL WENDY DÍAZ, contra la solicitud de 
registro Núm. 2017-32554, correspondiente a la marca COPOS DE 
AVENA  
BORGON (DENOMINATIVA), clase internacional 30, solicitada por 
ALIMENTOS SALUDABLES BORBON, S.R.L., debidamente 
representada por la ROSA MARÍA DE RAMÍREZ, por poseer la marca 
solicitada,  suficientes elementos susceptibles de ocasionar error o 
confusión en el mercado y conforme a las demás motivaciones 
esbozadas en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: 
DENIEGA la solicitud de registro de la marca COPOS DE AVENA 
BORBON (DENOMINATIVA), clase internacional 30, solicitada por 
ALIMENTOS SALUDABLES BORBON, S.R.L. CUARTO: DISPONE 
que la presente resolución sea publicada en el boletín informativo oficial 
de la ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la Ley 20-00 y a su 
vez, sea debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso. 
DADA En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los tres (3) días del mes de mayo del año dos 
mil diecinueve (2019). 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Resolución Núm. 000209 

 
PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válido 
el presente recurso de oposición interpuesto por S.M. JALEEL 
& COMPANY LIMITED, debidamente representada por la 
LICDA. MAGDALENA ALMONTE FERMIN. SEGUNDO: 
ACOGE en cuanto al fondo el recurso de oposición 
interpuesto en fecha 14 de noviembre del 2018, por S.M. 
JALEEL & COMPANY LIMITED, titular del Registro Núm. 
89382 de fecha 15 de abril del 1997, correspondiente a la marca 

 CHUBI (MIXTA), clase internacional 32, debidamente 
representada por la LICDA. MAGDALENA ALMONTE 
FERMIN., contra la solicitud de Registro Núm. 2018/23199 

correspondiente a la marca  (MIXTA), clase 
internacional 30, solicitada por INDUSTRIA DE 
ALIMENTOS DOS EN UNO, SA., debidamente 
representada por la LICDA. PATRICIA SELMA VILLEGAS 
GARCÍA, por existir riesgo de confusión con respecto a la 
marca de la parte impugnante, operando la prohibición 
contenida en el artículo 74 literal a) de la Ley 20-00 y conforme 
a los elementos contenidos en el cuerpo de la presente 
resolución. TERCERO: DENIEGA la solicitud de Registro 
Núm. 2018-23199 correspondiente a la marca 

 (MIXTA), clase internacional 30, solicitada por 
INDUSTRIA DE ALIMENTOS DOS EN UNO, SA. 
CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea 
publicada en el boletín informativo oficial de la ONAPI, como 
lo establece el artículo 159 de la Ley 20-00 y a su vez, sea 
debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso. 
DADA En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los tres  (03) días del 
mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019). 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000210 

PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma, regular y válida la presente 
acción en cancelación, interpuesta por ERNESTO ORLANDO MEJÍA 
MAZARA, debidamente representado por los LICDOS. WASHINGTON 
WANDELPOOL R., YUBELKA  WANDELPOOL R., INDHIRA 
WANDELPOOL R., y YULIBELYS WANDELPOOL R.  SEGUNDO: 
RECHAZA, en cuanto al fondo la acción en cancelación interpuesta en fecha 26 
de noviembre de 2018, por ERNESTO ORLANDO MEJÍA MAZARA, en base 
a la denominación REGATTA contra el registro Núm. 527750 de fecha 22 de 
octubre de 2018 correspondiente al nombre comercial GRUPO REGATTA 
FACILITY, registrado por POLANCO MONDESIS POCHE, por la parte 
impugnante no haber demostrado tener un mejor derecho basado en el uso del 
signo impugnado y conforme a lo expresado en el cuerpo de la presente 
resolución y no encontrarse incurso el nombre comercial  impugnado en las 
prohibiciones descritas en el artículo 114 de la Ley No.20-00 sobre Propiedad 
Industrial, y conforme a lo expresado en el cuerpo de la presente resolución. 
TERCERO: DISPONE que la presente resolución sea publicada en el boletín 
informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la Ley 
No.20-00, y a su vez, sea debidamente notificada a las partes envueltas en el 
proceso. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de 
la República Dominicana, a los tres (3) día del mes de mayo del año dos mil 
diecinueve (2019).    
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000211 

PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma, regular y válida la presente 
acción en cancelación, interpuesta por LUBRITÉCNICA, S.R.L., debidamente 
representada por el DR. HUGO MART NEZ PUIG. SEGUNDO: ACOGE, en 
cuanto al fondo, la acción en cancelación interpuesta en fecha 13 de noviembre 
de 2018, por LUBRITÉCNICA, S.R.L, en base al registro Núm. 444140 de 
fecha 8 de julio de 2016, cuyo titular es CÉSAR DOMINGO RUSSO 
MART NEZ, correspondiente al nombre comercial LUBRITÉCNICA, 
debidamente representada por el DR. HUGO MART NEZ PUIG, contra el 
registro Núm. 485220 de fecha 6 de septiembre de 2017, correspondiente al 
nombre comercial LUBRITÉCNICA INDUSTRIAL PC, cuyo titular es 
PAULINO ELPIDIO CARRASCO CÉSPEDES, por haber sido comprobada 
una actuación cuestionable por parte de éste en el registro de dicho nombre 
comercial, conforme a lo que establece el numeral 5) del artículo 92 de la Ley 
Núm. 20-00 sobre Propiedad Industrial, y conforme a los demás elementos 
contenidos en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: ORDENA, la 
cancelación del certificado de registro Núm. 485220 de fecha 6 de septiembre 
de 2017, correspondiente al nombre comercial LUBRITÉCNICA 
INDUSTRIAL PC, cuyo titular es PAULINO ELPIDIO CARRASCO 
CÉSPEDES. CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea publicada 
en el boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 159 
de la Ley No.20-00, y a su vez, sea debidamente notificada a las partes 
envueltas en el proceso. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de 
mayo del año dos mil diecinueve (2019). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000212 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válido el presente recurso 
de oposición interpuesto por DEL MONTE FOODS, INC., debidamente 
representados por los LICDOS. GRELDY HERNÁNDEZ SOSA Y OSMEL 
AROCHE PÉREZ. SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al fondo el recurso de 
oposición interpuesto en fecha 27 de noviembre de 2018, por DEL MONTE 
FOODS, INC., titular del registro núm. 29743 de fecha 26 de noviembre de 1979, 
correspondiente a la marca DEL MONTE (DENOMINATIVA) clase 
internacional 29, debidamente representada por los LICDOS. GRELDY 
HERNANDEZ SOSA Y OSMEL AROCHE PÉREZ, contra la solicitud de 
registro núm. 2018-36844, correspondiente a la marca MONTE REY 
(DENOMINATIVA), clase internacional 29 y 30, solicitada por ANTONIO 
ARIDIO GARCIA HERRERA, por poseer la marca solicitada suficientes 
elementos que le permiten diferenciarse de la marca oponente, no siendo 
susceptible de ocasionar error o confusión en el mercado, y conforme a las demás 
motivaciones esbozadas en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: 
AUTORIZA el registro de la marca MONTE REY (DENOMINATIVA), clase 
internacional 29 y 30, solicitada por ANTONIO ARIDIO GARCIA HERRERA. 
CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea publicada en el boletín 
informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la Ley 20-00 
y a su vez, sea debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso. 
DADA en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los tres (03) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve 
(2019). 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
Resolución Núm.000213           
                              

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y 
válido el presente recurso de oposición, interpuesto por 
ROLEX SA, debidamente representado por la DRA. 
TANIA M. CASTILLO BÁEZ. SEGUNDO: RECHAZA 
en cuanto al fondo, el recurso de oposición interpuesto 
en fecha 13 de diciembre de 2018, por ROLEX SA, 
debidamente representado por la DRA. TANIA M. 
CASTILLO BÁEZ, contra la solicitud de registro Núm. 
2018-41593, correspondiente a la marca ROLLINS 
(DENOMINATIVA) Clase Internacional 9,14,18 y 25, 
solicitada por ANDRESITO PÉREZ , por poseer la 
marca solicitada suficientes elementos que le permiten 
diferenciarse de la marca oponente, no siendo 
susceptible de ocasionar error o confusión en el 
mercado, quedando descartada la prohibición contenida 
en el artículo 74 a), y conforme a las demás motivaciones 
esbozadas en el cuerpo de la presente resolución. 
TERCERO: AUTORIZA la inscripción de la marca 
ROLLINS  (DENOMINATIVA) Clase Internacional 9, 
14, 18 y 25, solicitada por ANDRESITO PÉREZ. 
CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea 
publicada en el boletín informativo de la ONAPI y a su 
vez sea debidamente notificada a las partes envueltas en 
el proceso. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los tres (03) días del mes de mayo del año dos mil 
diecinueve (2019). 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCIONES DEL DEPARTAMENTO DE SIGNOS DISTINTIVOS CONFORME A LAS 
DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 159 DE LA LEY 20-00 (EXTRACTO)



 

 

 

 

 

 

Resolución Núm.000214  

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válido el 
presente recurso de reconsideración interpuesto por BONDELIC, 
S.R.L., debidamente representada por la LICDA. ARLEEN 
CASTILLO SEPULVEDA. SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al 
fondo el presente recurso de reconsideración interpuesto por 
BONDELIC, S.R.L., en fecha 05 de febrero de 2019, debidamente 
representada por la LICDA. ARLEEN CASTILLO SEPULVEDA, 
contra la resolución Núm.000501 de 16 de noviembre de 2018, 
correspondiente al nombre comercial DULCELIC, que resuelve la 
acción en cancelación interpuesta por BONDELIC SRL,  por no 
haber aportado la parte recurrente elementos suficientes para 
motivar la variación o revocación de dicha resolución y conforme a 
lo expresado en el cuerpo de la presente. TERCERO: CONFIRMA 
en todas sus partes la resolución Núm.000501, correspondiente al 
nombre comercial DULCELIC, emitida por el Departamento de 
Signos Distintivos de esta Oficina, en fecha 16 de noviembre de 
2018. CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea 
publicada en el boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo 
establece el artículo 159 de la Ley No.20-00 y a su vez, sea 
debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso. 
DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital 
de la República Dominicana, a los tres (03) días del mes de mayo 
de dos mil diecinueve (2019).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000215 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la presente 
acción en cancelación por no uso, interpuesta por VWR INTERNATIONAL 
HOLDINGS, INC, debidamente representada por los LICDOS: ZAIDA 
LUGO LOVATÓN Y JOSÉ ALEJANDRO SANTANA ISAAC. SEGUNDO: 
ACOGE en cuanto al fondo, la acción en cancelación por no uso interpuesta 
en fecha 18 de enero de 2019, por VWR INTERNATIONAL HOLDINGS, 
INC, debidamente representada por los LICDOS: ZAIDA LUGO 
LOVATÓN Y JOSÉ ALEJANDRO SANTANA ISAAC, contra el certificado 
de registro Núm. 167974, de fecha 30 de junio de 2008, que ampara la marca 
AVANTAR PLUS (DENOMINATIVA) clase internacional 05, cuyo titular es 
LABORATORIOS ALFA, por no haber aportado la parte impugnada 
pruebas que acrediten el uso de su marca en los medios comerciales en 
virtud de lo establecido en los artículos 93 y 94 de la Ley No.20-00 sobre 
Propiedad Industrial y conforme a los elementos contenidos en el cuerpo de 
la presente resolución. TERCERO: ORDENA, la cancelación por no uso del 
certificado de registro Núm. 167974 de fecha 30 de junio de 2008, que 
distingue la marca AVANTAR PLUS (DENOMINATIVA) clase 
internacional 5, cuyo titular es LABORATORIO ALFA. CUARTO: 
DISPONE que la presente resolución sea publicada en el boletín informativo 
oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la Ley No.20-00 y a 
su vez, sea debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso. 
DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los tres (03) días del mes de mayo del año dos mil 
diecinueve (2019). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000216 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la presente 
acción en cancelación por abandono, interpuesta por LABORATORIOS DE 
APLICACIONES MÉDICAS (LAM), debidamente representada por la LIC. 
GRELDY HERNÁNDEZ SOSA. SEGUNDO: ACOGE, en cuanto al fondo, 
la acción en cancelación por abandono, interpuesta en fecha 01 marzo de 
2019 por LABORATORIOS DE APLICACIONES MÉDICAS (LAM), 
debidamente representada por LIC. GRELDY HERNÁNDEZ SOSA, contra 
el registro Núm.271608 de fecha 07 mayo del 2009, correspondiente al 
nombre comercial GREEN FARMACEUTICAL, cuyo titular es JOSÉ DEL 
CARMEN CRÚZ GÓMEZ, por no haber aportado la parte impugnada 
pruebas que acrediten el uso de su nombre comercial GREEN 
FARMACEUTICAL,  en los medios comerciales, conforme a lo establecido 
en el artículo 94 de la Ley Núm.20-00, operando el artículo 113,2) de la 
misma y conforme a los elementos contenidos en el cuerpo de la presente 
resolución. TERCERO: ORDENA la cancelación por abandono del registro 
Núm. 271608 de fecha 07 de mayo de 2009 correspondiente al nombre 
comercial GREEN FARMACEUTICAL, cuyo titular es JOSÉ DEL 
CARMEN CRÚZ GÓMEZ. CUARTO: DISPONE, que la presente 
resolución sea publicada en el boletín informativo de la ONAPI y a su vez 
sea debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso conforme lo 
establece el artículo 159 de la Ley .20-00. DADA En la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres 
(03) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019). 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm.000217  

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válido el 
presente recurso de reconsideración interpuesto por NELANSA, SRL, 
debidamente representada por los LICDOS. PABLO ASENCIO 
GARCÍA y GILBERTO NÚÑEZ HERNÁNDEZ. SEGUNDO: 
RECHAZA en cuanto al fondo el presente recurso de reconsideración 
interpuesto por NELANSA, SRL, debidamente representada por los 
LICDOS. PABLO ASENCIO GARCÍA y GILBERTO NÚÑEZ 
HERNÁNDEZ, contra la resolución Núm. 000472 de fecha 26 de 
octubre de 2018, correspondiente a la marca NELANSA CONDUSAL 
emitida por esta Dirección de Signos Distintivos, relativa al recurso de 
oposición interpuesto por CONDUCTORES ELECTRICOS 
SALVADOREÑOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, CONDUSAL S.A. DE C.V. contra la solicitud de registro 
Núm. 2018-4457 de fecha 02 de febrero de 2018, correspondiente a la 
marca NELANSA CONDUSAL (DENOMINATIVA), clase 
internacional 9, del recurrente, por haber sido emitida dicha resolución 
de conformidad con los principios establecidos en el procedimiento 
administrativo que consagra la Ley 107-13, y conforme a los demás 
elementos contenidos en el cuerpo de la presente resolución. 
TERCERO: CONFIRMA en todas sus partes la resolución Núm. 
000472 de fecha 26 de octubre de 2018, correspondiente a la marca 
NELANSA CONDUSAL (DENOMINATIVA), clase internacional 9, 
emitida por esta Dirección de Signos Distintivos. CUARTO: DISPONE 
que la presente resolución sea publicada en el boletín informativo 
oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la Ley No.20-
00 y a su vez, sea debidamente notificada a las partes envueltas en el 
proceso. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de 
mayo del año dos mil diecinueve (2019).  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm.000218  

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válido el 
presente recurso de reconsideración interpuesto por NELANSA, 
SRL, debidamente representada por los LICDOS. PABLO ASENCIO 
GARCÍA y GILBERTO NÚÑEZ HERNÁNDEZ. SEGUNDO: 
RECHAZA en cuanto al fondo el presente recurso de reconsideración 
interpuesto por NELANSA, SRL, debidamente representada por los 
LICDOS. PABLO ASENCIO GARCÍA y GILBERTO NÚÑEZ 
HERNÁNDEZ, contra la resolución Núm. 000477 de fecha 26 de 
octubre de 2018, correspondiente al nombre comercial CONDUSAL, 
emitida por esta Dirección de Signos Distintivos, relativa a la acción 
en cancelación interpuesta por CONDUCTORES ELECTRICOS 
SALVADOREÑOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, CONDUSAL S.A. DE C.V. contra el registro Núm. 
508468 de fecha 28 de abril de 2018 correspondiente al nombre 
comercial CONDUSAL, del recurrente, por haber sido emitida dicha 
resolución de conformidad con los principios establecidos en el 
procedimiento administrativo que consagra la Ley 107-13, y conforme 
a los demás elementos contenidos en el cuerpo de la presente 
resolución. TERCERO: CONFIRMA en todas sus partes la resolución 
Núm. 000477 de fecha 26 de octubre de 2018, correspondiente al 
nombre comercial CONDUSAL, emitida por esta Dirección de Signos 
Distintivos. CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea 
publicada en el boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo 
establece el artículo 159 de la Ley No.20-00 y a su vez, sea 
debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso. DADA: 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los diez (10) días del mes de mayo del año 
dos mil diecinueve (2019). 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Resolución Núm.000219  

 
PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular 
y válida la acción en cancelación, interpuesta por 
INVERSIONES HERRERA ALMONTE, S.R.L., 
debidamente representada por el LIC. LUIS RAFAEL 
HERRERA ALMONTE. SEGUNDO: RECHAZA en 
cuanto al fondo la acción en cancelación interpuesta 
en fecha 03 de agosto de 2018, por INVERSIONES 
HERRERA ALMONTE, S.R.L, debidamente 
representada por el LIC. LUIS RAFAEL HERRERAS 
ALMONTE, contra el registro Núm. 503114 de fecha 
13 de marzo del 2018, correspondiente al nombre 
comercial SUPLIDORA DE GAS HERRERA, cuyo 
titular es ELY RAQUEL HERRERA GUERRERO, 
por considerarse que ambos signos han coexistido en 
el mercado sin causar error o confusión en los medios 
comerciales y conforme a los demás elementos 
contenidos en el cuerpo de la presente resolución. 
TERCERO: DISPONE que la presente resolución sea 
publicada en el boletín informativo oficial de la 
ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la Ley 
Núm.20-00 y a su vez, sea debidamente notificada a 
las partes envueltas en el proceso. DADA: En la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital 
de la República Dominicana, a los diez (10) días del 
mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019). 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Resolución Núm.000220  

 
PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válida la 
presente acción en cancelación, interpuesta por DANIEL 
ALEXANDER POLANCO BETHANCOURT. SEGUNDO: 
RECHAZA en cuanto al fondo la acción en cancelación interpuesta 
en fecha 13 de diciembre del 2018, por DANIEL ALEXANDER 
POLANCO BETHANCOURT, titular del registro Núm. 370236 de 
fecha 18 de noviembre del 2013, que ampara el nombre comercial 
D.C.& K. EASY RENT A CAR, contra el registro núm. 465620 de 
fecha 28 de febrero del 2017, correspondiente al nombre comercial 
EASY RENT CAR, ERC, cuyos titulares son HANSEL DE JESÚS 
INFANTE ESTÉVEZ y CARLI JUAN PUJOLS ESTÉVEZ, por 
poseer el nombre comercial impugnado suficientes elementos que 
le permitan diferenciarse del nombre comercial oponente, por lo 
que no se encuentra incurso en la prohibición contenida en el 
artículo 114 de la Ley 20-00, y conforme a las demás motivaciones 
esbozadas en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: 
DISPONE que la presente resolución sea publicada en el boletín 
informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 159 
de la Ley 20-00 y a su vez, sea debidamente notificada a las partes 
envueltas en el proceso. DADA en la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diez 
(10) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Resolución Núm.000221  

 
PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y 
válido el presente recurso de reconsideración 
interpuesto por APPLE, INC, debidamente 
representada por la LICDA. MARIA J. FELIX 
TRONCOSO. SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al 
fondo el presente recurso de reconsideración 
interpuesto en fecha 26 de julio de 2018, por APPLE, 
INC, debidamente representada por la LICDA. 
MARIA J. FELIX TRONCOSO, contra la resolución 
Núm. RO-2018-260 de fecha 15 de junio de 2018 que 
deniega la solicitud de registro Núm. 2017-31515 de 
fecha 17 de agosto de 2017, correspondiente a la marca 
APP STORE (DENOMINATIVA) clase internacional 9, 
35 y 42, por no haber aportado la parte recurrente 
elementos suficientes para motivar la variación o 
revocación de dicha resolución y en virtud de los 
demás elementos contenidos en el cuerpo de la 
presente resolución. TERCERO: CONFIRMA 
parcialmente la resolución Núm.RO-2018-260, 
correspondiente a la marca APP STORE 
(DENOMINATIVA), clase internacional 9, 35 y 42, 
emitida por la Directora del Departamento de Signos 
Distintivos de esta Oficina en fecha 15 de junio de 
2018, por ser otros los motivos que condujeron a esa 
decisión. CUARTO: DISPONE que la presente 
resolución sea publicada en el boletín informativo 
oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 159 
de la Ley No.20-00 y a su vez, sea debidamente 
notificada a las partes envueltas en el proceso. DADA: 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los diez (10) días 
del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 0000222 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la presente acción 
en cancelación por abandono, interpuesta por COORS BREWING 
COMPANY.,  debidamente representada por las LICDAS. MARY FERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ, LILLY ACEVEDO GÓMEZ Y GABRIELLA VILLANUEVA 
PAULINO.  SEGUNDO: ACOGE en cuanto al fondo, la acción en cancelación por 
abandono interpuesta en fecha 14 de febrero de 2019, por COORS BREWING 
COMPANY, debidamente representada por las LICDAS. MARY FERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ, LILLY ACEVEDO GÓMEZ Y GABRIELLA VILLANUEVA 
PAULINO., contra el certificado de registro Núm. 101962 de fecha 30 de abril de 
1999, que ampara el nombre comercial BLUE MOON CAFE, cuyo titular es 
RICARDO FILOSA Y GERMAN MOLINE, por no haber demostrado el uso de 
su nombre comercial en el mercado y en virtud de lo establecido en los artículos 
119 párrafo 2) y 113 numeral 2) y 3) de la Ley Núm. 20-00 sobre Propiedad 
Industrial, y conforme a lo establecido en la presente resolución.   TERCERO: 
ORDENA la cancelación por abandono del certificado de registro Núm. 101962 de 
fecha 30 de abril de 1999, que ampara el nombre comercial BLUE MOON CAFÉ, 
cuyo titular es RICARDO FILOSA Y GERMAN MOLINE. CUARTO: DISPONE 
que la presente resolución sea publicada en el boletín informativo oficial de la 
ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la Ley No.20-00, y a su vez, sea 
debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso. DADA: En la ciudad 
de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
diez (10) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019).                        
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 0000223 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válido el presente 
recurso de oposición interpuesto por EAST-WEST SEED INTERNATIONAL 
LTD., debidamente representada por la LICDA. ANGEANETTE TEJEDA 
GARCÍA. SEGUNDO: ACOGE en cuanto al fondo el recurso de oposición 
interpuesto en fecha 29 de junio de 2018, por EAST-WEST SEED 
INTERNATIONAL LTD., titular de la marca no registrada MARADONA 
(DENOMINATIVA), clase internacional 31, debidamente representada por la 
LICDA. ANGEANETTE TEJEDA GARCÍA, contra la marca MARADONA 
(DENOMINATIVA), clase internacional 31, solicitada por JAIME RAFAEL 
PERALTA FERNÁNDEZ, por estar en contravención con las disposiciones del 
artículo 6-Septies del Convenio de París, conforme a lo expresado en el cuerpo 
de la presente resolución. TERCERO: DENIEGA la solicitud de registro de la 
marca MARADONA (DENOMINATIVA) en la clase internacional 31, por 
JAIME RAFAEL PERALTA FERNÁNDEZ. CUARTO: DISPONE que la 
presente resolución sea publicada en el boletín informativo oficial de la 
ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la Ley 20-00 y a su vez, sea 
debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso. DADA: En la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diez  (10) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve 
(2019). 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000224 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válido el presente recurso 
de oposición interpuesto por FAES FARMA, S.A., debidamente representada 
por la LICDA. WENDY DIAZ. SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al fondo el 
recurso de oposición interpuesto en fecha 07 de marzo de 2019, por FAES 
FARMA, S.A., titular del registro Núm. 161359 de fecha 14 de junio de 2007, 
correspondiente a la marca BILAXTEN (DENOMINATIVA) clase internacional 
5, debidamente representada por la LICDA. WENDY DIAZ., Contra la solicitud 
de registro Núm.2018-47543, correspondiente a la marca BILALAX 
(DENOMINATIVA) clase internacional 5, solicitada por DISTRIBUIDORA 
NACIONAL DE PRODUCTOS DIPRO, S.R.L., por no existir riesgo de 
confusión o asociación en el consumidor, resultando inoperante la causal 
impeditiva contemplada en el literal a) del artículo 74 de la Ley Núm. 20-00 
sobre Propiedad Industrial y conforme a los demás elementos contenidos en el 
cuerpo de la presente resolución. TERCERO: AUTORIZA la inscripción de la 
marca BILALAX (DENOMINATIVA) clase internacional 5, solicitada por 
DISTRIBUIDORA NACIONAL DE PRODUCTOS DIPRO, S.R.L. CUARTO: 
DISPONE que la presente resolución sea publicada en el boletín informativo 
oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la Ley No.20-00 y a su 
vez, sea debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso. DADA: En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve 
(2019). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000225 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válido el presente 
recurso de oposición interpuesto por IBEROFÁRMACOS, S.R.L., debidamente 
representada por el LIC. EDWIN ESPINAL HERNÁNDEZ. SEGUNDO: 
ACOGE en cuanto al fondo el recurso de oposición interpuesto en fecha 25 de 
octubre del 2018 por IBEROFÁRMACOS, S.R.L, debidamente representada 
por el LIC. EDWIN ESPINAL HERNÁNDEZ, contra la solicitud de registro 
Núm.2017-17855 correspondiente a la marca BRONCOBRAL 
(DENOMINATIVA), clase internacional 5, solicitada por LABORATORIO 
MAGNACHEM INTERNATIONAL, por ser susceptible la marca solicitada de 
ocasionar un riesgo de confusión en el mercado con respecto a la marca 
registrada, operando la prohibición contenida en el artículo 74 literal a) de la 
Ley 20-00 y conforme a los elementos contenidos en el cuerpo de la presente 
resolución. TERCERO: DENIEGA la solicitud de registro de la marca 
BRONCOBRAL (DENOMINATIVA) clase internacional 5, efectuada por 
LABORATORIO MAGNACHEM INTERNATIONAL, S.R.L. CUARTO: 
DISPONE que la presente resolución sea publicada en el boletín informativo 
oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la Ley Núm.20-00 y a 
su vez, sea debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso. DADA 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve 
(2019). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000226 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válido el presente 
recurso de oposición interpuesto por ARMSTRONG LABORATORIOS 
DE MÉXICO, S.A  DE C.V., debidamente representada por las LICDAS. 
MARY FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, LILLY ACEVEDO GÓMEZ y 
GABRIELLA VILLA NUEVA PAULINO. SEGUNDO: RECHAZA en 
cuanto al fondo el recurso de oposición interpuesto en fecha 15 de octubre 
de 2018 por ARMSTRONG LABORATORIOS DE MÉXICO, S.A  DE 
C.V, debidamente representada por las LICDAS. MARY FERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ, LILLY ACEVEDO GÓMEZ y GABRIELLA VILLA 
NUEVA PAULINO, contra la solicitud de registro Núm. 2018-28642, de 
fecha 11 de julio del 2018, correspondiente a la marca VIVISCAL 
(DENOMINATIVA) clase internacional 3 y 5, por no ser susceptible la 
marca solicitada de ocasionar error o confusión en el público consumidor 
frente a la marca oponente y por los demás elementos contenido en el 
cuerpo de la presente resolución. TERCERO: AUTORIZA la inscripción 
de la marca VIVISCAL (DENOMINATIVA) Clasificacion internacional 3 y 
5, solicitada por VIVISCAL LIMITED. CUARTO: DISPONE que la 
presente resolución sea publicada en el boletín informativo oficial de la 
ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la Ley Núm.20-00 y a su vez, 
sea debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso. DADA En 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los diez (10) día del mes de mayo del año dos mil 
diecinueve (2019). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm.000227  

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válido el presente recurso 
de reconsideración interpuesto por NELANSA, S.R.L., debidamente 
representada por los LICDOS. PABLO ASENCIO GARCÍA y GILBERTO 
NÚÑEZ HERNÁNDEZ. SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al fondo el presente 
recurso de reconsideración interpuesto por la entidad NELANSA, S.R.L., 
debidamente representada por los LICDOS. PABLO ASENCIO GARCÍA y 
GILBERTO NÚÑEZ HERNÁNDEZ, contra la resolución núm. 000513 de fecha 7 
de diciembre del 2018, correspondiente al nombre comercial CONDUCTORES 
SALVADOR CONDUSAL, emitida por esta Dirección de Signos Distintivos, 
relativa a la acción en cancelación interpuesta por CONDUCTORES 
ELÉCTRICOS SALVADOREÑOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE (CONDUSAL, S.A. DE C.V.), debidamente representada por las 
LICDAS. ISEL BISONÓ y LUCY S. OBJÍO RODRÍGUEZ, contra el registro 
núm. 508693 de fecha 1 de mayo del 2018, correspondiente al nombre comercial 
CONDUCTORES SALVADOR CONDUSAL, correspondiente al nombre 
comercial CONDUCTORES SALVADOR CONDUSAL, cuyo titular era la 
entidad NELANSA, S.R.L., por no haber aportado la parte recurrente elementos 
probatorios novedosos o argumentos relevantes que motivaren la revocación o 
variación de la resolución recurrida, y conforme a los demás elementos 
contenidos en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: CONFIRMA en 
todas sus partes la resolución núm. 000513 de fecha 7 de diciembre del 2018, 
correspondiente al nombre comercial CONDUCTORES SALVADOR 
CONDUSAL, emitida por esta Dirección de Signos Distintivos. CUARTO: 
DISPONE que la presente resolución sea publicada en el boletín informativo 
oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la Ley 20-00 y a su vez, 
sea debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso. DADA en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, 
a los diez (10) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000228 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válido el presente recurso de 
oposición interpuesto por PUMA SE, debidamente representada por la LIC. 
MARÍA DEL PILAR TRONCOSO. SEGUNDO: ACOGE en cuanto al fondo el 
recurso de oposición interpuesto en fecha 8 de febrero del 2019, por PUMA SE, 
titular del registro núm. 31190 de fecha 11 de noviembre del 1980, que ampara la 
marca PUMA (DENOMINATIVA), clase internacional 25, debidamente 
representada por la LIC. MARÍA DEL PILAR TRONCOSO, contra la solicitud de 
registro núm. 2018-43036, de fecha 23 de octubre del 2018, correspondiente a la 
marca ZUMA (DENOMINATIVA) clase internacional 25, solicitada por JVP 
FOOTWEAR, S.A.S., por existir riesgo de confusión con respecto a la marca de la 
parte impugnante, operando la prohibición contenida en el artículo 74,a) de la Ley 
20-00 y conforme a los demás elementos contenidos en el cuerpo de la presente 
resolución. TERCERO: DENIEGA la solicitud de registro núm. 2018-43036, de fecha 
23 de octubre del 2018, correspondiente a la marca ZUMA (DENOMINATIVA) 
clase internacional 25, solicitada por JVP FOOTWEAR, S.A.S. CUARTO: 
DISPONE que la presente resolución sea publicada en el boletín informativo oficial 
de la ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la Ley 20-00 y a su vez, sea 
debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso. DADA en la ciudad de 
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los diez 
(10) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000229 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válido el 
presente recurso de oposición interpuesto por LENZING 
AKTIENGESELLSCHAFT, debidamente representada por la LICDA. 
ORIETTA BLANCO MINIÑO. SEGUNDO: ACOGE en cuanto al 
fondo el recurso de oposición interpuesto en fecha 29 de enero de 
2019, por LENZING AKTIENGESELLSCHAFT, titular del registro 
Núm. 248486 de fecha 17 de abril de 2018, correspondiente a la marca 
VEOCEL(DENOMINATIVA), clase internacional 3,5,9,10, 16, 17, 20, 
21, 22, 23, 24, 25, 27, debidamente representada por la LICDA. 
ORIETTA BLANCO MINIÑO; contra la solicitud de registro Núm. 
2018-2548 correspondiente a la marca VENOCELL 
(DENOMINATIVA), clase internacional 5, solicitada por LINETTE 
IDALISE UREÑA CAMILO, por existir riesgo de confusión con 
respecto a la marca de la parte impugnante, operando la prohibición 
contenida en el artículo 74 literal a) de la Ley 20-00 y conforme a los 
elementos contenidos en el cuerpo de la presente resolución. 
TERCERO: DENIEGA la solicitud de registro Núm. 2018-2548 
correspondiente a la marca VENOCELL (DENOMINATIVA), clase 
internacional 5, solicitada por LINETTE IDALISE UREÑA CAMILO. 
CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea publicada en el 
boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 
159 de la Ley No. 20-00 y a su vez, sea debidamente notificada a las 
partes envueltas en el proceso. DADA En la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve 
(2019). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000230  

 PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la presente 
acción en cancelación por no uso, interpuesta por GABRIEL MAXIMILIANO 
MARCONI, debidamente representado por la LIC. ASTRID C. MARCHENA 
NOVAS. SEGUNDO: ACOGE, en cuanto al fondo, la acción en cancelación 
por no uso interpuesta en fecha 20 de febrero del 2019 por GABRIEL 
MAXIMILIANO MARCONI, debidamente representado por la LIC. ASTRID 
C. MARCHENA NOVAS, contra el registro núm. 194934 de fecha 1 de mayo 

del 2012, que ampara la marca ENERGY BY FEDON (MIXTA), clase 
internacional 7, cuyo titular es FEDON INTERNACIONAL S.A., por no haber 
depositado pruebas que acrediten el uso de su marca en el mercado, siendo 
aplicable lo dipuesto en el artículo 93 de la misma, y en base a las demás 
motivaciones contenidas en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: 
ORDENA la cancelación por no uso del registro núm. 194934 de fecha 1 de 

mayo del 2012, que ampara la marca  ENERGY BY FEDON 
(MIXTA), clase internacional 7, cuyo titular es FEDON INTERNACIONAL 
S.A. CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea publicada en el 
boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la 
Ley 20-00 y a su vez, sea debidamente notificada a las partes envueltas en el 
proceso. DADA en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, República 
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de mayo del año dos mil 
diecinueve (2019). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000231 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación por no uso, interpuesta por GABRIEL 
MAXIMILIANO MARCONI, debidamente representado por la LIC. 
ASTRID C. MARCHENA NOVAS. SEGUNDO: ACOGE, en cuanto al 
fondo, la acción en cancelación por no uso interpuesta en fecha 20 de 
febrero del 2019 por GABRIEL MAXIMILIANO MARCONI, 
debidamente representado por la LIC. ASTRID C. MARCHENA 
NOVAS, contra el registro núm. 194075 de fecha 3 de abril del 2012, que 

ampara la marca ENERGY TOOLS (MIXTA), clase 
internacional 8, cuyo titular es FEDON INTERNACIONAL S.A., por no 
haber depositado pruebas que acrediten el uso de su marca en el 
mercado, siendo aplicable lo dipuesto en el artículo 93 de la misma, y en 
base a las demás motivaciones contenidas en el cuerpo de la presente 
resolución. TERCERO: ORDENA la cancelación por no uso del registro 
núm. 194075 de fecha 3 de abril del 2012, que ampara la marca 

 ENERGY TOOLS (MIXTA), clase internacional 8, cuyo 
titular es FEDON INTERNACIONAL S.A. CUARTO: DISPONE que la 
presente resolución sea publicada en el boletín informativo oficial de la 
ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la Ley 20-00 y a su vez, sea 
debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso. DADA en 
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de mayo del año dos 
mil diecinueve (2019). 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Resolución Núm. 000232 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válido el presente 
recurso de oposición interpuesto por L’AROMATIKA SRL, 
debidamente representada por la LIC. WENDY DÍAZ. SEGUNDO: 
ACOGE en cuanto al fondo el recurso de oposición interpuesto en fecha 
27 de noviembre del 2018, por L’AROMATIKA SRL, titular del registro 
núm. 206911 de fecha 16 de octubre del 2013, que ampara la marca 

 (MIXTA), clases internacionales 11, 30 y 43, contra la solicitud de 
registro núm. 2018-26574 de fecha 27 de junio del 2018, correspondiente 
a la marca ALIMENTOS SALUDABLES BORBON 
(DENOMINATIVA), clase internacional 30, solicitada por ALIMENTOS 
SALUDABLES BORBON, debidamente representada por los LICDOS. 
DAMARIS A. RODRÍGUEZ V. y MANUEL D. SANTANA, por existir 
riesgo de confusión con respecto a la marca de la parte impugnante, 
operando la prohibición contenida en el artículo 74,a) de la Ley 20-00 y 
conforme a los elementos contenidos en el cuerpo de la presente 
resolución. TERCERO: DENIEGA la solicitud de registro núm. 2018-
26574 de fecha 27 de junio del 2018, correspondiente a la marca 
ALIMENTOS SALUDABLES BORBON (DENOMINATIVA), clase 
internacional 30, solicitada por ALIMENTOS SALUDABLES 
BORBON. CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea 
publicada en el boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo 
establece el artículo 159 de la Ley 20-00 y a su vez, sea debidamente 
notificada a las partes envueltas en el proceso. DADA en la ciudad de 
Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veinticuatro (24) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve 
(2019). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000234 

PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma, regular y válida la presente acción en 
cancelación por no uso, interpuesta por la entidad QUIMICOS Y LUBRICANTES 
S.A., debidamente representada por la LICDA. MAGDALENA ALMONTE FERMÍN. 
SEGUNDO: ACOGE, la acción en cancelación por no uso, interpuesta en fecha 13 de 
diciembre de 2018, por la entidad QUÍMICOS Y LUBRICANTES S.A., debidamente 
representada por la LICDA. MAGDALENA ALMONTE FERMÍN, contra el registro 
Núm. 177459 de fecha 16 de noviembre 2009, que ampara la marca 

 (MIXTA) clase internacional 5, cuyo titular es DUPOCSA 
PROTECTORES QUIMICOS PARA EL CAMPO, S.A.,  por no haber demostrado la 
parte impugnada el uso de su marca en el comercio siendo aplicable lo dipuesto en el 
artículo 93 de la Ley Núm. 20-00 sobre Propiedad Industrial, y por las disposiciones 
contenida en el cuerpo de la  presente resolución.  TERCERO: ORDENA, la 
cancelación por no uso del certificado de registro Núm. 177459 de fecha 16 de 
noviembre 2009, que ampara la marca RÁFAGA 24 SL (MIXTA) clase internacional 5, 
cuyo titular es DUPOCSA PROTECTORES QUÍMICOS PARA EL CAMPO, S.A. 
CUARTO: DISPONE, que la presente resolución sea publicada en el boletín 
informativo de la ONAPI y a su vez sea debidamente notificada a las partes envueltas 
en el proceso conforme lo establece el artículo 159 de la Ley .20-00. DADA: En la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro (24) día del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000235 

PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación por no uso, interpuesta por la entidad 
PHILIP MORRIS PRODUCTS S.A., debidamente representada por la 
LICDA. ORIETTA BLANCO MINIÑO. SEGUNDO: ACOGE, la acción 
en cancelación por no uso, interpuesta en fecha 11 de octubre de 2018, 
por la entidad PHILIP MORRIS PRODUCTS, debidamente 
representada por la LICDA. ORIETTA BLANCO MINIÑO, contra el 
registro Núm. 145664 de fecha 15 de enero del de 2005, que ampara la 
marca FUSIÓN (MIXTA) clase internacional 34, cuyo titular es JOHN 
PLAYER & SONS LIMITED, por no haber demostrado la parte 
impugnada el uso de su marca en el comercio siendo aplicable lo 
dipuesto en el artículo 93 de la Ley Núm. 20-00 sobre Propiedad 
Industrial, y por las disposiciones contenida en el cuerpo de la  presente 
resolución. TERCERO: ORDENA, la cancelación por no uso del 
certificado de registro Núm. 145664 de fecha 15 de enero del de 2005, 
que ampara la marca FUSIÓN (MIXTA) clase internacional 34, cuyo 
titular es el JOHN PLAYER & SONS LIMITED. CUARTO: DISPONE, 
que la presente resolución sea publicada en el boletín informativo de la 
ONAPI y a su vez sea debidamente notificada a las partes envueltas en 
el proceso conforme lo establece el artículo 159 de la Ley .20-00. DADA: 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de mayo del 
año dos mil diecinueve (2019).        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000239 

PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación, interpuesta por la entidad 
MERCADOS DOMINICANOS DE ABASTO AGROPECUARIO 
MERCADOM, debidamente representado por los LICDOS. GISELA 
MERAN MORA y MÁXIMO E. DE  LA CRUZ 
MORETA.   SEGUNDO: ACOGE, en cuanto al fondo, la acción en 
cancelación interpuesta en fecha 3 de octubre de 2018, por 
MERCADOS DOMINICANOS DE ABASTO AGROPECUARIO 
MERCADOM, debidamente representado por los LICDOS. GISELA 
MERAN MORA y MÁXIMO E. DE LA CRUZ MORETA, contra el 
certificado de registro Núm. 455789 de fecha 4 de noviembre de 2016, 
que ampara el nombre comercial ASOCIACIÓN DE 
COMERCIANTES Y PRODUCTORES DEL MERCA SANTO 
DOMINGO ASOCOPROMER, cuyo titular es LEONCIO ORTEGA 
ALCÁNTARA, por encontrarse incurso el nombre comercial 
impugnado en la prohibiciones descrita en el artículo 114 de la Ley 
No.20-00 sobre Propiedad Industrial, y conforme a lo expresado en el 
cuerpo de la presente resolución.  TERCERO: DISPONE que la 
presente resolución sea publicada en el boletín informativo oficial de la 
ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la Ley No.20-00, y a su 
vez, sea debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso. 
DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de 
la República Dominicana, a los siete (7) día del mes de junio del año 
dos mil diecinueve (2019). 

                                    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Resolución Núm. 000240 

PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación por no uso interpuesta por 
LABORATORIOS DE APLICACIONES MEDICAS (LAM) S.A., 
debidamente representada por la LICDA. 
GRELDY  HERNÁNDEZ  SOSA. SEGUNDO: ACOGE, la acción 
en cancelación por no uso, interpuesta en fecha 9 de agosto de 2018, 
por la entidad LABORATORIOS DE APLICACIONES MEDICAS 
(LAM) S.A. debidamente representada por la LICDA. 
GRELDY  HERNÁNDEZ  SOSA, contra el registro Núm. 
159276  de fecha 01 de marzo del 2007, cuyo titular es THE LATIN 
AMERICA TRADEMARK COPORATION, por no haber 
demostrado la parte impugnada el uso de su marca en el comercio 
siendo aplicable lo dipuesto en el artículo 93 de la Ley Núm. 20-00 
sobre Propiedad Industrial y por las disposiciones contenida en el 
cuerpo de la  presente resolución. TERCERO: ORDENA, la 
cancelación por no uso del certificado de registro Núm. 159276  de 
fecha 01 de marzo del 2007, que ampara la marca NEUROKET 
(DENOMINATIVA) clase internacional 5, cuyo titular es THE 
LATIN AMERICA TRADEMARK COPORATION. CUARTO: 
DISPONE, que la presente resolución sea publicada en el boletín 
informativo de la ONAPI y a su vez sea debidamente notificada a 
las partes envueltas en el proceso conforme lo establece el artículo 
159 de la Ley .20-00. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete 
(07) días del mes de junio del año dos mil diecinueve (2019). 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Resolución Núm.000242  

 
PRIMERO: DECLARA INADMISIBLE la acción en 
reconsideración interpuesta en fecha 20 de mayo del 2019, por 
PHOTOSHOP DEL CARIBE SRL., contra la resolución Núm. 
000326 de fecha 28 de julio del 2017, que resuelve la acción en 
cancelación interpuesta contra el  registro Núm. 428499 de fecha 
19 de enero del 2016, correspondiente al nombre comercial 
PHOTOSHOP DEL CARIBE, cuyo titular es PHOTOSHOP 
DEL CARIBE SRL, por haberse interpuesto fuera del plazo 
establecido en el artículo 146, b) de la ley 20-00 sobre Propiedad 
Industrial y conforme a lo expresado en el cuerpo de la presente 
resolución. SEGUNDO: DECLARA INADMISIBLE la acción 
en nulidad por vía reconvencional interpuesta en fecha 20 de 
mayo del 2019, por PHOTOSHOP DEL CARIBE SRL, contra el 
registro Núm. 224737 de fecha 01 de octubre del 2015, 
correspondiente a la marca PHOTOSHOP 
(DENOMINATIVA), clases internacionales 3, 9, 16 y 45, cuyo 
titular es ADOBE INC,  en virtud de que la acción en nulidad 
por vía reconvencional es competencia de los órganos 
jurisdiccionales, no así de un órgano Administrativo como lo es 
la Oficina Nacional de la Propiedad Industrial (ONAPI) y 
conforme a lo expresado en el cuerpo de la presente resolución. 
TERCERO: DISPONE que la presente resolución sea publicada 
en el boletín informativo oficial de la ONAPI, como lo establece 
el artículo 159 de la Ley No.20-00 y a su vez, sea debidamente 
notificada a las partes envueltas en el proceso. DADA: En la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los siete (07) días del mes de Junio del 
año Dos Mil Diecinueve  (2019). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000243 

PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación por no uso, interpuesta por 
LABORATORIOS DE APLICACIONES MEDICAS (LAM) S.R.L., 
debidamente representada por la LICDA. GRELDY HERNANDEZ 
SOSA. SEGUNDO: ACOGE, la acción en cancelación por no uso, 
interpuesta en fecha 8 de marzo de 2019, por LABORATORIOS DE 
APLICACIONES MEDICAS (LAM) S.R.L., debidamente 
representada por la LICDA. GRELDY HERNANDEZ SOSA contra 
el registro Núm. 130569 de fecha 15 de noviembre de 2002, que 
ampara la marca TOLFEN (DENOMINATIVA) Clase Internacional 
5, cuyo titular es LABORATORIOS CHALVER DE COLOMBIA, 
S.A., por no haber demostrado la parte impugnada el uso de su 
marca en el comercio siendo aplicable lo dipuesto en el artículo 93 
de la Ley Núm. 20-00 sobre Propiedad Industrial, y por las 
disposiciones contenidas en el cuerpo de la presente resolución. 
TERCERO: ORDENA, la cancelación por no uso del certificado de 
registro Núm. 130569 de fecha 15 de noviembre de 2002, que 
ampara la marca TOLFEN (DENOMINATIVA) Clase Internacional 
5, cuyo titular es LABORATORIOS CHALVER DE COLOMBIA, 
S.A. CUARTO: DISPONE, que la presente resolución sea publicada 
en el boletín informativo de la ONAPI y a su vez sea debidamente 
notificada a las partes envueltas en el proceso conforme lo establece 
el artículo 159 de la Ley No.20-00 sobre Propiedad Industrial. 
DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital 
de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de junio del 
año dos mil diecinueve (2019).                                                                

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000244 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la presente acción en 
cancelación por no uso, interpuesta por  ST. ANDREWS LINKS LIMITED., 
debidamente representada por las LICDAS. SHARIN PABLO DE ROCA y ANA 
PAULA CAMPUSANO ORTIZ. SEGUNDO: ACOGE en cuanto al fondo la 
presente acción en cancelación por no uso interpuesta en fecha 7 de marzo de 2019 
por ST. ANDREWS LINKS LIMITED., contra el registro Núm. 189567 de fecha 31 
de agosto de 2011, que ampara a la marca OLD ST. ANDREWS CLUBHOUSE 
WHISKY (DENOMINATIVA), clase internacional 33, cuyo titular es CGS 
MARKAS, SRL, por no haber demostrado un uso de su marca en los términos del 
artículo 94 de la Ley Núm. 20-00 sobre Propiedad Industrial, siendo aplicable la 
disposición contenida en el numeral 1) del artículo 93 de la misma, y conforme a 
las demás consideraciones contenidas en el cuerpo de la presente resolución. 
TERCERO: ORDENA la cancelación por falta de uso del registro Núm. 189567 de 
fecha 31 de agosto de 2011, correspondiente a la marca OLD ST. ANDREWS 
CLUBHOUSE WHISKY (DENOMINATIVA) clase internacional 33, cuyo titular 
es CGS MARKAS, SRL. CUARTO: DISPONE que la presente resolución sea 
publicada en el boletín informativo de la ONAPI y a su vez sea debidamente 
notificada a las partes envueltas en el proceso conforme lo establece el artículo 159 
de la Ley Núm. 20-00. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de junio del año 
dos mil diecinueve (2019). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000245 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación por no uso, interpuesta por ST. 
ANDREWS LINKS LIMITED, debidamente representada por las 
LICDAS. SHARIN PABLO DE ROCA y ANA PAULA 
CAMPUSANO ORTIZ. SEGUNDO: ACOGE en cuanto al fondo 
la presente acción en cancelación por no uso interpuesta en fecha 7 
de marzo de 2019 por ST. ANDREWS LINKS LIMITED., contra 
el registro Núm. 189568 de fecha 30 de agosto de 2011, que ampara 
a la marca OLD ST. ANDREWS FIRESIDE WHISKY 
(DENOMINATIVA) clase internacional 33, cuyo titular es CGS 
MARKAS, SRL, por no haber demostrado un uso de su marca en 
los términos del artículo 94 de la Ley Núm. 20-00 sobre Propiedad 
Industrial, siendo aplicable la disposición contenida en el numeral 
1) del artículo 93 de la misma, y conforme a las demás 
consideraciones contenidas en el cuerpo de la presente resolución. 
TERCERO: ORDENA la cancelación por falta de uso del registro 
Núm. 189568 de fecha 30 de agosto de 2011, correspondiente a la 
marca OLD ST. ANDREWS FIRESIDE 
WHISKY  (DENOMINATIVA) clase internacional 33, cuyo titular 
es CGS MARKAS, SRL. CUARTO: DISPONE que la presente 
resolución sea publicada en el boletín informativo de la ONAPI y 
a su vez sea debidamente notificada a las partes envueltas en el 
proceso conforme lo establece el artículo 159 de la Ley 20-00. 
DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital 
de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de junio 
del año dos mil diecinueve (2019). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000246 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la presente acción 
en cancelación por no uso, interpuesta por  ST. ANDREWS LINKS LIMITED., 
debidamente representada por las LICDAS. SHARIN PABLO DE ROCA y 
ANA PAULA CAMPUSANO ORTIZ. SEGUNDO: ACOGE, en cuanto al 
fondo la presente acción en cancelación por no uso interpuesta en fecha 7 de 
marzo de 2019 por ST. ANDREWS LINKS LIMITED., contra el registro Núm. 

189564 de fecha 30 de agosto de 2011, que ampara a la marca   OLD ST. 
ANDREWS (MIXTA), clase internacional 33, cuyo titular es CGS MARKAS, 
SRL., por no haber demostrado un uso de su marca en los términos del artículo 
94 de la Ley Núm. 20-00 sobre Propiedad Industrial, siendo aplicable la 
disposición contenida en el numeral 1) del artículo 93 de la misma, y conforme 
a las demás consideraciones contenidas en el cuerpo de la presente resolución. 
TERCERO: ORDENA la cancelación por falta de uso del registro Núm. 189564 

de fecha 30 agosto de 2011, correspondiente a la marca  OLD ST. 
ANDREWS (MIXTA), clase internacional 33, cuyo titular es CGS MARKAS, 
SRL. CUARTO: DISPONE, que la presente resolución sea publicada en el 
boletín informativo de la ONAPI y a su vez sea debidamente notificada a las 
partes envueltas en el proceso conforme lo establece el artículo 159 de la Ley 
Núm. 20-00. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital 
de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de junio del año dos mil 
diecinueve (2019). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000248 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válida 
la presente acción en cancelación interpuesta por CLARO, 
S.A., debidamente representada por la DRA. TANIA M. 
CASTILLO BÁEZ. SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al 
fondo la acción en cancelación interpuesta en fecha 5 de 
octubre del 2018, por CLARO, S.A., debidamente 
representada por la DRA. TANIA M. CASTILLO BÁEZ, en 
base a la marca no registrada GIGARED CLARO, contra el 
registro núm. 454473 de fecha 24 de octubre de 2016, 
correspondiente al nombre comercial GIGARED, cuyo 
titular es ÁNGEL PARUAS ABREU, por no haber 
demostrado la parte impugnante un derecho oponible al 
registro impugnado, en virtud del artículo 71,1) de la Ley 
Núm. 20-00 y conforme a los elementos contenidos en el 
cuerpo de la presente resolución. TERCERO: DISPONE que 
la presente resolución sea publicada en el boletín 
informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el 
artículo 159 de la Ley Núm. 20-00 y a su vez, sea 
debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso. 
DADA En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del 
mes de junio del año dos mil diecinueve (2019). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000250 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación por no uso, interpuesta por la señora 
LINETTE UREÑA CAMILO. SEGUNDO: ACOGE en cuanto al fondo 
la presente acción en cancelación por no uso, interpuesta en fecha 12 de 
diciembre del 2018, por LINETTE UREÑA CAMILO, en contra del 
registro Núm. 11479,  de fecha 2 de agosto del 2011, que ampara a la 
marca ARTROSAMIN  (MIXTA),  clase internacional 5, cuyo  titular  es 
la entidad INTERFARMA CORPORATION en virtud que la parte 
impugnada no aportó pruebas de uso suficientes de su marca en los 
medios comerciales, conforme al artículo 93 y 94 de la Ley 20-00 sobre 
Propiedad Industrial y conforme a los demás elementos contenidos en 
el cuerpo de la presente Resolución. TERCERO:  ORDENA la 
cancelación por no uso del registro Núm. 188955, de fecha 2 de agosto 
del 2011 de la marca ARTROSAMIN (MIXTA), clase internacional 5, 
cuyo titular es INTERFARMA CORPORATION. CUARTO: DISPONE 
que la presente Resolución sea publicada en el Boletín Informativo de la 
Oficina Nacional de la Propiedad Industrial (ONAPI) y, a su vez,  sea 
debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso,  conforme 
lo establece el artículo 159,  de la Ley .20-00 sobre Propiedad Industrial. 
DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los siete (7) días del mes de junio del año dos 
mil diecinueve (2019). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000253 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válida la 
presente acción en cancelación por no uso, interpuesta por la señora 
ANGELITA YONERIS GUZMAN, debidamente representada por 
el  LIC. WILTON RUBIO. SEGUNDO: ACOGE en cuanto al fondo la 
presente acción en cancelación por no uso interpuesta en fecha 24 de 
agosto de 2018, por la señora ANGELITA YONERIS GUZMAN, 
debidamente representada por el  LIC. WILTON RUBIO, contra el 
registro Núm. 223115 de fecha 03 de agosto de 2015, cuyo titular es 
ISAIAS RAMOS GUZMAN, correspondiente a la marca BIOLISIN 
CARDIO (DENOMINATIVA), clase internacional 5, por no haber 
aportado la parte impugnada elementos probatorios que demuestren 
motivos justificados para la falta de uso de su marca en los medios 
comerciales, conforme a lo establecido en el artículo 95 de la Ley 
Núm.20-00, siendo aplicable el artículo 93 de la misma y conforme a 
los elementos contenidos en el cuerpo de la presente resolución. 
TERCERO: ORDENA la cancelación por no uso del certificado de 
registro Núm. 223115 de fecha 03 de agosto de 2015, que ampara a la 
marca BIOLISIN CARDIO (DENOMINATIVA), clase internacional 5, 
cuyo titular es ISAIAS RAMOS GUZMAN. CUARTO: DISPONE 
que la presente resolución sea publicada en el boletín informativo de 
la ONAPI y a su vez sea debidamente notificada a las partes envueltas 
en el proceso conforme lo establece el artículo 159 de la Ley 20-00 
sobre Propiedad Industrial. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (07) 
días del mes de junio de dos mil diecinueve (2019). 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Resolución Núm.000254  

 
PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válido el 
presente recurso de reconsideración interpuesto por YARA 
INTERNATIONAL, ASA, debidamente representada por la LIC. 
PATRICIA VILLEGAS. SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al fondo el 
presente recurso de reconsideración interpuesto en fecha 30 de abril 
del 2019, por YARA INTERNATIONAL ASA, debidamente 
representada por la LIC. PATRICIA VILLEGAS, contra la resolución 
RO-000293-2019 de fecha 18 de marzo de 2019 que deniega la solicitud 
de registro núm. 2018-26451 de fecha 27 de octubre de 2018, 
correspondiente a la marca YARABELA NITROMAG 
(DENOMINATIVA), clase internacional 1, por no haber aportado la 
parte recurrente elementos suficientes para motivar la variación o 
revocación de dicha resolución. TERCERO: CONFIRMA en todas sus 
partes la resolución RO-000293-2019 de fecha 18 de marzo de 2019, 
correspondiente a la marca YARABELA NITROMAG 
(DENOMINATIVA), clase internacional 1, emitida por la Directora del 
Departamento de Signos Distintivos de esta Oficina. CUARTO: 
DISPONE que la presente resolución sea publicada en el boletín 
informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la 
Ley 20-00 y a su vez sea debidamente notificada a las partes envueltas 
en el proceso. DADA en la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (07) días del 
junio del año dos mil diecinueve (2019). 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000255  

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma, regular y válido el 
presente recurso de oposición, interpuesto por THE LATIN 
AMERICA TRADEMARK CORPORATION., debidamente 
representada por la LICDA. ALEJANDRA VALDEZ ESPAILLAT. 
SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al fondo, el recurso de oposición 
interpuesto en fecha 10 de diciembre del 2018 por THE LATIN 
AMERICA TRADEMARK CORPORATION, titular del registro 
Núm. 159276  de fecha 01 de marzo del 2007, correspondiente a la 
marca NEUROKET (DENOMINATIVA), clase internacional 5, 
debidamente representada por la LICDA. ALEJANDRA VALDEZ 
ESPAILLAT, contra la solicitud de registro Núm. 2018-36683 
correspondiente a la marca NEUROCOL (DENOMINATIVA), clase 
internacional 5, solicitada por LABORATIOS DE APLICACIONES 
MEDICAS S.A., debidamente representado por la LICDA. GRELDY 
HERNÁNDEZ SOSA, por poseer el signo solicitado suficientes 
elementos que le diferencian de la marca de la parte impugnante, y 
por tanto no incurre en violación al artículo 74 literal a) y de la Ley 
20- 00 sobre Propiedad Industrial, y en base a los demás argumentos 
planteados en el cuerpo de la presente resolución. TERCERO: 
AUTORIZA la inscripción de la marca NEUROCOL 
(DENOMINATIVA) clase internacional 5, cuyo titular es 
LABORATIOS DE APLICACIONES MEDICAS S.A. CUARTO: 
DISPONE que la presente resolución sea publicada en el boletín 
informativo oficial de la ONAPI, como lo establece el artículo 159 de 
la Ley No.20-00 y a su vez, sea debidamente notificada a las partes 
envueltas en el proceso. DADA En la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los siete (7) 
días del mes de  junio del año dos mil diecinueve (2019). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Núm. 000257 

PRIMERO: DECLARA en cuanto a la forma regular y válido el presente 
recurso de oposición interpuesto por BRITISH AMERICAN TOBACCO 
(BRANDS) LIMITED, debidamente representada por los LICDOS. 
ZAIDA LUGO LOVATÓN y JOSÉ ALEJANDRO SANTANA ISAAC. 
SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al fondo el recurso de oposición 
interpuesto de fecha 29 de agosto de 2018, por BRITISH AMERICAN 
TABACCO (BRANDS) LIMITED, titular del registro Núm. 179486 de 
fecha 18 de marzo de 2010, correspondiente a la marca 

 (FIGURATIVA), clase internacional 34, debidamente representada por 
los LICDOS. ZAIDA LUGO LOVATÓN y JOSÉ ALEJANDRO 
SANTANA ISAAC., contra la solicitud de registro Núm. 2018-23602 de 

fecha 8 de junio de 2018, correspondiente a la marca  CABINET 
VAPOR (MIXTA) clase internacional 9, 11, 34 y 35 solicitada por 
RIMALDA MELISA ESTRELLA ALBA DE DIAZ, por poseer la marca 
impugnada distintividad frente a la marca de la parte impugnante, por lo 
cual su coexistencia en el mercado no podría crear error o confusión en el 
público consumidor, siendo descartada la prohibición establecida en el 
artículo 74 literal a) de la Ley Núm.20-00 sobre Propiedad Industrial y 
conforme a los demás elementos contenidos en el cuerpo de la presente 

resolución. TERCERO: AUTORIZA el registro de la marca  CABINET 
VAPOR (MIXTA) clase internacional 9, 11, 34 y 35 a favor de RIMALDA 
MELISA ESTRELLA ALBA DE DIAZ. CUARTO: DISPONE que la 
presente resolución sea publicada en el boletín informativo oficial de la 
ONAPI, como lo establece el artículo 159 de la Ley No.20-00 y a su vez, sea 
debidamente notificada a las partes envueltas en el proceso. DADA: En la 
Ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los siete (7) días del mes de junio del año dos mil diecinueve 
(2019). 



NO. RESOLUCION FECHA RECURSO/ACCION SIGNO AFECTADO SIGNO/PARTE IMPUGANTE
172 12/4/2019 CANCELACION POR NO USO ATHLETIC FEET KURY HOSPIFAR, S.R.L.
204 3/5/2019 CANCELACION AMELIE ROSES WANDA ALIDA BERROA COBAR
207 5/4/2019 CANCELACION POR NO USO PATAGONIA EXPORTADORA SURVALLES LIMITADA
208 3/5/2019 OPOSICION COPOS DE AVENA BORBON L’AROMATIKA, S.R.L.
209 3/5/2019 OPOSICION CHUBI S.M. JALEEL & COMPANY LIMITED
210 3/5/2019 CANCELACION GRUPO REGATTA FACILITY ERNESTO ORLANDO MEJÍA MAZARA
211 3/5/2019 CANCELACION LUBRITÉCNICA INDUSTRIAL PC LUBRITÉCNICA, S.R.L.
212 3/5/2019 OPOSICION MONTE REY DEL MONTE FOODS, INC.
213 3/5/2019 OPOSICION ROLLINS  ROLEX SA
214 3/5/2019 RECONSIDERACION DULCELIC BONDELIC, S.R.L.
215 3/5/2019 CANCELACION POR NO USO AVANTAR PLUS VWR INTERNATIONAL HOLDINGS, INC
216 3/5/2019 CANCELACION POR ABANDONO GREEN FARMACEUTICAL LABORATORIOS DE APLICACIONES MÉDICAS (LAM)
217 10/5/2019 RECONSIDERACION NELANSA CONDUSAL NELANSA, SRL
218 10/5/2019 RECONSIDERACION CONDUSAL NELANSA, SRL
219 10/5/2019 CANCELACION SUPLIDORA DE GAS HERRERA INVERSIONES HERRERA ALMONTE, S.R.L.
220 10/5/2019 CANCELACION EASY RENT CAR, ERC DANIEL ALEXANDER POLANCO BETHANCOURT
221 10/5/2019 RECONSIDERACION APP STORE APPLE, INC
222 10/5/2019 CANCELACION POR ABANDONO BLUE MOON CAFÉ COORS BREWING COMPANY
223 10/5/2019 OPOSICION MARADONA EAST-WEST SEED INTERNATIONAL LTD
224 10/5/2019 OPOSICION BILALAX FAES FARMA, S.A.
225 10/5/2019 OPOSICION BRONCOBRAL IBEROFÁRMACOS, S.R.L.
226 10/5/2019 OPOSICION VIVISCAL ARMSTRONG LABORATORIOS DE MÉXICO, S.A  DE C.V.
227 10/5/2019 RECONSIDERACION CONDUCTORES SALVADOR CONDUSAL NELANSA, S.R.L.
228 10/5/2019 OPOSICION ZUMA PUMA SE
229 24/5/2019 OPOSICION VENOCELL LENZING AKTIENGESELLSCHAFT
230 24/5/2019 CANCELACION POR NO USO ENERGY BY FEDON GABRIEL MAXIMILIANO MARCONI
231 24/5/2019 CANCELACION POR NO USO ENERGY TOOLS GABRIEL MAXIMILIANO MARCONI
232 24/5/2019 OPOSICION ALIMENTOS SALUDABLES BORBON L’AROMATIKA SRL
234 24/5/2019 CANCELACION POR NO USO RÁFAGA 24 SL QUIMICOS Y LUBRICANTES S.A.
235 24/5/2019 CANCELACION POR NO USO FUSIÓN PHILIP MORRIS PRODUCTS S.A.
239 7/6/2019 CANCELACION ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES Y PRODUCTORES DEL MERCA SANTO DOMINGO ASOCOPROMER MERCADOS DOMINICANOS DE ABASTO AGROPECUARIO MERCADOM
240 7/6/2019 CANCELACION POR NO USO NEUROKET LABORATORIOS DE APLICACIONES MEDICAS (LAM) S.A.
242 7/6/2019 RECONSIDERACION PHOTOSHOP PHOTOSHOP DEL CARIBE SRL
243 7/6/2019 CANCELACION POR NO USO TOLFEN LABORATORIOS DE APLICACIONES MEDICAS (LAM) S.R.L.
244 7/6/2019 CANCELACION POR NO USO OLD ST. ANDREWS CLUBHOUSE WHISKY ST. ANDREWS LINKS LIMITED
245 7/6/2019 CANCELACION POR NO USO OLD ST. ANDREWS FIRESIDE WHISKY  ST. ANDREWS LINKS LIMITED
246 7/6/2019 CANCELACION POR NO USO OLD ST. ANDREWS ST. ANDREWS LINKS LIMITED
248 7/6/2019 CANCELACION GIGARED CLARO, S.A.
250 7/6/2019 CANCELACION POR NO USO ARTROSAMIN LINETTE UREÑA CAMILO
253 7/6/2019 CANCELACION POR NO USO BIOLISIN CARDIO ANGELITA YONERIS GUZMAN
254 7/6/2019 RECONSIDERACION YARABELA NITROMAG YARA INTERNATIONAL, ASA
255 7/6/2019 OPOSICION NEUROCOL THE LATIN AMERICA TRADEMARK CORPORATION
257 7/6/2019 OPOSICION CABINET VAPOR BRITISH AMERICAN TOBACCO (BRANDS) LIMITED

EN VIRTUD DEL ART. 159 DE LA LEY NO. 20-00 SOBRE PROPIEDAD INDUSTRIAL, FUERON PUBLICADAS EN NUESTRA PÁGINA WEB WWW.ONAPI.GOB.DO LAS SIGUIENTES RESOLUCIONES DE LOS RECURSOS Y ACCIONES LEGALES EMITIDAS POR LA 
DIRECCIÓN DELDEPARTAMENTO DE SIGNOS DISTINTIVOS:



RESOLUCIÓN No. 0008-2019 
 
DE LA DIRECTORA GENERAL DE LA OFICINA NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

(ONAPI) 

Acción Inicial   Denegación/Reconsideración 
Marca de servicios 
Res. No.000408 de fecha  30/09/2015 
Depto. (Signos Distintivo) 
 

 

Referencia                        TRIDIMENSIONAL  
                                          Clase internacional  30 
 
La Directora General de la Oficina Nacional de la Propiedad Industrial, asistida por el Cuerpo de 
Asesores compuesto por el Lic. Ángel Canó Sención, en calidad de presidente, el Dr. José 
Francisco Cuello Nouel, Lic. Francisco Terrero Galarza, Dra. Ivette Muñoz Contreras, Dr. 
Máximo E. Viñas Flores, Consultor Jurídico en calidad de Secretario y la Licda. Lesly Franco, 
Asesora de la Dirección General; en la Sala donde conocen de los Recursos de Apelación por vía 
Administrativa interpuesto en fecha 01 de diciembre del 2015, por la entidad comercial GRUPO 
BIMBO S.A.B. DE C.V., representada por la DRA. TANIA M. CASTILLO BAEZ, contra la 
resolución No. 000408 de fecha 30 de septiembre del 2015, notificada en fecha 17 de noviembre 
del 2015, pronunciada por el Departamento de Signos Distintivos, cuyo resuelve se copia más 
adelante. PRIMERO: DECLARA, en cuanto a la forma regular y válido el presente 
recurso de apelación por vía administrativa incoado por la entidad comercial GRUPO 
BIMBO S.A.B. DE C.V., debidamente representados por la DRA. TANIA M. CASTILLO 
BAEZ, por haberlo interpuesto de conformidad con la Ley que rige sobre la materia. 
SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al fondo, el presente recurso de apelación por vía 
administrativa  interpuesto en fecha 01 de diciembre del 2015, por la entidad comercial  
GRUPO BIMBO S.A.B. DE C.V., solicitante del registro  No. 2013-028814 de fecha 15 de 

octubre del 2013 que ampara la marca tridimensional , representada por la DRA. 
TANIA M. CASTILLO BAEZ, contra la resolución No.000408 de fecha 30 de septiembre del 
2015, dada por el Departamento de Signos Distintivos, en virtud de que la solicitud de registro 
de la marca tridimensional registrada bajo el No. 2013-028814 está incursa en las 
prohibiciones contempladas en el artículo 73, numeral 1), literales (a) y (b) de la Ley No. 20-00 
sobre Propiedad Industrial y en base a los criterios expuestos en el cuerpo de la presente 
resolución. TERCERO: CONFIRMA la resolución No.000408 de fecha 30 de septiembre 
del 2015, dada por el Departamento de Signos Distintivos, pero en base las 
consideraciones contenidas en la presente resolución. CUARTO: DISPONE que la presente 
resolución sea notificada a las partes y publicada en el boletín informativo de la ONAPI. DADA: 
En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 
veintiocho (28) días del mes de febrero del año dos mil diecinueve (2019). 

 
____________________________________ 

DRA. RUTH A. LOCKWARD R. 

 

RESOLUCIÓN No.0012-2019 

DE LA DIRECTORA GENERAL DE LA OFICINA NACIONAL DE LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL (ONAPI) 

Acción Inicial      Oposición/Reconsideración 
                                   Marca de Productos 

               Res. No.000214 de fecha 13/04/2018 
                                            Depto. (Signos Distintivo) 
 
Referencia                           OLIVER’S RHUM & SCOTCH  

(DENOMINATIVA) clase 33 
 

La Directora General de la Oficina Nacional de la Propiedad Industrial, asistida por el 
Cuerpo de Asesores compuesto por el Lic. Ángel Canó Sención, en calidad de 
presidente, el Dr. José Francisco Cuello Nouel, Lic. Francisco Terrero Galarza, Dra. 
Ivette Muñoz, Dr. Máximo E. Viñas Flores Consultor Jurídico en calidad de Secretario y 
la Licda. Lesly Franco, Asesora de la Dirección General, en la Sala donde conocen de 
los Recursos de Apelación por vía Administrativa interpuestos en fecha 09 de julio del 
2018, por PEDRO RAMON LOPEZ OLIVER, debidamente representado por los 
LICDOS. ANGEL MEDINA y LUCIA DE LA CRUZ, contra la resolución No.000214 de 
fecha 13 de abril del 2018, notificada en fecha 20 de junio del 2018, pronunciada por 
el Departamento de Signos Distintivos, cuyo resuelve se copia más adelante. 
PRIMERO: DECLARA INADMISIBLE el presente recurso de apelación por vía 
Administrativa interpuesto por SR. PEDRO RAMON LOPEZ OLIVER, 
debidamente representada por los LICDOS. ANGEL MEDINA y LUCIA DE LA 
CRUZ, en virtud de que el recurso de apelación por vía administrativa fue 
interpuesto fuera del plazo establecido por el artículo 157 numeral 1) de la Ley 
20-00 sobre Propiedad Industrial y por demás motivos expuestos en el cuerpo 
de la presente resolución. SEGUNDO: DISPONE que la presente resolución sea 
notificada a las partes envueltas en el proceso y que sea publicada en el boletín 
informativo de la ONAPI. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de febrero   del 
año dos mil diecinueve (2019). 

 
 
 
 

____________________________________ 
DRA. RUTH A. LOCKWARD R. 

 

 
 
 
 

 
RESOLUCIÓN No.0023-2019 
 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA OFICINA NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

(ONAPI) 

Acción Inicial  :  Oposición/Reconsideración   
Marca de Productos 
Resolución  No.0000040 de fecha 26/02/2016 
Dpto. Signos Distintivos 

 
Referencia             :            GRANO DE ORO (DENOMINATIVA)                                         Vs. 

GRANORO (MIXTA)  
 
La Dirección General de la Oficina Nacional de Propiedad Industrial, asistida por el Cuerpo de 
Asesores compuesto por el Lic. Ángel Canó Sención, en calidad de presidente, el Dr. José 
Francisco Cuello Nouel, Lic. Francisco Terrero Galarza, Dra. Ivette Muñoz, Dr. Máximo E. 
Viñas Flores Consultor Jurídico en calidad de Secretario y la Licda. Lesly Franco, Asesora de la 
Dirección General, en la Sala donde conocen de los Recursos de Apelación por vía 
Administrativa, emite la siguiente Resolución, sobre el Recurso de Apelación por vía 
administrativa interpuesto en fecha 14 de abril de 2016, por la entidad comercial MERCASID, 
S.A, debidamente representada por los LICDOS. ROBERTO RIZIK CABRAL, LILLY ACEVEDO 
GOMEZ y MARIA GABRIELA FERNANDEZ, contra la Resolución No.000044 de fecha 26 de 
febrero de 2016, notificada en fecha 30 de marzo de 2016, pronunciada por el Departamento 
de Signos Distintivos, cuyo resuelve se copia mas adelante; PRIMERO: DECLARA, en cuanto a 
la forma regular y válido el recurso de apelación por vía administrativa incoado por la entidad 
comercial MERCASID, S.A, por haberlo interpuesto de conformidad con la Ley que rige sobre 
la materia. SEGUNDO: ACOGE en cuanto al fondo el recurso de apelación por vía 
administrativa, incoado en fecha 14 de abril de 2016, por la entidad comercial MERCASID, 
S.A, debidamente representada por los LICDOS. ROBERTO RIZIK CABRAL, LILLY ACEVEDO 
GOMEZ y MARIA GABRIELA FERNANDEZ, contra la Resolución No.0000044 de fecha 26 de 
febrero de 2016, emitida por el Departamento de Signos Distintivos, en virtud de que la marca 
solicitada se encuentra incursa en lo establecido por el  artículo 74 literal a) de la Ley 20-00 
sobre Propiedad Industrial y en base a los demás motivos expuestos en el cuerpo de la presente 
resolución. TERCERO: REVOCA la Resolución No.0000044 de fecha 26 de febrero de 2016, 
dada por el Departamento de Signos Distintivos, en base a las disposiciones de la presente 
resolución. CUARTO: DENIEGA la solicitud del registro No. 2014-24369 de fecha 25 de agosto 
de 2014, cuyo solicitante es la entidad comercial TRESCIENTOS SESENTA GRADOS 
IMPORTS, S.A., correspondiente a la marca GRANORO (MIXTA) clase internacional 30. 
QUINTO: DISPONE que la presente resolución sea notificada a las partes y publicada en el 
boletín informativo de la ONAPI. DADA: En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de marzo del 
año dos mil diecinueve (2019). 

 
____________________________________ 

DRA. RUTH A. LOCKWARD R. 
DIRECTORA GENERAL 

OFICINA NACIONAL PROPIEDAD INDUSTRIAL 

RESOLUCIÓN No.0024-2019 
 
LA DIRECTORA GENERAL DE LA OFICINA NACIONAL DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL (ONAPI) 
 
Acción Inicial:           Cancelación  

Nombre Comercial 
Res. No.0000440 del 28 de 
Octubre del 2016 
Dpto. Signos Distintivos 

 
Referencia:                    TÜV (DENOMINATIVA) clase internacional 8, 41 y 42 c. TÜV 

SÜD (nombre comercial) 
                                               
La Directora General de la Oficina Nacional de Propiedad Industrial, asistida por el 
Cuerpo de Asesores compuesto por el Lic. Ángel Canó Sención, en calidad de 
presidente, el Dr. José Francisco Cuello Nouel, Lic. Francisco Terrero Galarza, el Lic. 
Máximo Viñas Flores Consultor Jurídico en calidad de Secretario y la Licda. Lesly 
Franco, Asesora de la Dirección General, en la Sala donde conocen de los Recursos de 
Apelación por vía Administrativa, en esta ocasión del interpuesto en fecha 23 de 
noviembre de 2016, por CASIMIRO ANTONIO MARTE FAMILIA, en calidad de 
gerente de la entidad TÜV SÜD, S.R.L. debidamente representado por el DR. JUAN A. 
NINA LUGO contra la resolución Núm. 0000440 de fecha 28 de octubre de 2016, 
notificada en fecha 10 de noviembre de 2016, pronunciada por el Departamento de 
Signos Distintivos, cuyo resuelve se copia más adelante. PRIMERO: DECLARA 
INADMISIBLE el presente recurso de Apelación por vía Administrativa, incoado en fecha 
23 de noviembre del 2016, por la entidad comercial por el SR. CASIMIRO ANTONIO 
MARTE FAMILIA, en calidad de gerente de la entidad TUV SUD, S.R.L. representado por 
el DR.  JUAN A. NINA LUGO, contra la resolución No.0000440 de fecha 28 de octubre del 
2016, emitida por el Departamento de Signos Distintivos, por carecer el presente recurso 
de apelación de objeto al haberse vencido el registro Núm. 252547 de fecha 03 de junio de 
2008, correspondiente al nombre comercial TUV SUD sin que su titular haya presentado 
solicitud de renovación de conformidad con los artículos 83, 116. 2 y 120 de la Ley 20-00 
sobre Propiedad industrial y conforme a los demás elementos contenidos en el cuerpo de la 
presente resolución. SEGUNDO: DISPONE que la presente resolución sea publicada en 
el boletín informativo de la ONAPI y a su vez sea debidamente notificada a las partes 
envueltas en el proceso conforme lo establece el artículo 159 de la Ley No. 20-00. 
DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve 
(2019). 
 
 
 

____________________________________ 
DRA. RUTH A. LOCKWARD R. 

DIRECTORA GENERAL 
OFICINA NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

RESOLUCIÓN No.0085-2019 
 

DEL DIRECTOR GENERAL DE LA OFICINA NACIONAL DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL (ONAPI) 

Acción Inicial   Oposición 
                  Marca de Productos 

Res. No.00041 de fecha 28/03/2013 
                                            Depto. (Signos Distintivo) 
 
Referencia      MAGIA DE NAVIDAD (MIXTA) Clase 16 y 35 Vs. VIVE LA MAGIA 

DE LA NAVIDAD (LEMA COMERCIAL). 
 
El Director General de la Oficina Nacional de Propiedad Industrial, asistido por el 
Cuerpo de Asesores compuesto por el Lic. Ángel Canó Sención, en calidad de 
presidente, el Dr. José Francisco Cuello Nouel, Lic. Francisco Terrero Galarza, Lic. 
Aquiles Farías Monge, Dr. Máximo E. Viñas Flores, Consultor Jurídico en calidad de 
Secretario y la Licda. Lesly Franco Asesora de la Dirección General, en la Sala donde 
conocen de los Recursos de Apelación por vía Administrativa interpuesto en fecha 26 
de agosto del 2013, por la entidad comercial GRUPO RAMOS, S.A., representada por 
la DRA. TANIA M. CASTILLO BAEZ, contra la resolución No.00041 de fecha 28 de 
marzo del 2013, notificada en fecha 12 de agosto del 2013, pronunciada por el 
Departamento de Signos Distintivos, cuyo resuelve se copia más adelante. PRIMERO: 
DECLARA, en cuanto a la forma regular y válido el presente recurso de 
apelación por vía administrativa incoado por GRUPO RAMOS, S.A., por 
haberlo interpuesto de conformidad con la Ley que rige sobre la materia. 
SEGUNDO: ACOGE, en cuanto al fondo, el presente recurso de apelación por vía 
administrativa, incoado en fecha 26 de agosto del 2013, por la entidad comercial 
GRUPO RAMOS, S.A., representada por la DRA. TANIA M. CASTILLO BAEZ, contra 
la resolución No.00041 de fecha 28 de marzo del 2013, en virtud de que el lema 
comercial VIVE LA MAGIA DE LA NAVIDAD se encuentra incurso en la prohibición 
establecida en el artículo 73 literal f) de la Ley No.20-00 sobre propiedad Industrial, al 
carecer de aptitud distintiva y  conforme a las consideraciones contenidas en el cuerpo 
de la presente resolución. TERCERO: REVOCA, la resolución No.00041 de fecha 28 
de marzo del 2013, dada por el Departamento de Signos Distintivos, con la enmienda 
realizada en el considerando 5 de la presente resolución. CUARTO: DISPONE, que 
la presente resolución sea notificada a las partes y publicada en el boletín 
informativo de la ONAPI. DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito 
Nacional, capital de la República Dominicana, día primero (01) días del mes de 
agosto del año dos mil diecinueve (2019). 
 
 

____________________________________ 
DRA. RUTH A. LOCKWARD R. 

DIRECTORA GENERAL 
OFICINA NACIONAL PROPIEDAD INDUSTRIAL 

RESOLUCIONES DE LA DIRECTORA GENERAL CONFORME A LAS 
DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 159 DE LA LEY 20-00



No.  Resolución Fecha Recurso Signo recurrente Signo recurrido
0008‐2019 28.02.2019 Apelacion TRIDIMENSIONAL (Clase 30)
0012‐2019 28.02.2019 Apelacion OLIVER'S RHUM & SCOTCH (DENOMINATIVA) C.I. 33 SCOTCH WHISKY (DENOMINATIVA) C.I. 33
0023‐2019 29.03.2019 Apelacion GRANO DE ORO (DENOMINATIVA)  GRANORO (MIXTA)
0024‐2019 29.03.2019 Apelacion TÜV SÜD TÜV (DENOMINATIVA) C.I. 8, 41 y 42
0085‐2019 01.08.2019 Apelacion MAGIA DE LA NAVIDAD (MIXTA) VIVE LA MAGIA DE LA NAVIDAD

EN VIRTUD DEL ART. 159 DE LA LEY 20‐00 SOBRE PROPIEDAD INDUSTRIAL, FUERON PUBLICADAS EN NUESTRA PAGINA WEB WWW.ONAPI.GOB LAS 
SIGUIENTES RESOLUCIONES DE APELACIONES, EMITIDAS POR LA DIRECTORA GENERAL.




